
 
1 

 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE 
MATEMÁTICAS 

 
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

Curso 2025-2026 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VERIFICACIÓN q3pmCSNjNEMUEyMjZDRjI2NDgyMUI2 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 1/157

APARICIO OLEA, CARMEN MARÍA  Coord. 8B, 4E Nº.Ref: 0537519 09/11/2025 20:54:26



 
2 

 
ÍNDICE 
1. CONTEXTO SOCIOCULTURAL      4  
 
2. MARCO LEGISLATIVO       4 
 
3. EL DEPARTAMENTO        5 

    1 CONFIGURACIÓN DEL DEPARTAMENTO   
    2 MATERIAS Y ÁMBITOS ASIGNADOS AL DEPARTAMENTO 
    3 DISTRIBUCIÓN DEL PROFESORADO POR GRUPOS Y MATERIAS 
    4 COORDINACIÓN DE SUS MIEMBROS 
    5 COORDINACIÓN EXTRADEPARTAMENTAL 
 

4. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE    7 
 
5. PROGRAMACIÓN MATEMÁTICAS ESO      8 

1 OBJETIVOS DE LA ETAPA      8 
2 COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS 9 
3. PERFILES DE SALIDA       12 
4 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS     13 
5 SENTIDOS Y SABERES       17 
6 METODOLOGÍA        25 
7. SITUACIONES DE APRENDIZAJE     28 
8. EVALUACIÓN         29 
9. LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  31 
10. LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAYAN A 
UTILIZAR, INCLUIDOS LOS LIBROS PARA USO DEL ALUMNADO. 33 
11. ELEMENTOS TRANSVERSALES     33 
12. UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACIÓN Y RELACIÓN 
COMPETENCIAS CRITERIOS Y SABERES    37 
13. PROGRAMA DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR. ÁMBITO CIENTÍFICO-
TECNOLÓGICO        67 
 

6. PROGRAMACIÓN MATEMÁTICAS I Y II     89 
1 OBJETIVOS DE LA ETAPA       90 
2 COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS 
MATEMÁTICAS I Y II       91 
3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS MATEMÁTICAS I Y II  94 
4 SENTIDOS Y SABERES MATEMÁTICAS I Y II                         98 
5 UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACIÓN Y RELACIÓN 
COMPETENCIAS-CRITERIOS Y SABERES MATEMÁTICAS I Y II 104 

 
7. PROGRAMACIÓN MATEMÁTICAS CSO I Y II    119 

1 OBJETIVOS DE LA ETAPA       119 
2 COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS 
MATEMÁTICAS CSO I Y II      120 
3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS MATEMÁTICAS CSO I Y II 124 
4 SENTIDOS Y SABERES MATEMÁTICAS CSO I Y II  128 
5. UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACIÓN Y RELACIÓN 
COMPETENCIAS-CRITERIOS Y SABERES MATEMÁTICAS CSO I Y II    132 
 

8. ASPECTOS GENERALES BACHILLERATO    147 
1 METODOLOGÍA        147 

VERIFICACIÓN q3pmCSNjNEMUEyMjZDRjI2NDgyMUI2 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 2/157

APARICIO OLEA, CARMEN MARÍA  Coord. 8B, 4E Nº.Ref: 0537519 09/11/2025 20:54:26



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA MATEMÁTICAS 25/26 

 

 
3 

2. SITUACIONES DE APRENDIZAJE     150 
3. EVALUACIÓN         151 
4. LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  153 
5. LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAYAN A 
UTILIZAR, INCLUIDOS LOS LIBROS PARA USO DEL ALUMNADO. 155 
6. ELEMENTOS TRANSVERSALES     155 
 

9. ACTIVIDADES EXTRAESCOLES                                                                 156 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VERIFICACIÓN q3pmCSNjNEMUEyMjZDRjI2NDgyMUI2 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 3/157

APARICIO OLEA, CARMEN MARÍA  Coord. 8B, 4E Nº.Ref: 0537519 09/11/2025 20:54:26



 
4 

1.CONTEXTO SOCIOCULTURAL 

El IES Ben Al Jatib está ubicado en el municipio de Rincón de la Victoria, concretamente, 
en la zona denominada El Cantal, entre los núcleos urbanos de Rincón de la Victoria y La 
Cala del Moral. 

La situación de este Municipio, limítrofe con Málaga capital, y sus ocho kilómetros de 
playas, lo han convertido en una auténtica ciudad dormitorio. Una parte muy importante de la 
población trabaja en Málaga capital, el resto se dedica a actividades relacionadas con el 
turismo y al sector servicios. 

Su población se podría considerar, en el ámbito cultural, económico y social, de un nivel 
medio-alto. 

La apertura del nuevo IES Margarita Salas en la zona de La Torre de Benagalbón ha 
resuelto parte de los problemas de masificación de años anteriores. El IES Bezmiliana, en 
Rincón de la Victoria; el IESO Puerta de la Axarquía, en La Cala del Moral y el CP La 
Marina, en Torre de Benagalbón completan, junto con nuestro centro, la oferta educativa en 
las etapas de Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

La ubicación del IES Ben al Jatib, muy próxima y de fácil acceso a la Autovía, ha 
condicionado la procedencia de su alumnado. 

La mayoría de nuestros centros adscritos son centros de Primaria de pequeños municipios 
que rodean al Rincón de la Victoria. Son los de Totalán, Macharaviaya, Moclinejo y de la 
localidad de El Valdés. También están adscritos, el Colegio “La Candelaria” de Benagalbón y 
el “Mª del Mar Romera de La Cala del Moral. 

En cuanto al Bachillerato, no solo tenemos adscrito el IESO Puerta de la Axarquía, sino 
que, un número considerable de residentes en este municipio que cursan la Secundaria en 
centros concertados de Málaga Este, nos solicitan plaza para este nivel educativo. 

La diversidad, en cuanto a la procedencia de nuestro alumnado, es tan notoria que se 
refleja en su nivel académico. Nos encontramos tanto con alumnos con un nivel pésimo, 
como con alumnos que llegan un buen nivel en nuestra materia. 

 

2.MARCO LEGISLATIVO 
Para la elaboración de la presente programación didáctica, además de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se emplearán las siguientes referencias legislativas: 
• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria 
• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
• Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

• Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los Institutos de Educación Secundaria. 

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 
a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 
etapas educativas. 
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• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 
a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

• Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo educativo 
y formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la 
competencia en comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria 
obligatoria. 

 

 Normativa de aplicación para el alumnado con NEAE. 
• Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad 

del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de 
Andalucía 

• Instrucciones de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Participación 
y Equidad, por las que se establece el protocolo de detección, identificación del 
alum- nado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la 
respuesta educativa. 

• Instrucciones de 28 de mayo de 2013 de la Dirección General de Participación 
y Equidad por las que se regula el procedimiento para la aplicación del protocolo 
para la detección y evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo por presentar altas capacidades intelectuales. 

• Instrucciones de la Dirección General de Participación y Equidad, de 11 de 
septiembre de 2012, por las que se regula el procedimiento para la aplicación del 
protocolo para la detección y evaluación del alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo por presentar altas capacidades intelectuales. 

 

3. EL DEPARTAMENTO 
3.1 Configuración del Departamento. 
Este curso nuestro departamento está conformado por diez profesores. 

- Dª. Carmen Mª Aparicio Olea  Destino definitivo. 
- Dª. Roberto Barceló Aguilar                          Destino provisional. Bilingüismo. 
- Dª. Isabel María Buenestado García  Destino definitivo. 
- Dª. Mª Dolores Cobos Millán  Destino definitivo.  
- Dª. Mª Ángeles Curiel Balsera              Destino definitivo. Bilingüismo. 
- Dª. Ana Isabel Domínguez Cazorla  Destino definitivo. Bilingüismo. 
- Dª. María Dolores Lorenzo Garrido              Destino provisional. Bilingüismo.  
- D. Santiago Manuel Pardo García   Destino definitivo. Bilingüismo. 
- Dª. Irene Mª Zafra Plaza    Destino definitivo. Bilingüismo. 

 

3.2 Materias y ámbitos asignados al Departamento. 
Las materias asignadas al Departamento son las propias de la asignatura. Además, se 

impartirá el Programa de Diversificación Curricular I correspondiente a 3º ESO.  
 

3.3 Distribución del profesorado por grupos y materias 
1º ESO: 
- Roberto Barceló Aguilar (Bilingüe)  Refuerzo S1C. 
- Ana Isabel Domínguez Cazorla (Bilingüe)  S1D, S1E, Refuerzo S1C. 
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- Santiago Pardo García (Bilingüe)  S1B, Razonamiento: S1B, S1C, S1E. Refuerzo S1B. 
- María Dolores Lorenzo Garrido (Bilingüe)  S1A, S1C. 
- María Dolores Cobos Millán  Refuerzo S1D.                                               
 
2º ESO: 
- Irene Zafra Plaza (Bilingüe)  S2A, S2E. 
- Santiago Pardo García (Bilingüe)   S2C. 
- María Dolores Lorenzo Garrido (Bilingüe)   S2F.                                                    
- Roberto Barceló Aguilar (Bilingüe) S2B, S2D, S2G. 
 
3º ESO: 
- Mª Ángeles Curiel Balsera S3E. 
- Ana Isabel Domínguez Cazorla S3B. 
- María Dolores Cobos Millán S3C, S3D. 
- Irene Zafra Plaza S3F. 
- Roberto Barceló Aguilar S3A. 
 
4º ESO Matemáticas B: 
- Mª Dolores Cobos Millán S4E. 
- Santiago Pardo García S4B. 
- Carmen María Aparicio Olea S4A/C/D. 
 
4º ESO Matemáticas A: 
- Mª Dolores Cobos Millán S4A/B. 
- Isabel Mª Buenestado García S4C/D. 
 
 
3º ESO Diversificación ACT:  
- Carmen Mª Aparicio Olea S3C/D. 
 
1º BACH. Matemáticas I: 
- Isabel Mª Buenestado García B1A/B. 
  
1º BACH. Matemáticas CCSS I: 
- María Dolores Lorenzo Garrido B1C/D. 
- Ana Isabel Domínguez Cazorla B1B/C. 
 
2º BACH. Matemáticas II: 
- Isabel Mª Buenestado García B2A. 
 
2º BACH. Matemáticas CCSS II 
- Carmen María Aparicio Olea B2B/D. 
- Irene Zafra Plaza B2B/C. 
 

Así mismo le corresponden al departamento una tutoría de 1º ESO, otra de 3º ESO y una 
de 1º de Bachillerato, que han sido repartidas entre María Dolores Lorenzo Garrido,  
Irene Zafra Plaza, Isabel Mª Buenestado García, respectivamente. 

 
La Jefatura de departamento será asumida por Carmen María Aparicio Olea.  

3.4 Coordinación de sus miembros 
Se realizará fundamentalmente en el horario periódico establecido por la Dirección del 

Centro: cada lunes de 17:30 a 18:30. La Jefa de Departamento comunicará con antelación a 
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los miembros el orden del día de cada sesión. En tales sesiones se abordarán los siguientes 
temas: constitución del Departamento, elaboración de la Programación Didáctica, 
información del ETCP, seguimiento de la Programación en los distintos niveles, Plan de 
Lectura, Plan de Razonamiento Matemático, tratamiento de la diversidad, programas para la 
recuperación de aprendizajes no adquiridos, elaboración de actividades extraescolares, 
propuestas de mejora, revisión de la Programación, análisis de los resultados de evaluaciones, 
preparación de pruebas, resolución de reclamaciones a calificaciones por parte del alumnado, 
etc... 

La Jefa de Departamento levantará acta de las reuniones departamentales, donde se 
reflejarán los acuerdos tomados, además será transmitida a los miembros antes de la siguiente 
sesión. 

La coordinación fluida y constante entre los miembros del departamento se realizará 
mediante Séneca, correos electrónicos, chat de WhatsApp. La sintonía personal existente 
entre los miembros promueve una coordinación comunicativa diaria, que sirve para debatir, 
revisa y promover iniciativas educativas en cada momento escolar. 
 
3.5 Coordinación extradepartamental 

Con tal objetivo la Dirección del Centro ha establecido una reunión de área semanal con 
los departamentos de Física y Química, Biología y Geología, Tecnología y Matemáticas, los 
miércoles de 10:30 a 11:30. 

Participamos en el Proyecto Bilingüe del centro, nuestra materia es una ANL: 6 docentes 
pertenecen al Proyecto Bilingüe del centro y por tanto una vez a la semana nos coordinamos 
con el resto de ANL del centro (historia, física y química, educación física) además de con 
francés para elaborar las actividades del proyecto.  

 

4. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

Es esencial evaluar el proceso de enseñanza y la práctica docente para identificar y 
proponer mejoras en la programación didáctica, la programación de aula y la práctica del 
docente en el futuro. El procedimiento de evaluación utilizado podrá ser un cuestionario al 
alumnado al final de cada situación de aprendizaje o al final de cada trimestre para que evalúe 
la práctica docente, de forma anónima, para que resulte lo más objetiva posible de cara a 
posibles mejoras para aplicarlas en lo que queda de curso.  

Adicionalmente a la práctica docente, destaca la importancia de la evaluación de la 
programación didáctica que se llevará a cabo en varios momentos a lo largo del curso. Por un 
lado, de forma continua a nivel de aula, con periodicidad trimestral a nivel departamental, 
contribuyendo a las revisiones del Plan de Centro y de forma anual en la memoria final de 
departamento en la que serán detalladas todas las propuestas de mejoras de cara al curso 
siguiente que, a su vez, serán incluidas en la memoria final del centro. 
 
5. MATEMÁTICAS ESO 
Las matemáticas se encuentran en cualquier actividad humana, desde el trabajo científico 
hasta las expresiones culturales y artísticas, y forman parte del acervo cultural siendo 
indispensables para el desarrollo de nuestra sociedad. El razonamiento, la argumentación, la 
modelización, el conocimiento del espacio y del tiempo, la toma de decisiones, la previsión y 
control de la incertidumbre o el uso correcto de la tecnología digital son características de las 
matemáticas, pero también la comunicación, la perseverancia, la organización y optimización 
de recursos, formas y proporciones o la creatividad. Así pues, resulta importante desarrollar 
en el alumnado las herramientas y saberes básicos de las matemáticas que le permitan 
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desenvolverse satisfactoriamente tanto en contextos personales, académicos y científicos 
como sociales y laborales. 
 
El desarrollo curricular de las matemáticas se fundamenta en los objetivos de la etapa, 
prestando especial atención a la adquisición de las competencias clave establecidas en el 
Perfil competencial del alumnado al término del segundo curso de la Educación Secundaria 
Obligatoria y en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Dicha 
adquisición es una condición indispensable para lograr el desarrollo personal, social y 
profesional del alumnado, y constituye el marco de referencia para la definición de las 
competencias específicas de la materia. 
Las líneas principales en la definición de las competencias específicas de matemáticas son la 
resolución de problemas y las destrezas socioafectivas. Además, se abordan la formulación de 
conjeturas, el razonamiento matemático, el establecimiento de conexiones entre los distintos 
elementos matemáticos, con otras materias y con la realidad, y la comunicación matemática, 
todo ello con el apoyo de herramientas tecnológicas. 
 
1 OBJETIVOS DE LA ETAPA 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
las capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. c) 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades.  
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, 
si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, 
e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las 
demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.  
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física 
y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 
seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 
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l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
  
2 COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS 
El Real Decreto 217/2022, de enseñanzas mínimas de la ESO, define las competencias clave 
como los «desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda 
progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y 
desafíos globales y locales». Son la adaptación al sistema educativo español de las 
competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 
de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos 
previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y 
al desarrollo de las competencias clave recogidas en el Perfil de salida al término de la 
enseñanza básica y en el perfil competencial al térmico del segundo curso de ESO. 
Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial, se incluyen 
también los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al 
completar la enseñanza básica. 
La contribución que hacen las matemáticas a la adquisición de las competencias clave se lleva 
a cabo mediante la adquisición de las competencias específicas. Estas competencias 
específicas estarán vinculadas con varios de estos descriptores operativos. 
Las competencias clave son ocho y a continuación procedemos a definirlas junto con los 
descriptores operativos asociados al perfil de salida de cada una de ellas: 
1. Competencia en comunicación lingüística (CCL). La competencia en comunicación 
lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera 
coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos 
comunicativos. Sus descriptores operativos son: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales. 
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, 
signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente 
de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos 
de lectura. 
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica. 
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas. 

2. Competencia plurilingüe (CP). La competencia plurilingüe implica utilizar distintas 
lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. 
Sus descriptores operativos son: 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, 
para responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto 
a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos. 
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad. 

3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM). 
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 
STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 
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científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. Sus 
descriptores operativos son: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático 
en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas. 
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor. 
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad 
o problema de forma creativa y en equipo. 
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y 
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos. 
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 
física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica 
principios de ética y seguridad en la realización de proyectos. 

4. Competencia digital (CD). La competencia digital implica el uso seguro, saludable, 
sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el 
trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Sus 
descriptores operativos son: 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos. 
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes herramientas digitales. 
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o plataformas virtuales. 
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente. 
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas 
y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos. 

5. Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). La competencia 
personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno 
mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante. Sus 
descriptores operativos son: 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, 
la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje. 
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, 
consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental. 
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo. 
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes 
fiables para validar, sustentar y contrastar la información. 
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores. 

6. Competencia ciudadana (CC). La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y 
alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social 
y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, 
económicas, jurídicas y políticas. Sus descriptores operativos son: 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su 
propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la 
determinan. 
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CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso 
de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la 
infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la 
resolución de conflictos. 
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, 
considerando críticamente los valores propios y ajenos. 
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y globales. 

7. Competencia emprendedora (CE). La competencia emprendedora implica desarrollar un 
enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos 
específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Sus descriptores 
operativos son: 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno. 
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la 
economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas. 
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión. 

8. Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC). La competencia en 
conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, 
las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa 
en distintas culturas. Sus descriptores operativos son: 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación. 
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio. 
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de 
producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la 
autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad. 
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación 
de productos artísticos y culturales. 

 
3. PERFILES DE SALIDA 

El perfil de salida del alumnado indica el nivel competencial que los estudiantes deben 
adquirir al finalizar las distintas etapas de la educación básica y constituye el referente de la 
evaluación para la toma de decisiones sobre promoción en los distintos cursos y la titulación. 

Para definir las competencias del perfil de salida se ha tomado como referente la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, con la intención 
de dar cohesión a los distintos sistemas educativos, estableciendo una conexión entre estas 
competencias y los principales retos y desafíos globales del siglo XXI. Estos desafíos 
pretenden crear conciencia y desarrollar actitudes responsables sobre la degradación del 
medio ambiente, el maltrato animal, el consumo responsable, estilos de vida saludable, 
inequidad y exclusión, resolución de conflictos, diversidad personal y cultural, etc. Están, por 
lo tanto, estrechamente relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

En definitiva, se aspira a que todo alumno que supere con éxito la enseñanza básica y 
alcance el perfil de salida, sepa poner en marcha los aprendizajes adquiridos para responder a 
estos retos usando los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen a las competencias 
clave. 
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4 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Las competencias específicas entroncan y suponen una profundización con respecto a las 
adquiridas por el alumnado a partir del área de Matemáticas durante la Educación Primaria, 
proporcionando una continuidad en el aprendizaje de las matemáticas que respeta el 
desarrollo psicológico y el progreso cognitivo del alumnado. Se relacionan entre sí y han sido 
agrupadas en torno a cinco bloques competenciales según su naturaleza: resolución de 
problemas (1 y 2), razonamiento y prueba (3 y 4), conexiones (5 y 6), comunicación y 
representación (7 y 8) y destrezas socioafectivas (9 y 10). 
1. Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las 
matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar 
distintas maneras de proceder y obtener posibles soluciones. 
La resolución de problemas constituye un eje fundamental en el aprendizaje de las 
matemáticas, ya que es un pro-ceso central en la construcción del conocimiento matemático. 
Tanto los problemas de la vida cotidiana en difieren-tes contextos como los problemas 
propuestos en el ámbito de las matemáticas permiten ser catalizadores de nuevo 
conocimiento, ya que las reflexiones que se realizan durante su resolución ayudan a la 
construcción de conceptos y al establecimiento de conexiones entre ellos. 
El desarrollo de esta competencia conlleva aplicar el conocimiento matemático que el 
alumnado posee en el contexto de la resolución de problemas. Para ello, es necesario 
proporcionar herramientas de interpretación y modelización (diagramas, expresiones 
simbólicas, gráficas, etc.) técnicas y estrategias de resolución de problemas como la analogía 
con otros problemas, la estimación, el ensayo y error, la resolución de manera inversa (ir 
hacia atrás), el tanteo, descomposición en problemas más sencillos o la búsqueda de patrones, 
que le permitan tomar decisiones, anticipar la respuesta, asumir riesgos y aceptar el error 
como parte del proceso. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD2, CPSAA5, CE3, CCEC4. 
2. Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad 
desde un punto de vista matemático y su repercusión global. 
 El análisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la reflexión 
crítica sobre su validez, tanto desde un punto de vista estrictamente matemático como desde 
una perspectiva global, valorando aspectos relacionados con la sostenibilidad, la igualdad de 
género, el consumo responsable, la equidad o la no discriminación, entre otros. Los 
razonamientos científico y matemático serán las herramientas principales para realizar esa 
validación, pero también lo son la lectura atenta, la realización de preguntas adecuadas, la 
elección de estrategias para verificar la pertinencia de las soluciones obtenidas según la 
situación planteada, la conciencia sobre los propios progresos y la autoevaluación. 
El desarrollo de esta competencia conlleva procesos reflexivos propios de la metacognición 
como la autoevaluación y la coevaluación, la utilización de estrategias sencillas de 
aprendizaje autorregulado, uso eficaz de herramientas digitales como calculadoras u hojas de 
cálculo, la verbalización o explicación del proceso y la selección entre diferentes métodos de 
comprobación de soluciones o de estrategias para validar las soluciones y su alcance. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, CC3, CE3. 
3. Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma 
autónoma, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación, para generar 
nuevo conocimiento. 
El razonamiento y el pensamiento analítico incrementan la percepción de patrones, 
estructuras y regularidades tanto en situaciones del mundo real como abstractas, favoreciendo 
la formulación de conjeturas sobre su naturaleza. 
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Por otro lado, el planteamiento de problemas es otro componente importante en el aprendizaje 
y enseñanza de las matemáticas y se considera una parte esencial del quehacer matemático. 
Implica la generación de nuevos problemas y preguntas destinadas a explorar una situación 
determinada, así como la reformulación de un problema durante el proceso de resolución del 
mismo. 
La formulación de conjeturas, el planteamiento de nuevos problemas y su comprobación o 
resolución se puede realizar por medio de materiales manipulativos, calculadoras, software, 
representaciones y símbolos, trabajando de forma individual o colectiva y aplicando los 
razonamientos inductivo y deductivo. 
El desarrollo de esta competencia conlleva formular y comprobar conjeturas, examinar su 
validez y reformularlas para obtener otras nuevas susceptibles de ser puestas a prueba, 
promoviendo el uso del razonamiento y la demostración como aspectos fundamentales de las 
matemáticas. Cuando el alumnado plantea problemas, mejora el razonamiento y la reflexión 
al tiempo que construye su propio conocimiento, lo que se traduce en un alto nivel de 
compromiso y curiosidad, así como de entusiasmo hacia el proceso de aprendizaje de las 
matemáticas. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD5, CE3. 
4. Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, 
descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, modificando y 
creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz. 
El pensamiento computacional entronca directamente con la resolución de problemas y el 
planteamiento de procedimientos, utilizando la abstracción para identificar los aspectos más 
relevantes, y la descomposición en tareas más simples con el objetivo de llegar a una solución 
del problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático. Llevar el pensamiento 
computacional a la vida diaria supone relacionar los aspectos fundamentales de la informática 
con las necesidades del alumnado. 
El desarrollo de esta competencia conlleva la creación de modelos abstractos de situaciones 
cotidianas, su automatización y modelización y la codificación en un lenguaje fácil de 
interpretar por un sistema informático. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3. 
5. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, 
interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las 
matemáticas como un todo integrado. 
La conexión entre los diferentes conceptos, procedimientos e ideas matemáticas aporta una 
compresión más profunda y duradera de los conocimientos adquiridos, proporcionando una 
visión más amplia sobre el propio conocimiento. Percibir las matemáticas como un todo 
implica estudiar sus conexiones internas y reflexionar sobre ellas, tanto sobre las existentes 
entre los bloques de saberes como sobre las que se dan entre las matemáticas de distintos 
niveles o entre las de diferentes etapas educativas. 
El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas con ideas 
previas, reconocer y utilizar las conexiones entre ideas matemáticas en la resolución de 
problemas y comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para formar un todo 
integrado. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM3, CD2, CD3, CCEC1. 
6. Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones reales y 
en el entorno, susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas. 
Reconocer y utilizar la conexión de las matemáticas con otras materias, con la vida real o con 
la propia experiencia aumenta el bagaje matemático del alumnado. Es importante que los 
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alumnos y alumnas tengan la oportunidad de experimentar las matemáticas en diferentes 
contextos (personal, escolar, social, científico y humanístico), valorando la contribución de 
las matemáticas a la resolución de los grandes objetivos globales de desarrollo con 
perspectiva histórica en la que se incluya las aportaciones realizadas desde las diferentes 
culturas que se han desarrollado en Andalucía. 
La conexión entre las matemáticas y otras materias no debería limitarse a los conceptos, sino 
que debe ampliarse a los procedimientos y las actitudes, de forma que los saberes básicos 
matemáticos puedan ser transferidos y aplicados a otras materias y contextos. Así, el 
desarrollo de esta competencia conlleva el establecimiento de conexiones entre ideas, 
conceptos y procedimientos matemáticos con otras materias y con la vida real y su aplicación 
en la resolución de problemas en situaciones diversas. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, CCEC1. 
7. Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, 
información y resultados matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar 
ideas y estructurar procesos matemáticos.  
La forma de representar ideas, conceptos y procedimientos en matemáticas es fundamental. 
La representación incluye dos facetas: la representación propiamente dicha de un resultado o 
concepto y la representación de los procesos que se realizan durante la práctica de las 
matemáticas. 
El desarrollo de esta competencia conlleva la adquisición de un conjunto de representaciones 
matemáticas que amplían significativamente la capacidad para interpretar y resolver 
problemas de la vida real. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4. 
8. Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la 
terminología matemática apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas 
matemáticas. 
La comunicación y el intercambio de ideas es una parte esencial de la educación científica y 
matemática. A través de la comunicación, las ideas se convierten en objetos de reflexión, 
perfeccionamiento, discusión y rectificación. Comunicar ideas, conceptos y procesos 
contribuye a colaborar, cooperar, afianzar y generar nuevos conocimientos. 
El desarrollo de esta competencia conlleva expresar y hacer públicos hechos, ideas, conceptos 
y procedimientos, de forma oral, escrita o gráfica, con veracidad y precisión, utilizando la 
terminología matemática adecuada, dando, de esta manera, significado y coherencia a las 
ideas. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD2, CD3, CE3, CCEC3. 
9. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, 
poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la 
perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las 
matemáticas. 
Resolver problemas matemáticos, o retos más globales en los que intervienen las 
matemáticas, debería ser una tarea gratificante. Las destrezas emocionales dentro del 
aprendizaje de las matemáticas fomentan el bienestar del alumnado, la regulación emocional 
y el interés por su aprendizaje. 
El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las emociones, reconocer 
fuentes de estrés, ser perseverante, pensar de forma crítica y creativa, mejorar la resiliencia y 
mantener una actitud proactiva ante nuevos retos matemáticos. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3. 
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10. Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones y 
experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos 
heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante 
de matemáticas, para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear relaciones 
saludables. 
Trabajar los valores de respeto, igualdad o resolución pacífica de conflictos, al tiempo que se 
resuelven retos matemáticos, desarrollando destrezas de comunicación efectiva, de 
planificación, de indagación, de motivación y confianza en sus propias posibilidades, permite 
al alumnado mejorar la autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad 
creando relaciones y entornos de trabajo saludables. 
El desarrollo de esta competencia conlleva mostrar empatía por los demás, establecer y 
mantener relaciones positivas, ejercitar la escucha activa y la comunicación asertiva, trabajar 
en equipo y tomar decisiones responsables. Asimismo, se fomenta la ruptura de estereotipos e 
ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones individuales, como, por 
ejemplo, las asociadas al género, la procedencia o a la creencia en la existencia de una aptitud 
innata para las matemáticas. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3. 
 
 
5 SENTIDOS Y SABERES 

La adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de 
los criterios de evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de 
saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes. Estos saberes se 
estructuran en torno al concepto de sentido matemático, y se organizan en dos dimensiones: 
cognitiva y afectiva. Los sentidos se entienden como el conjunto de destrezas relacionadas 
con el dominio en contexto de contenidos numéricos, métricos, geométricos, algebraicos, 
estocásticos y socioafectivos. Dichos sentidos permiten emplear los saberes básicos de una 
manera funcional, proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre 
ellos por lo que el orden de aparición no implica ninguna temporalización ni orden 
cronológico en su tratamiento en el aula. 

El sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración y 
cálculo en distintos contextos, y por el desarrollo de habilidades y modos de pensar basados 
en la comprensión, la representación y el uso flexible de los números y las operaciones. Se 
desarrollará gradualmente a lo largo de la etapa, explorando situaciones que requieran el 
empleo de números y sus operaciones, el dominio del cálculo mental y el uso de recursos 
digitales, orientando estas situaciones a la adquisición de habilidades complejas y de los 
modos de pensar matemáticos más allá de aprender a reproducir los algoritmos tradicionales 
para calcular. 
El sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los objetos 
del mundo natural. Entender y elegir las unidades adecuadas para estimar, medir y comparar 
magnitudes, utilizar los instrumentos adecuados para realizar mediciones, comparar objetos 
físicos y comprender las relaciones entre formas y medidas son los ejes centrales de este 
sentido. Asimismo, se introduce el concepto de probabilidad como medida de la 
incertidumbre. En esta etapa los conceptos deben ir aumentando en complejidad, pero sin 
abandonar la experimentación, con ayuda de recursos tecnológicos, cuando sea necesario, a 
partir de la cual el alumnado deberá formular conjeturas, estudiar relaciones y deducir 
fórmulas y propiedades matemáticas. 
El sentido espacial aborda la comprensión de los aspectos geométricos de nuestro mundo. 
Registrar y representar formas y figuras, reconocer sus propiedades, identificar relaciones 
entre ellas, ubicarlas, describir sus movimientos, elaborar o descubrir imágenes de ellas, 
clasificarlas y razonar con ellas son elementos fundamentales de la enseñanza y aprendizaje 
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de la geometría. Trabajar las propiedades de los objetos a través de materiales manipulativos, 
recursos digitales, relacionando la geometría con la naturaleza, la arquitectura y el arte y 
destacando su importancia en la cultura de Andalucía, ayuda a asimilar estos saberes. Este 
sentido debe ir acompañado del sentido de la medida y el descubrimiento de patrones. 
El sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas. Ver lo 
general en lo particular, reconociendo patrones y relaciones de dependencia entre variables y 
expresándolas mediante diferentes representaciones, así como la modelización de situaciones 
matemáticas o del mundo real con expresiones simbólicas, son características fundamentales 
del sentido algebraico. La formulación, representación y resolución de problemas a través de 
herramientas y conceptos propios de la informática son características del pensamiento 
computacional. Por razones organizativas, en el sentido algebraico se han incorporado dos 
apartados denominados Pensamiento computacional y Modelo matemático, que no son 
exclusivos del sentido algebraico y, por lo tanto, deben trabajarse de forma transversal a lo 
largo de todo el proceso de enseñanza de la materia. Su estudio supone pasar de lo concreto a 
lo abstracto por lo que el avance del alumnado debe ser gradual, iniciándose en la 
identificación de patrones y su uso en otros sentidos, y continuando con su generalización 
mediante el álgebra simbólica junto a las funciones asociadas a las distintas expresiones, 
como un lenguaje que representa situaciones del mundo que les rodea. 
El sentido estocástico comprende el análisis, la interpretación y la representación de datos, la 
elaboración de conjeturas y la toma de decisiones a partir de la información estadística, su 
valoración crítica y la comprensión y comunicación de fenómenos aleatorios en una amplia 
variedad de situaciones cotidianas. Se desarrollará de manera progresiva llevando a cabo 
investigaciones estadísticas de creciente complejidad que permitan al alumnado (después de 
analizar, estimar y transformar en tablas o gráficas los datos) interpretar y comunicar la 
información de su entorno vital, percibiendo, midiendo, prediciendo y contrastando la 
variabilidad de los datos y, finalmente, tomando decisiones acordes. 
El sentido socioafectivo integra conocimientos, destrezas y actitudes para entender y manejar 
las emociones, establecer y alcanzar metas, y aumentar la capacidad de tomar decisiones 
responsables e informadas, lo que se dirige a la mejora del rendimiento del alumnado en 
matemáticas, a la disminución de actitudes negativas hacia ellas, a la promoción de un 
aprendizaje activo y a la erradicación de ideas preconcebidas relacionadas con el género o el 
mito del talento innato indispensable. Para lograr estos fines, se pueden desarrollar estrategias 
como dar a conocer al alumnado el papel de las mujeres en las matemáticas a lo largo de la 
historia y en la actualidad, normalizar el error como parte del aprendizaje, fomentar el diálogo 
equitativo y las actividades no competitivas en el aula. Los saberes básicos correspondientes a 
este sentido deberían desarrollarse a lo largo del currículo de forma explícita. 

Las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos están 
diseñados para facilitar el desarrollo de unas matemáticas inclusivas que permitan el 
planteamiento de tareas individuales o colectivas, en diferentes contextos, que sean 
significativas y relevantes para los aspectos fundamentales de las matemáticas. A lo largo de 
toda la etapa se ha de potenciar el uso de herramientas tecnológicas en todos los aspectos de la 
enseñanza-aprendizaje ya que estas facilitan el desarrollo de los procesos del quehacer 
matemático y hacen posible huir de procedimientos rutinarios.  
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6 METODOLOGÍA 
La investigación en didáctica ha demostrado que el rendimiento en matemáticas puede 
mejorar si se cuestionan los prejuicios y se desarrollan emociones positivas hacia las 
matemáticas. Por ello, el dominio de destrezas socioafectivas como identificar y manejar 
emociones, afrontar los desafíos, mantener la motivación y la perseverancia y desarrollar el 
autoconcepto, entre otras, permitirá al alumnado aumentar su bienestar general, construir 
resiliencia y prosperar como estudiante de matemáticas. 
Por otro lado, resolver problemas no es solo un objetivo del aprendizaje de las matemáticas, 
sino que también es una de las principales formas de aprender matemáticas. En la resolución 
de problemas destacan procesos como su interpretación, la traducción al lenguaje matemático, 
la aplicación de estrategias matemáticas, la evaluación del proceso y la comprobación de la 
validez de las soluciones. Relacionado con la resolución de problemas se encuentra el 
pensamiento computacional. Esto incluye el análisis de datos, la organización lógica de los 
mismos, la búsqueda de soluciones en secuencias de pasos ordenados y la obtención de 
soluciones con instrucciones que puedan ser ejecutadas por una herramienta tecnológica 
programable, una persona o una combinación de ambas, lo cual amplía la capacidad de 
resolver problemas y promueve el uso eficiente de recursos digitales. 

Las Orientaciones pedagógicas y pautas metodológicas a seguir se basarán en: 
1. Motivar al alumnado e implicarles activamente en el aprendizaje.  

- Plantear las clases tratando de despertar el interés del alumnado por el objeto a estudiar.  
- Proponer tareas que les impliquen activamente individualmente o en grupo en la 
resolución.  
- Procurar diversas situaciones didácticas significativas, adaptadas a sus capacidades e 
intereses.  
- Usar contextos, recursos, problemas, hechos históricos o culturales, o juegos que 
despierten su interés y su actividad y sean matemáticamente relevantes y demanden de 
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ellos explorar, elaborar conjeturas, analizar y aplicar las matemáticas en distintos contextos 
matemáticos y otros.  
- Mostrar la utilidad y aplicabilidad de las actividades y conocimientos, y su aspecto 
funcional.  

2. Diagnosticar y tener en cuenta los conocimientos previos.  
- Al abordar los distintos núcleos de contenidos convendrá detectar los conocimientos, 
ideas previas, y dificultades del alumnado. Ese diagnóstico ayudará a adecuar actividades, 
explicaciones y propuesta de trabajo a las necesidades de la clase.  
- Tener en cuenta, en cada situación de aprendizaje, los conocimientos que posee el 
alumnado.  
- Realizar diagnóstico al iniciar núcleos de conocimientos y utilizar los errores que 
muestran los alumnos y alumnas para generar situaciones de aprendizaje y superación de 
aquellos.  
- Apreciar el valor de los conocimientos informales o parciales que poseen los alumnos y 
alumnas, promover que expliciten sus "razonamientos informales" en sus intervenciones 
pues forman parte del proceso de aproximación al conocimiento más preciso y 
estructurado.  

3. Utilizar materiales y recursos didácticos.  
- Se trata de utilizar y ayudarse de diversos recursos, para despertar el interés y la 
motivación, como catalizadores del aprendizaje, etc.  
- Generar problemas y actividades matemáticas.  
- Facilitar la manipulación y la posterior reflexión.  
- Promover la interacción y la actividad autónoma del alumnado.  
- Usar calculadora, vídeo, pizarra digital, para facilitar la interacción, la exposición y 
optimizar el tiempo.  
- Usar hojas de cálculo, programas matemáticos (wiris, geogebra), y recursos web que 
faciliten la interactividad, atender a diversidad y extender la clase de Matemáticas fuera del 
aula.  
- Los materiales didácticos elaborados por el profesorado son un buen recurso para adaptar 
la programación al aula y plantear el hilo conductor del trabajo en la clase. La elaboración 
de hojas de trabajo y actividades para el alumnado, fichas de orientación y resúmenes, 
ayudan a concretar y adaptar las tareas y a optimizar el trabajo tanto del profesorado como 
del alumnado.  

4. Promover un clima de comunicación y una dinámica de clase activa.  
- Promover la comunicación entre el alumnado y el profesorado para facilitar la 
participación.  
- Procurar que la propuesta de trabajo favorezca la actividad en el aula, estimule las 
intervenciones de los alumnos y el trabajo en clase.  
- Favorecer la discusión, el gusto por razonar, y la confianza en sus propias habilidades.  
- Facilitar diversos tipos de tareas y de organización en la clase combinando explicaciones 
y trabajo cooperativo.  
- Procurar atender a distintos ritmos de aprendizaje y gestionar el tiempo para que sea 
compatible un clima de trabajo concentrado y continuado “sin prisas, pero sin pausas”.  
- Valorar el trabajo y el esfuerzo. Estimular el protagonismo del alumnado en el 
aprendizaje.  
- Valorar una actitud de concentración y de trabajo en clase, y la realización de las tareas 
en casa. Evaluar ambos aspectos.  

5. Establecer conexiones entre los contenidos.  
- Mostrar las relaciones entre los contenidos. Tenerlas en cuenta al programar y a la hora 
de plantear la clase para lograr un aprendizaje sólido y con sentido.  
- Planificar las diversas actividades necesarias para lograr distintos aprendizajes 
pretendidos.  
- Presentar los contenidos de forma integrada y recurrente.  
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- Plantear secuencias de actividades enlazadas y organizadas.  
- Relacionar entre sí, conceptos y procedimientos y conectarlos con otros conocimientos.  
- Mostrar esas relaciones, en las explicaciones, en la práctica del trabajo en clase y en las 
tareas y actividades propuestas a los alumnos.  

6. Usar diversos métodos de trabajo en clase. No existe un “método idóneo” para enseñar o 
aprender matemáticas, aunque cabe hacer algunas consideraciones generales:  

- Conviene que buena parte de las tareas matemáticas propuestas a los alumnos surjan en 
contexto, que partan de una cierta "realidad" susceptible de ser matematizada y, por otra 
parte, que la actividad matemática que generan no se reduzca a la experimentación y 
"tanteo" sino que exijan un esfuerzo de razonamiento y pruebas.  
- Las tareas contemplarán el manejo progresivo por los alumnos de los símbolos, notación 
y lenguaje matemático, con el propósito de lograr una expresión razonablemente precisa y 
operativa de los conceptos y procedimientos matemáticos de ese nivel.  

7. Adecuar ritmos y trabajo a la diversidad del alumnado.  
- Asumir la diversidad de situaciones, de capacidades y de intereses que se dan en el aula. 
Lo deseable es que cada alumno o alumna alcance su ritmo de trabajo óptimo.  
- Procurar diversificar (algunas) tareas y organizar su desarrollo en el aula, para adecuar su 
exigencia a las distintas situaciones, y así, optimizar el trabajo y el rendimiento de cada 
alumno o alumna.  
- Procurar atender a distintos ritmos de aprendizaje y gestionar el tiempo para que sea 
compatible un clima de trabajo concentrado y continuado “sin prisas, pero sin pausas”  
- Individualizar, en la medida de lo posible, el seguimiento del aprendizaje del alumnado.  

8. Evaluar la marcha del curso  
- Evaluar regularmente con los alumnos el trabajo realizado, el enfoque, el rendimiento, la 
participación, su nivel de aprendizaje, con objeto de que se impliquen en el proceso.  
9. Uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). Se hará uso de:  

- Classroom. Ello permite intercambiar e incorporar múltiples recursos didácticos 
interactivos que facilitan el aprendizaje matemático del alumnado y posibilitan la 
interacción con ellos y la extensión del aula más allá del Centro y de la hora de clase.  
- Pizarra digital. Además, para las Matemáticas disponemos del libro de texto en formato 
digital, un recurso que facilita, dinamiza y ofrece nuevas posibilidades para el trabajo en el 
aula de Matemáticas.  
- Geoplano virtual, trama de puntos, calculadora gráfica, programas de geometría 
dinámica, pentominós, Geogebra, recursos educativos on-line.  

 
7. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
1. Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo, las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades 
articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las 
competencias específicas en un contexto determinado. 

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y 
participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, 
cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una 
perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al 
entorno inmediato. 

3. Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración 
de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y 
utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos. 

4. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará 
orientada al desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones educativas que 
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posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la 
comunidad. 

5. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo 
de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. 

En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el 
funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de proporcionar un enfoque 
interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. Se incluirá, además:  

-Estrategias y actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse de forma 
oral. 
 -Actuaciones encaminadas a adquirir las competencias referidas a la lectura y expresión 
escrita y oral.  

 -Las actividades de lectura que se programen durante el tiempo de lectura reglado deberán 
potenciar la comprensión lectora e incluirán debates dirigidos e intercambios de experiencias 
en torno a lo leído, así como la presentación oral y escrita de trabajos personales del 
alumnado o grupo. Se procurará, además, el uso de diferentes tipos de textos continuos y 
discontinuos, tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados 
a la edad del alumnado. 

Cada profesor realizará las situaciones de aprendizaje correspondientes a sus grupos. 

Según el Anexo VII de la Orden 30 mayo 2023, un esquema orientativo podría ser: 

1. Localización de un centro de interés. Buscar una situación o temática que para el alumnado 
se considere importante en su quehacer diario y resulte motivadora en sí misma. 
2. Justificación de la propuesta. La elección de la temática no puede estar falta de 
justificación. Debemos apoyarnos en los Objetivos de la etapa y en los Principios generales y 
pedagógicos para buscar los argumentos que den fundamento a la propuesta. Se trataría de 
tener claro el para qué se trabajará en el aula la situación de aprendizaje. 
3. Descripción sencilla y breve del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar. 
4. Concreción curricular: competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos. 
5. Secuenciación didáctica. Explicación breve de “cómo”, “con qué”, “cuándo”, “dónde”, etc., 
se va a desarrollar el proceso de enseñanza aprendizaje. 
6. Habrá que tener en cuenta en el diseño de la secuenciación didáctica, los principios y 
pautas DUA. 
7. Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales tanto generales como 
específicas, que se van a aplicar. 
 
8. EVALUACIÓN  
 

Podemos definir la evaluación como el proceso por el cual valoramos si los alumnos y 
alumnas están logrando los objetivos marcados y adquiriendo las competencias clave. Según 
el Artículo 15 del Real Decreto 217/2022, la evaluación será continua, formativa e 
integradora, con el fin de detectar las posibles dificultades y tomar las medidas adecuadas a 
tiempo. Para llevar a cabo este proceso la normativa pone a nuestra disposición unos 
Criterios de Evaluación asociados a las Competencias Específicas, para valorar el grado de 
adquisición de estas.  

8.1 Instrumentos para la evaluación  
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La evaluación debe ir enfocada a mejorar el aprendizaje de los alumnos y de las alumnas. 
Se hace necesario diversificar las herramientas de evaluación y programar tiempos y espacios 
en el aula destinados a la evaluación de los procesos de aprendizaje. La metodología de la 
asignatura nos permite conseguir valorar el trabajo diario del alumno en clase y observar su 
capacidad para comprender los contenidos, tan importante para la consecución de los 
objetivos finales. Los instrumentos de evaluación no serán únicos, y pueden usarse, entre 
otros, algunos de los destacados aquí: 

• Pruebas escritas. 
• Problemas de aplicación de contenidos en los que es necesario el desarrollo del 

razonamiento lógico matemático.  
• Observación del trabajo diario (OBS). 
• Registro de observación de cuaderno de clase. 
• Registro del trabajo diario. 
• Seguimiento de la actitud y la participación en clase. 
• Trabajos conjuntos con calculadora y/o ordenador. 
• Trabajos colaborativos.  
• Registro de valoración de la expresión escrita y de la exposición oral. Exposiciones 

orales (EO). 
• Escala de autoevaluación de la resolución de problemas. 
• Vídeo problema. Somos You Tubers. 
• Herramientas de autoevaluación y coevaluación del trabajo en el aula. 
• Productos finales (PF).  

 

8.2  Criterios de evaluación 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores 
claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se 
establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. 

 Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos de esta 
etapa se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 
6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). Los 
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están 
referidos en cada criterio de evaluación. 

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de 
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 
determinar el grado de desarrollo de la misma. Los criterios de calificación estarán basados en 
la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas 

**Se especifican en la tabla adjunta donde se relacionan junto a los criterios de evaluación 
y los saberes básicos asociados a cada una de ellas. 

 
8.3. Criterios de Calificación  
 

Para expresar de manera concreta el grado de superación de los Criterios de Evaluación y 
adquisición de Competencias Específicas, se asignará al alumnado una calificación numérica 
en la escala del 0 al 10 en cada sesión de evaluación trimestral, considerando una calificación 
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positiva si es mayor o igual a 5. Según la Orden 30 mayo 2023, todos los Criterios de 
Evaluación contribuyen en la misma medida al desarrollo de las Competencias Específicas, 
por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de consecución de las 
mismas o calificación.  

En cada una de la Situaciones de Aprendizaje, se asignará una calificación numérica entre 
0 y 10 a cada uno de los Criterios de Evaluación que intervienen en la misma, haciendo uso 
de los instrumentos de evaluación contemplados para cada Situación. De este modo, para cada 
evaluación trimestral obtendremos una calificación media para cada Criterio y todos los que 
hayan intervenido en el trimestre ponderarán con igual peso para obtener la calificación final 
del trimestre.  

Asimismo, en cada evaluación trimestral, el equipo docente asignará una calificación 
cualitativa de cada Competencia Clave, teniendo en cuenta no sólo el grado de adquisición de 
cada una sino sobre todo el progreso en el desarrollo de las mismas y haciendo uso de los 
Descriptores Operativos.  

En cuanto a mecanismos de recuperación en caso de obtener una evaluación negativa, el 
principal es la propia evaluación continua. Dado que un mismo Criterio de Evaluación 
interviene en varias Situaciones de Aprendizaje a lo largo del curso, se podrá volver a evaluar 
posteriormente. Además, dado el carácter interdisciplinar de la materia, nos remitiremos a 
Saberes Básicos ya trabajados en varios momentos del curso y si fuese necesario se incluirá 
en pruebas escritas posteriores actividades que evalúen Criterios no superados.  

 
Distinguimos entre los siguientes tres momentos de evaluación:  

1. Inicial: se realizará el primer mes del curso escolar, de modo que se puedan adoptar las 
medidas pertinentes de atención a la diversidad y conocer el nivel competencial del que 
partimos. Para realizarla contamos con el análisis de informes del curso anterior e 
instrumentos como autoevaluaciones y observación directa.  
2. Continua: se realizará a lo largo de las diferentes Situaciones de Aprendizaje, aplicando los 
instrumentos anteriormente recogidos, y será de carácter cualitativo, con el objetivo de 
analizar el progreso del alumnado, realizar modificaciones en la Programación si es necesario 
y hacer un seguimiento y actualización de las medidas de atención a la diversidad.  
3. Final: al final de cada trimestre se realizará una evaluación cuantitativa, es decir, se 
asignará una calificación a cada alumno/a en una escala del 0 al 10, considerando una 
calificación positiva si es 5 o superior. Para ella se tendrá en cuenta la evaluación continua y 
el grado de adquisición de las Competencias Clave. 

 
9. LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Se seguirán las directrices generales recogidas en el Proyecto Educativo y en el Plan de 
Orientación. Por señalar alguna medida: 

a) Programas de refuerzo del aprendizaje que van destinados a aquellos alumnos que se 
encuentren en una de estas tres contingencias: 

1. Alumnado que no haya promocionado de curso por tener la materia de Matemáticas 
suspensa. 

2. Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere la materia del curso anterior. 

3. Alumnado que, a juicio de la tutoría, el departamento de Orientación y/o el Equipo 
Docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 
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Quienes promocionen sin haber superado todas las materias  o tenga suspensa nuestra de 
cursos anteriores seguirán un programa de refuerzo, que se podrá elaborar de manera 
individual para cada una de las materias no superadas, siendo responsable del seguimiento el 
profesorado de la materia que le dé continuidad en el curso siguiente y será el encargado de 
informar al alumnado del procedimiento a seguir. 

 El alumnado que no ha superado la materia del curso anterior deberá realizar los 
programas de refuerzo y superar la evaluación correspondiente a dicho programa, que se 
realizarán de manera trimestral/anual y contendrá los criterios de evaluación correspondientes 
al curso no superado. Con el objetivo de que estos alumnos superen la materia del curso 
anterior se llevarán a cabo las siguientes medidas: 

- Partiendo de las dificultades del informe individualizado del alumno donde aparecen los 
criterios de evaluación no alcanzados en el curso anterior, les será entregada un plan de 
actividades de forma periódica. 

-Utilizaremos la metodología flipped classroom, poniendo a su disposición una serie de 
videos para que el alumno vea en casa y así puedan aflorar las dudas. 

- No hay que olvidar aquí el carácter cíclico de las matemáticas. Casi todos los contenidos 
de un nivel, se vuelven a trabajar en el nivel siguiente con más profundidad, por tanto, se 
harán coincidir los saberes básicos de la recuperación, en la medida de lo posible, con los 
propios del curso en el que esté matriculado el alumno. En el caso de no alcance las 
competencias del curso anterior a lo largo del presente, se le ofrecerá la realización de una 
prueba escrita que se realizará entre los meses de abril y mayo.  

Cada miembro del departamento establecerá en su ámbito docente específico programas de 
actividades y tareas motivadoras, individualizadas en cada alumno, que puedan ser 
alternativas metodológicas al programa curricular común del grupo de la disciplina 
matemática. Algunas de las actividades y tareas pueden ser: 

- El alumnado que lo necesite disfrute de más tiempo en la resolución de las pruebas 
escritas. 
- Secuenciar y desglosar los enunciados complejos para que el alumnado pueda 
interpretarlos con mayor facilidad. 
- Asociar al alumnado que presenta dificultades de aprendizaje con compañeros que 
puedan facilitarle la resolución de ejercicios y problemas. 
- Ofrecer ejercicios de autoevaluación en las distintas plataformas digitales para que el 
alumnado pueda comprobar su propio nivel de adquisición de los contenidos. 
- Presentar al alumnado actividades y problemas directamente vinculados a su vida 
diaria, entorno local, familiar y cultural. 

Para los Programas de refuerzo se utilizarán como recursos entre otros la plataforma 
Google Classroom en la que se incluirán ejercicios de refuerzo y videos explicativos, la web 
“matematico.es”, la web ThatQuiz, la plataforma web Khan Academy, etc. 

b) Programas de profundización 

Ateniéndonos a los puntos que contiene este artículo, debemos prestar una atención 
singular a aquellos alumnos que destaquen del grupo por su capacidad intelectual y facilidad 
en el aprendizaje. 

VERIFICACIÓN q3pmCSNjNEMUEyMjZDRjI2NDgyMUI2 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 29/157

APARICIO OLEA, CARMEN MARÍA  Coord. 8B, 4E Nº.Ref: 0537519 09/11/2025 20:54:26



 
30 

Un programa individual de profundización podrá consistir en realizar: 

1. Investigaciones de los contextos históricos y culturales en los que se desarrolla algún 
contenido del currículo. 

2. Análisis de las repercusiones socioeconómicas y tecnológicas en la actualidad de alguno 
de los contenidos estudiados. 

3. Resolución de problemas con una casuística más compleja que la del nivel habitual, para 
fomentar su creatividad y motivación en el estudio. 

4. Revisión ampliada de aquellos contenidos que en el curso anterior no se pudieron 
impartir con la minuciosidad requerida. 

En todas las situaciones mencionadas hasta aquí es esencial la coordinación estrecha 
entre el profesorado y el tutor/a del alumnado implicado. Para lo cual se utilizará la sesión 
trimestral de evaluación como canal. Además, se mantendrá una comunicación ocasional e 
individual sobre el alumnado cuando la solicite cualquiera de las partes implicadas: tutor/a, 
profesorado del departamento y padre/madre del alumnado. 

c) Medidas específicas de atención a la diversidad (ACS) 

La atención del alumnado que requiera una ACS en la asignatura de Matemáticas tendrá 
una atención compartida entre el profesorado terapeuta y el de Matemáticas, asesorado por el 
primero. 

 
 
10. LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAYAN A UTILIZAR, 
INCLUIDOS LOS LIBROS PARA USO DEL ALUMNADO. 
 

Los libros de texto que se usarán en toda la ESO, serán de la editorial Oxford. Por otro 
lado, también se ofrece a los alumnos el uso de los libros de la editorial “Tu libro”, para toda 
la etapa del Bachillerato, en las cuatro materias diferentes que el departamento tiene en esta  
enseñanza post obligatoria.  

Estos libros de texto, aprobados por el Departamento, presentan una pertinencia 
pedagógica que puede servir de guía referencial para el alumno en cada una de las unidades 
didácticas impartidas, máxime teniendo en cuenta que los ejercicios correspondientes son 
muy significativos para el aprendizaje del alumno. Además, dicha editorial ofrece 
individualmente al alumno la posibilidad de acceder a la realización de ejercicios on line 
autocorregidos.  

Esta herramienta no excluye que el profesor indique al alumno la realización de algunos 
ejercicios específicos, que no se encuentren en el libro de texto, para determinadas unidades 
didácticas. Asimismo, el profesorado utilizará materiales y recursos particulares de 
elaboración propia para complementar y ampliar el currículo.  

Además, el alumno tendrá acceso a las plataformas Google Classroom, Kahoot y Thatquiz, 
por ejemplo. 

 
 
11. ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 

La transversalidad educativa hace referencia a determinadas enseñanzas que están 
presentes en todas las materias del currículo de las diferentes etapas educativas. En las 
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Situaciones de Aprendizaje de esta Programación se tendrán en cuenta una serie de 
contenidos de carácter transversal que vienen dados por la Ley orgánica 2/2006 de 3 de 
mayo y los Artículos 39 y 40 de la Ley de Educación de Andalucía. A continuación, se 
recogen los elementos transversales que se trabajarán desde la materia de matemáticas:  
 
• Comprensión lectora, expresión oral y escrita: se trabajará mediante el fomento del 
debate en el aula, la realización de actividades cooperativas que requiera de la comunicación 
y la atención a la expresión escrita en las tareas de clase, así como un uso correcto del 
lenguaje matemático.  
 
• Uso responsable de las Tecnologías de la Información y la Comunicación: a través del 
uso de internet y dispositivos digitales para la búsqueda de información y la elaboración de 
tareas y actividades.  
 
• Emprendimiento social y empresarial: se fomentará a través de la realización de 
actividades, exámenes y tareas cooperativas, así como la investigación e indagación a nivel 
personal sobre lo aprendido en el aula.  
 
• Fomento del espíritu crítico y científico: a través de la materia de matemáticas se plantean 
problemas que implican llevar a cabo una actitud científica y reflexiva.  
 
• Educación emocional y en valores, educación para la salud (afectivo-sexual): se 
fomentarán en clase valores y actitudes como el apoyo a los demás, el respeto y la autocrítica. 
No se tolerarán actitudes discriminatorias o faltas de respeto.  
 
• Igualdad de género: en el aula se hará especial hincapié en el uso de un lenguaje correcto y 
no sexista, y se trabajará contra la creencia de que las mujeres son menos talentosas para las 
matemáticas.  
 
• Educación para la sostenibilidad: se dará especial importancia al uso correcto de los 
recursos del aula y del centro, y se emplearán problemas contextualizados en los que las 
matemáticas nos pueden ayudar a tomar decisiones más sostenibles.  
 
• Promoción de la actividad física y los hábitos de vida saludables: a lo largo de las 
Situaciones de Aprendizaje se realizarán actividades o dinámicas que impliquen la actividad 
física.  
 
• Cultura andaluza: se contemplarán actividades relacionadas con el medio natural, la 
historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de Andalucía.  
 
Fomento a la lectura 
 

El hábito de la lectura se debe de estimular en los centros educativos, pero es una tarea 
vana sino se continúa en los hogares donde conviven las familias. Leer con nuestros hijos, 
acompañarlos a bibliotecas, asesorar en la lectura apropiada, respetar su gusto literario y, muy 
importante, dar ejemplo. 

Las Matemáticas utilizan continuamente la expresión oral y escrita en la formulación y 
expresión de las ideas. Por ello adquiere especial importancia la expresión tanto oral como 
escrita de los procesos realizados y de los razonamientos seguidos, puesto que ayudan a 
formalizar el pensamiento. 
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El propio lenguaje matemático es, en sí mismo, un vehículo de comunicación de ideas que 
destaca por la precisión en sus términos y por un léxico propio de carácter sintético, simbólico 
y abstracto. En particular se deberá contribuir al desarrollo de un hábito de lectura: 

- Aprovechando el libro de texto. En los libros de texto se incluyen trozos de lecturas 
o sobre aspectos de la matemática, por ejemplo, evolución histórica o personajes 
importantes en su desarrollo. En clase, se puede hacer una lectura de esos textos y 
después plantear una serie de actividades que incluyan siempre escribir un resumen del 
texto que ha leído en voz alta otro alumno. 

- Resolviendo problemas que impliquen pequeños retos o investigaciones y en los que 
el alumnado escriba sobre las diversas partes de un problema: comprensión del 
enunciado, estrategias que vayan a emplear, procesos que siguen para resolverlos y 
reflexión sobre el resultado obtenido. 

- Leyendo, en voz alta, el enunciado de problemas y ejercicios que se realizan en clase 
y elaborar estrategias para analizar situaciones, recoger datos, organizarlos, tratarlos y 
resolver problemas. Al principio los leerá el profesor para que sirva de modelo de cómo 
hacerlo y posteriormente los alumnos. Una de las mayores dificultades que tienen los 
alumnos en Matemáticas es la comprensión de los enunciados lo que disminuye 
notablemente la probabilidad de que resuelvan correctamente el problema. 

- Leyendo en voz alta, de vez en cuando, y siempre al final de cada tema, algún 
párrafo de su libro de texto y hacer preguntas sobre lo entendido, ayudándoles a hacer 
una lectura comprensiva de un texto matemático. 

Promoviendo la incorporación del lenguaje matemático como herramienta de 
comunicación. Esto es, utilizando el lenguaje en la formulación y expresión de las ideas 
matemáticas. 

- Fomentando la expresión oral y escrita de las ideas matemáticas facilitando las 
discusiones entre el alumnado y con el profesorado. La verbalización de los procesos de 
pensamiento que se realizan en las actividades matemáticas es muy importante para una 
correcta comprensión 

- Incorporando a los medios de comunicación del alumnado el vocabulario y 
notaciones propias de las Matemáticas como área de expresión. 

- Describiendo de forma verbal precisa conceptos y formas geométricas. 
- Realizando actividades de animación lectora a partir de una selección bibliográfica 

de aula para los alumnos. 
La diversidad de cada grupo y la extensión de los contenidos a impartir nos invita a 

reflexionar sobre la tarea de proponer actividades fijas y concretas a lo largo del curso. La 
totalidad de los libros de texto de Matemáticas incluyen actividades de lectura que 
trabajaremos con los alumnos leyendo de manera comprensiva (en silencio o en voz alta), 
extrayendo conclusiones orales y escritas e invitando a los alumnos a explicar el 
significado de las lecturas. No podemos olvidar que el lenguaje matemático es una 
herramienta más que nos ayuda a comprender la asignatura, por eso nuestras actividades 
deberán tener una parte importante de explicaciones en lenguaje matemático. 

Libros de lectura recomendados para ESO: 
- Ellis, J. (2004). What's Your Angle, Pythagoras?: A Math Adventure. Charlesbridge. 
- Berne, J. (2013). On a beam of light: A story of Albert Einstein. Chronicle books. 
- Love, D. A. (2006). Of numbers and stars: The story of Hypatia. Holiday House. 
- D'Agnese, J. (2010). Blockhead: The Life of Fibonacci. Macmillan. 
- Farrell, P. (2019). Math adventures with Python: An illustrated guide to exploring -

math with code. No Starch Press. 
- Sierra i Fabra Jordi, El asesinato del profesor de Matemáticas. Grupo Anaya (2000)  
- Apostolos Doxiadis, Logicómix: una búsqueda épica de la verdad. 
- Clara Grima. Que las matemáticas te acompañen.  
- Claudi Alsina. El club de la hipotenusa.  
- María Isabel Molina Llorente. El señor del cero. Alfaguara juvenil 
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Fomento al razonamiento lógico matemático.  
 

Un "problema" sería una cuestión que para resolverla es preciso poner en juego 
conocimientos diversos, matemáticos o no, y buscar relaciones nuevas entre ellos. Pero 
además tiene que ser una cuestión que nos interese, que nos provoque las ganas de resolverla, 
una tarea a la que estemos dispuestos a dedicarle tiempo y esfuerzos. Como consecuencia de 
todo ello, una vez resuelta nos proporciona una sensación considerable de placer. Incluso, sin 
haber acabado el proceso, sin haber logrado la solución, en los avances que vamos realizando, 
encontraremos una componente placentera. 

La mejor manera de aprender a resolver problemas eficazmente pasa por resolver una 
cantidad suficiente de ellos. Y eso, no se hace de la noche a la mañana.  
PASOS 

Es ya clásica, y bien conocida, la formulación que hizo Polya (1945) de las cuatro etapas 
esenciales para la resolución de un problema:  
1.    COMPRENDER EL PROBLEMA. 
       -    Se debe leer el enunciado despacio.  
       -    ¿Cuáles son los datos? (lo que conocemos)  
       -    ¿Cuáles son las incógnitas? (lo que buscamos)  
       -    Si se puede, se debe hacer un esquema o dibujo de la situación.  
2.    TRAZAR UN PLAN PARA RESOLVERLO. 
       -    ¿Este problema es parecido a otros que ya conocemos?  
       -    Imaginar un problema parecido pero más sencillo.  
3.    PONER EN PRÁCTICA EL PLAN.  
       -    Al ejecutar el plan se debe comprobar cada uno de los pasos.  
       -    Antes de hacer algo se debe pensar: ¿qué se consigue con esto?  
       -    Se debe acompañar cada operación matemática de una explicación contando lo             
que se hace y para qué se hace.  
       -    Cuando se tropieza con alguna dificultad que nos deja bloqueados, se debe volver al 
principio, reordenar las ideas y probar de nuevo.  
4.    COMPROBAR LOS RESULTADOS. 
       -    Leer de nuevo el enunciado y comprobar que lo que se pedía es lo que se ha 
averiguado.  
       -    Debemos fijarnos en la solución. ¿Parece lógicamente posible?  
       -    ¿Se puede comprobar la solución?  
       -    ¿Hay algún otro modo de resolver el problema?  
       -    Se debe acompañar la solución de una explicación que indique claramente lo que se 
ha hallado.  
ANTE LAS DIFICULTADES, ¿QUÉ AYUDAS? 

Es importante tener presente las dificultades más típicas que se suelen presentar y los 
bloqueos más habituales que pueden sufrir nuestros alumnos y alumnas, para intentar 
brindarles una ayuda lo más didáctica y eficaz posible que, en ningún caso debería consistir 
en indicar lo que hay que hacer. 

 
Primera fase: PRIMERA FASE: COMPRENSIÓN DEL PROBLEMA EL probl 

Dificultad Ayuda 
• Falta de comprensión oral   

• No interpretar el texto  

• La situación que plantea el   problema no 
es familiar al alumno. 

• ¿Has comprendido el problema? 
• ¿Hay alguna palabra que no   entiendas? 
• ¿Qué piden? 
• ¿Cuáles son los datos? 
• Haz un dibujo o esquema con los datos 
del   problema. 

VERIFICACIÓN q3pmCSNjNEMUEyMjZDRjI2NDgyMUI2 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 33/157

APARICIO OLEA, CARMEN MARÍA  Coord. 8B, 4E Nº.Ref: 0537519 09/11/2025 20:54:26



 
34 

• Es demasiado difícil y provoca 
  bloqueos. 

• ¿Te ha recordado algún problema   que 
hayas hecho anteriormente? 

SEGUNDA FASE: CONCEPCIÓN DE UN PLAN 
Dificultad Ayuda 

• Falta de confianza en   las propias 
  capacidades. 
• Falta de   conocimientos previos. 
• Falta de experiencia. 

• ¿Puedes resolverlo? 
• ¿Conoces algún problema parecido a 
éste?: 
• Empieza por lo más fácil. 
• ¿El problema tiene diversas partes? 
         ¿Cuáles? 
• ¿Qué relación hay entre los datos? 
         ¿Cuál vas a utilizar primero? 
• ¿Se puede hacer de varias maneras? 
          ¿Por qué has escogido ésta? 

TERCERA FASE: EJECUCIÓN DEL PLAN 
Dificultad Ayuda 

• Falta de hábito en la   estimación de 
magnitudes. 
• Falta de dominio de los   procedimientos 
y técnicas. 
• Falta de dominio del cálculo. 
• Necesidad de conocimientos   más 
amplios. 

• Verifica cada paso. 
• Comprueba en qué unidades están   los 
datos. 
• Pon las unidades en los resultados y 
  explícalos. 
• ¿Podrías decir por qué haces cada cosa? 
• Si tu estrategia falla claramente, cambia 
de estrategia. 

CUARTA FASE: COMPROBAR LOS RESULTADOS 
Dificultad Ayuda 

• Falta de costumbre en el   análisis de 
resultados. 
• Falta de espíritu crítico. 
 

• ¿Es lógica la solución? 
• Pon las unidades en el resultado. 
• Explica el resultado. 
• ¿Puede haber otra solución? 
• ¿Se podría haber hecho de otra   forma? 

 
ALGUNAS ESTRATEGIAS 

Las estrategias más frecuentes que se suelen utilizar en la resolución de problemas:  
-    Ensayo-error.  
    -    Empezar por lo fácil, resolver un problema semejante más sencillo.  
    -    Manipular y experimentar manualmente.  
    -    Descomponer el problema en pequeños problemas (simplificar).  
    -    Experimentar y extraer pautas (inducir).  
    -    Resolver problemas análogos (analogía).  
    -    Seguir un método (organización).  
    -    Hacer esquemas, tablas, dibujos (representación).  
    -    Hacer recuente (conteo).  
    -    Principio del palomar.  
    -    Reformular el problema.  
    -    Suponer que no (reducción al absurdo).  
    -    Empezar por el final (dar el problema por resuelto).  
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GRUPO DE TRABAJO: Razonamiento y problemas: heurística, metacognición y 
estrategias 
 

Este año, por iniciativa de uno de los componentes del departamento, Santiago Pardo, se 
va a llevar a cabo la consecución de un grupo de trabajo, a través del que se prevé que el 
personal involucrado (componentes del departamento de Matemáticas) pueda contar con una 
base sólida desde la que abordar la docencia del razonamiento matemático, establecida sobre 
la evidencia científica más reciente, así como con un repositorio de problemas o instrumentos 
versátil, que mejore la coordinación del profesorado y la atención a la diversidad. La 
información generada (principalmente repositorio de problemas, guías de resolución y 
propuestas para el fomento de la metacognición) se compartirá con todo el centro, en el marco 
del Plan de Razonamiento Matemático. 

 
En la docencia de matemáticas y otras disciplinas, encontramos con frecuencia que el 

alumnado presenta dificultades en lo que respecta a la resolución de problemas. Dada la 
situación de empeoramiento en los últimos años en esta cuestión, que contrasta con su 
importancia para el desarrollo formativo y el futuro profesional de los estudiantes, la 
Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional dictó, en junio de 2024, 
instrucciones para el “Fomento del Razonamiento Matemático a Través del Planteamiento y 
la Resolución de Retos y Problemas”. 

 
Esta propuesta de Grupo de Trabajo se encuadra en ese contexto, y prevé abordar la 

cuestión mediante la práctica docente de técnicas heurísticas (métodos no necesariamente 
formales que priorizan la experiencia y el tanteo), el fomento de la metacognición (capacidad 
para reflexionar sobre el propio proceso de pensamiento, resolución y aprendizaje), y el 
establecimiento de estrategias para abordar problemas (principalmente vinculadas a su 
clasificación por tipos, y que deriven en materiales didácticos). 

 
La intención también es conseguir mejorar los resultados alcanzados en las Pruebas de 

Diagnóstico de nuestro alumnado, así como su mejora competencial en años venideros.  

12. UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACIÓN Y RELACIÓN 
COMPETENCIAS CRITERIOS Y SABERES
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 1 ESO  
Competencias específicas 

 
Criterios de evaluación 

 
Saberes básicos 

 
1. Interpretar, modelizar y 
resolver problemas de la vida 
cotidiana y propios de las 
matemáticas, aplicando 
diferentes estrategias y formas 
de razonamiento, para 
explorar distintas maneras de 
proceder 
y obtener posibles soluciones. 
 
 
 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, CD2, 
CPSAA5, CE3, CCEC4. 
 

1.1 Interpretar problemas 
matemáticos organizando 
los datos, estableciendo las 
relaciones entre ellos y 
comprendiendo las 
preguntas formuladas. 

 

MAT.1.A.2.1. Números grandes y pequeños: 
la notación exponencial y científica y el uso de 
la calculadora. 
MAT.1.A.2.3. Números enteros, fraccionarios, 
decimales y raíces en la expresión de 
cantidades en contextos de la vida cotidiana. 
MAT.1.E.1.2. Análisis e interpretación de 
tablas y gráficos estadísticos de variables 
cualitativas, cuantitativas discretas y 
cuantitativas continuas en contextos reales. 
 

1.2 Aplicar herramientas y 
estrategias apropiadas que 
contribuyan a la resolución 
de problemas. 

 

MAT.1.A.3.1. Estrategias de cálculo mental 
con números naturales, enteros, fracciones y 
decimales.  
MAT.1.B.1.2. Estrategias de elección de las 
unidades y operaciones adecuadas en 
problemas que impliquen medida. 

1.3 Obtener soluciones 
matemáticas de un problema, 
activando los conocimientos y 
utilizando las herramientas 
tecnológicas necesarias. 

MAT.1.A.2.2. Realización de estimaciones 
con la precisión requerida. 
MAT.1.A.3.4. Efecto de las operaciones 
aritméticas con números enteros, fracciones y 
expresiones decimales. 
MAT.1.F.1.3. Estrategias de fomento de la 
flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 
estrategia y transformación del error en 
oportunidad de aprendizaje. 

2. Analizar las soluciones de 
un problema usando diferentes 
técnicas y herramientas, 
evaluando las 
respuestas obtenidas, para 
verificar su validez e idoneidad 
desde un punto de vista 
matemático y su 
repercusión global. 
 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
CD2, CPSAA4, CC3, CE3. 
 

2.1 Comprobar la corrección 
matemática de las soluciones de 
un problema. 
 
 
 

MAT.1.A.3.5. Propiedades de las operaciones 
(suma, resta, multiplicación, división y 
potenciación): cálculos de manera eficiente 
con números naturales, enteros, fraccionarios 
y decimales tanto mentalmente como de forma 
manual, con calculadora u hoja de cálculo. 
 

2.2 Comprobar la validez de las 
soluciones de un problema y su 
coherencia en el contexto 
planteado, evaluando el alcance 
y repercusión de estas desde 
diferentes perspectivas (de 
género, de sostenibilidad, de 
consumo responsable, etc.) 
 

MAT.1.A.6.2. Métodos para la toma de 
decisiones de consumo responsable atendiendo 
a las relaciones entre calidad y precio, y a las 
relaciones entre valor y precio en contextos 
cotidianos. 
 MAT.1.B.3.2. Estrategias para la toma de 
decisión justificada del grado de precisión 
requerida en situaciones de medida. 
 MAT.1.F.3.2 La contribución de las 
matemáticas al desarrollo de los distintos 
ámbitos del conocimiento humano desde una 
perspectiva de género. 

3. Formular y comprobar 
conjeturas sencillas o plantear 
problemas de forma 
autónoma, reconociendo el 
valor del razonamiento y la 
argumentación, para generar 
nuevo conocimiento. 
 

3.1 Formular y comprobar 
conjeturas sencillas de 
forma guiada analizando 
patrones, propiedades y 
relaciones. 
 
 

MAT.1.A.3.3. Relaciones inversas entre las 
operaciones (adición y sustracción; 
multiplicación y división; elevar al cuadrado y 
extraer la raíz cuadrada): comprensión y 
utilización en la simplificación y resolución de 
problemas 
MAT.1.B.1.1 Atributos mensurables de los 
objetos físicos y matemáticos: reconocimiento, 
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Descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, STEM1, 
STEM2, CD1, CD2, CD5, CE3. 
 

 investigación y relación entre los mismos. 
 

3.2 Plantear variantes de un 
problema dado 
modificando alguno de sus 
datos o alguna condición 
del problema. 
 

MAT.1.D.5.2. .Relaciones lineales y 
cuadráticas: identificación y comparación de 
diferentes modos de representación, tablas, 
gráficas o expresiones algebraicas, y sus 
propiedades partir de ellas. 
 

3.3 Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en 
la investigación y 
comprobación de 
conjeturas o problemas. 

 
MAT.1.E.3.2 Datos relevantes para dar 
respuesta a cuestiones planteadas en 
investigaciones estadísticas: selección y 
presentación de la información procedente de 
una muestra mediante herramientas digitales.  

4. Utilizar los principios del 
pensamiento computacional 
organizando datos, 
descomponiendo en partes, 
reconociendo patrones, 
interpretando, modificando y 
creando algoritmos para 
modelizar situaciones y 
resolver problemas de forma 
eficaz. 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3. 
 

4.1 Reconocer patrones, 
organizar datos y 
descomponer un problema 
en partes más simples 
facilitando su 
interpretación 
computacional. 
 
 
 

MAT.1.A.1.1. Estrategias variadas de recuento 
sistemático en situaciones de la vida cotidiana 
 

4.2 Modelizar situaciones y 
resolver problemas de 
forma eficaz interpretando 
y modificando algoritmos. 
 

MAT.1.D.1.1. Patrones, pautas y 
regularidades: observación y determinación de 
la regla de formación en casos sencillos 
MAT. 3.D.2.1. Modelización de situaciones de 
la vida cotidiana usando representaciones 
matemáticas y el lenguaje algebraico 

5. Reconocer y utilizar 
conexiones entre los diferentes 
elementos matemáticos 
interconectando 
conceptos y procedimientos 
para desarrollar una visión de 
las matemáticas como un todo 
integrado. 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM3, 
CD2, CD3, CCEC1 
 

5.1 Reconocer las 
relaciones entre los 
conocimientos y 
experiencias matemáticas, 
formando un todo 
coherente. 
 

MAT.1.A.3.2. Operaciones con números 
enteros, fraccionarios o decimales en 
situaciones contextualizadas. 
 

5.2 Realizar conexiones 
entre diferentes procesos 
matemáticos aplicando 
conocimientos y 
experiencias previas. 
 

MAT.1.A.2.5. Interpretación del significado 
de las variaciones porcentuales. 
MAT.1.A.4.1. Factores, múltiplos y divisores. 
Factorización en números primos para resolver 
problemas: estrategias y herramientas 
 

6. Identificar las matemáticas 
implicadas en otras materias, 
en situaciones reales y en el 
entorno, 
susceptibles de ser abordadas 
en términos matemáticos, 
interrelacionando conceptos y 
procedimientos, 
para aplicarlos en situaciones 
diversas. 

6.1 Reconocer situaciones 
susceptibles de ser 
formuladas y resueltas 
mediante herramientas y 
estrategias matemáticas, 
estableciendo conexiones 
entre el mundo real y las 
matemáticas y usando los 

MAT.1.A.1.2. . Adaptación del conteo al 
tamaño de los números en problemas de la 
vida cotidiana. 
MAT.1.A.5.1. Razones y proporciones: 
comprensión y representación de relaciones 
cuantitativas.  
MAT.1.A.5.2. Porcentajes: comprensión y 
resolución de problemas. 
 MAT.1.E.1.1. Estrategias de recogida y 
organización de datos de situaciones de la vida 
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Descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, 
CCEC1. 
 

procesos inherentes a la 
investigación: inferir, 
medir, comunicar, 
clasificar y predecir. 
 
 

cotidiana que involucran una sola variable. 
Diferencia entre variable y valores 
individuales. 
MAT.1.E.3.1. Formulación de preguntas 
adecuadas que permitan conocer las 
características de interés de una población. 
 

6.2 Identificar conexiones 
coherentes entre las 
matemáticas y otras 
materias resolviendo 
problemas 
contextualizados. 
 
 
 

MAT.1.D.4.1. Relaciones lineales y 
cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana 
o matemáticamente relevantes: expresión 
mediante álgebra simbólica. 
 

6.3 Reconocer la 
aportación de las 
matemáticas al progreso de 
la humanidad y su 
contribución a la 
superación de los retos que 
demanda la sociedad 
actual. 
 

MAT.1.E.3.3. Estrategias de deducción de 
conclusiones a partir de una muestra con el fin 
de emitir juicios y tomar decisiones 
adecuadas. 
MAT.1.F.3.2. La contribución de las 
matemáticas al desarrollo de los distintos 
ámbitos del conocimiento humano desde una 
perspectiva de género 
MAT.1.F.3.3. Reconocimiento de la 
contribución de la cultura andaluza, en los 
diferentes periodos históricos y en particular 
del andalusí, al desarrollo de las matemáticas 

7. Representar, de forma 
individual y colectiva, 
conceptos, procedimientos, 
información y resultados 
matemáticos, usando 
diferentes tecnologías, para 
visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos. 
 
 Descriptores del Perfil de salida: 
STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, 
CCEC4. 

7.1 Representar conceptos, 
procedimientos, 
información y resultados 
matemáticos de modos 
distintos y con diferentes 
herramientas, incluidas las 
digitales, visualizando 
ideas, estructurando 
procesos matemáticos y 
valorando su utilidad para 
compartir información. 
 
 

MAT.1.A.2.4. Diferentes formas de 
representación de números enteros, 
fraccionarios y decimales, incluida la recta 
numérica 
MAT.1.E.1.2. Análisis e interpretación de 
tablas y gráficos estadísticos de variables 
cualitativas, cuantitativas discretas y 
cuantitativas continuas en contextos reales. 
MAT.1.E.1.3.. Gráficos estadísticos: 
representación mediante diferentes tecnologías 
(calculadora, hoja de cálculo, aplicaciones...) y 
elección del más adecuado. 
 

7.2 Elaborar 
representaciones 
matemáticas que ayuden en 
la búsqueda de estrategias 
de resolución de una 
situación problematizada. 
 

MAT.1.A.5.3. Situaciones de proporcionalidad 
en diferentes contextos: análisis y desarrollo 
de métodos para la resolución de problemas 
(aumentos y disminuciones porcentuales, 
rebajas y subidas de precios, impuestos, 
escalas, cambios de divisas, velocidad y 
tiempo, etc.). 
MAT.1.E.1.4. Interpretación de las medidas de 
localización y dispersión. Elección, en función 
de la situación objeto de estudio, y cálculo de 
la medida de centralización más adecuada. 
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8. Comunicar de forma 
individual y colectiva 
conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, 
usando lenguaje oral, escrito o 
gráfico, utilizando la 
terminología matemática 
apropiada, para dar 
significado y coherencia a las 
ideas matemáticas. 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CP1, STEM2, 
STEM4, CD2, CD3, CE3, 
CCEC3. 

8.1 Comunicar información 
utilizando el lenguaje 
matemático apropiado, 
utilizando diferentes 
medios, incluidos los 
digitales, oralmente y por 
escrito, al describir, 
explicar y justificar 
razonamientos, 
procedimientos y 
conclusiones. 

MAT.1.D.3.1. Variable: comprensión del 
concepto en sus diferentes naturalezas. 
 
 

8.2 Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático 
presente en la vida 
cotidiana comunicando 
mensajes con contenido 
matemático con precisión y 
rigor. 

MAT.1.A.4.3. Selección de la representación 
adecuada para una misma cantidad en cada 
situación o problema. 
 

9. Desarrollar destrezas 
personales, identificando y 
gestionando emociones, 
poniendo en práctica 
estrategias de aceptación del 
error como parte del proceso 
de aprendizaje y adaptándose 
ante situaciones de 
incertidumbre, para mejorar 
la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el 
disfrute en el aprendizaje de 
las matemáticas. 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
STEM5, CPSAA1, CPSAA4, 
CPSAA5, CE2, CE3. 

9.1 Gestionar las 
emociones propias, 
desarrollar el autoconcepto 
matemático como 
herramienta, generando 
expectativas positivas ante 
nuevos retos matemáticos. 

MAT.1.F.1.1. Gestión emocional: emociones 
que intervienen en el aprendizaje de las 
matemáticas. Autoconciencia y 
autorregulación 
 
 

9.2 Mostrar una actitud 
positiva y perseverante, 
aceptando la crítica 
razonada al hacer frente a 
las diferentes situaciones 
de aprendizaje de las 
matemáticas. 
 

MAT.1.F.1.2. Estrategias de fomento de la 
curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la 
resiliencia en el aprendizaje de las 
matemáticas.  
MAT.1.F.1.3. Estrategias de fomento de la 
flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 
estrategia y transformación del error en 
oportunidad de aprendizaje. 

10. Desarrollar destrezas 
sociales reconociendo y 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás, 
participando activa y 
reflexivamente en proyectos en 
equipos heterogéneos con roles 
asignados, para construir una 
identidad positiva como 
estudiante de matemáticas, 
fomentar el bienestar personal 
y grupal y crear relaciones 
saludables. 
 

10.1 Colaborar activamente 
y construir relaciones 
trabajando con las 
matemáticas en equipos 
heterogéneos, respetando 
diferentes opiniones, 
comunicándose de manera 
efectiva, pensando de 
forma crítica y creativa y 
tomando decisiones y 
realizando juicios 
informados. 

MAT.1.F.2.1. Técnicas cooperativas para 
optimizar el trabajo en equipo y compartir y 
construir conocimiento matemático. 
 MAT.1.F.2.2. Conductas empáticas y 
estrategias de la gestión de conflictos. 
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Descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC2, CC3. 

10.2 Participar en el 
reparto de tareas que deban 
desarrollarse en equipo, 
aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, 
la escucha activa, 
asumiendo el rol asignado 
y responsabilizándose de la 
propia contribución al 
equipo. 

MAT.1.F.2.1. Técnicas cooperativas para 
optimizar el trabajo en equipo y compartir y 
construir conocimiento matemático. 
MAT.1.F.3.1. Actitudes inclusivas y 
aceptación de la diversidad presente en el aula 
y en la sociedad. 

 
 
 
LAS UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACIÓN 1º ESO 
 

1º ESO 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

Unidad Temporalización 

Unidad 1: Números naturales 13 horas 

Unidad 2: Divisibilidad. 14 horas 

Unidad 3: Fracciones. 13 horas 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 

 

Unidad 4: Números decimales. 12 horas 

Unidad 5: Números enteros. 13 horas 

Unidad 6: Iniciación al álgebra. 14 horas 

Unidad 7: Proporcionalidad 

directa. Representación 

13 horas 

 

TERCER 

TRIMESTRE 

Unidad 8: Estadística. 12 horas 

Unidad 9: Figuras planas. 12 horas 

Unidad 10: Perímetros y áreas de 

figuras planas. 

12 horas 

 TOTAL 128 horas 
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PROYECTO INTERDISCIPLINAR 1º ESO: RAZONAMIENTO CREATIVO Y CONCURSOS MATEMÁTICOS: 

OLIMPIADAS Y CANGURO 
Competencias específicas Criterios Saberes Descriptores operativos del 

perfil de salida 
1. Interpretar, modelizar y 
resolver problemas de la vida 
cotidiana y propios de las 
matemáticas, aplicando 
diferentes estrategias y 
formas de razonamiento, 
para explorar distintas 
maneras de proceder y 
obtener posibles soluciones. 

1.1. Iniciarse en la 
interpretación de 
problemas matemáticos 
sencillos, reconociendo los 
datos dados, 
estableciendo, de manera 
básica, las relaciones entre 
ellos y comprendiendo 
preguntas formuladas. 
1.2. Aplicar, en problemas 
de contextos cercanos a la 
vida cotidiana, 
herramientas y estrategias 
apropiadas, como pueden 
ser la descomposición en 
problemas más sencillos, 
el tanteo, el ensayo y error 
o la búsqueda de patrones, 
que contribuyan a la 
resolución de problemas 
de su entorno más 
cercano. 

MAT.1.A.2. Cantidad 
MAT.1.A.2.1. Números 
grandes y pequeños: la 
notación exponencial y 
científica y el uso de la 
calculadora. 
MAT.1.A.2.3. Números 
enteros, fraccionarios, 
decimales y raíces en la 
expresión de cantidades 
en contextos de la vida 
cotidiana. 
 
MAT.1.A.3. Sentido de las 
operaciones 
MAT.1.A.3.1. Estrategias 
de cálculo mental con 
números naturales, 
enteros, fracciones y 
decimales. 
 
MAT.1.F.1 Creencias, 
actitudes y emociones 
MAT.1.F.1.3. Estrategias 
de fomento de la 
flexibilidad cognitiva: 
apertura a cambios de 
estrategia y 
transformación del error 
en oportunidad de 
aprendizaje. 

STEM1. Utiliza métodos 
inductivos y deductivos 
propios del razonamiento 
matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y 
emplea diferentes estrategias 
para resolver problemas 
analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera 
necesario. 

2. Analizar las soluciones de 
un problema usando 
diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las 
respuestas obtenidas, para 
verificar su validez e 
idoneidad desde un punto de 
vista matemático y su 
repercusión global. 

2.1. Comprobar, de forma 
razonada la corrección de 
las soluciones de un 
problema, usando 
herramientas digitales 
como calculadoras, hojas 
de cálculo programas 
específicos.  

MAT.1.A.3. Sentido de las 
operaciones 
MAT.1.A.3.5. Propiedades 
de las operaciones (suma, 
resta, multiplicación, 
división y potenciación): 
cálculos de manera 
eficiente con números 
naturales, enteros, 
fraccionarios y decimales 
tanto mentalmente como 
de forma manual, con 
calculadora u hoja de 
cálculo.  

STEM2. Utiliza el pensamiento 
científico para entender y 
explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, 
confiando en el conocimiento 
como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis 
mediante la experimentación y 
la indagación, utilizando 
herramientas e instrumentos 
adecuados, apreciando la 
importancia de la precisión y 
la veracidad y mostrando una 
actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la 
ciencia. 
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PROYECTO INTERDISCIPLINAR 1º ESO: RAZONAMIENTO CREATIVO Y CONCURSOS MATEMÁTICOS: 

OLIMPIADAS Y CANGURO 
Competencias específicas Criterios Saberes Descriptores operativos del 

perfil de salida 
4. Utilizar 
 los principios del 
pensamiento computacional 
organizando datos, 
descomponiendo en partes, 
reconociendo patrones, 
interpretando, modificando y 
creando algoritmos para 
modelizar situaciones y 
resolver problemas de forma 
eficaz. 

4.1. Reconocer patrones 
en la resolución de 
problemas sencillos, 
organizar datos y 
descomponer un problema 
en partes más simples, 
facilitando su 
interpretación 
computacional y 
relacionando los aspectos 
básicos de la informática 
con las necesidades del 
alumnado. 
4.2. Modelizar situaciones 
del entorno cercano 
resolver problemas 
sencillos de forma eficaz, 
interpretando y 
modificando algoritmos, 
creando modelos de 
situaciones cotidianas. 

MAT1.A.1. Conteo 
MAT.1.A.1.1. Estrategias 
variadas de recuento 
sistemático en situaciones 
de la vida cotidiana. 
 
MAT.1.D. Sentido 
Algebraico 
MAT.1.D.1. Patrones, 
pautas y regularidades: 
observación y 
determinación de la regla 
de formación en casos 
sencillos. 
 
MAT.1.D.2. Modelo 
matemático. Modelización 
de situaciones de la vida 
cotidiana usando 
representaciones 
matemáticas y el lenguaje 
algebraico. 

STEM4. Interpreta y transmite 
los elementos más relevantes 
de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma crítica 
la cultura digital e incluyendo 
el lenguaje matemático-formal 
con ética y responsabilidad, 
para compartir y construir 
nuevos conocimientos. 

9. Desarrollar destrezas 
personales, identificando y 
gestionando emociones, 
poniendo en práctica 
estrategias de aceptación del 
error como parte del proceso 
de aprendizaje y 
adaptándose ante 
situaciones de incertidumbre, 
para mejorar la 
perseverancia en la 
consecución de objetivos y 
el disfrute en el aprendizaje 
de las matemáticas. 

9.1. Gestionar las 
emociones propias y 
desarrollar el autoconcepto 
matemático como 
herramienta, generando 
expectativas positivas en la 
adaptación, el tratamiento 
y la gestión de retos 
matemáticos y cambios en 
contextos cotidianos de su 
entorno personal e 
iniciándose en el 
pensamiento crítico 
creativo. 
9.2. Mostrar una actitud 
positiva y perseverante, 
aceptando la crítica 
razonada, analizando sus 
limitaciones y buscando 
ayuda al hacer frente a las 
diferentes situaciones de 
aprendizaje de las 
matemáticas. 

MAT.1.F.1 Creencias, 
actitudes y emociones 
 
MAT.1.F.1.1. Gestión 
emocional: emociones 
que intervienen en el 
aprendizaje de las 
matemáticas. 
Autoconciencia y 
autorregulación. 
 
MAT.1.F.1.2. Estrategias 
de fomento de la 
curiosidad, la iniciativa, la 
perseverancia y la 
resiliencia en el 
aprendizaje de las 
matemáticas. 

STEM5. Emprende acciones 
fundamentadas 
científicamente para promover 
la salud física, mental y social, 
y preservar el medio ambiente 
y los seres vivos; y aplica 
principios de ética y seguridad 
en la realización de proyectos 
para transformar su entorno 
próximo de forma sostenible, 
valorando su impacto global y 
practicando el consumo 
responsable. 
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LAS UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACIÓN PROYECTO 
INTERDISCIPLINAR 1º ESO 
 

 

PRIMER 
TRIMESTRE 

Unidad Temporalización 

UD1.- Puzles lógicos 14 sesiones 

UD2.- Aritmética básica 9 sesiones 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

UD3.- Divisibilidad 9 sesiones 

UD4.- Fracciones 8 sesiones 

UD5.- Proporcionalidad 8 sesiones 

TERCER 
TRIMESTRE 

UD6.- Geometría 10 sesiones 

UD7.- Álgebra básica 8 sesiones 

UD8.- Combinatoria 6 sesiones 

 Total 72 
 
 
 
 
 2º ESO  

Competencias específicas 
 

Criterios de evaluación 
 

Saberes básicos 
 

1. Interpretar, modelizar y 
resolver problemas de la vida 
cotidiana y propios de las 
matemáticas, aplicando 
diferentes estrategias y formas 
de razonamiento, para 
explorar distintas maneras de 
proceder 
y obtener posibles soluciones. 
 
 
 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, CD2, 
CPSAA5, CE3, CCEC4. 
 

1.3 Interpretar problemas 
matemáticos organizando 
los datos, estableciendo las 
relaciones entre ellos y 
comprendiendo las 
preguntas formuladas. 

 

MAT.2.A.2.1. Números grandes y pequeños: 
la notación exponencial y científica y el uso de 
la calculadora. 
MAT.2.A.2.3. Números enteros, fraccionarios, 
decimales y raíces en la expresión de 
cantidades en contextos de la vida cotidiana. 
 

1.4 Aplicar herramientas y 
estrategias apropiadas que 
contribuyan a la resolución 
de problemas. 

 

MAT.2.A.3.1. Estrategias de cálculo mental 
con números naturales, enteros, fracciones y 
decimales.  
MAT.2.B.1.2. Estrategias de elección de las 
unidades y operaciones adecuadas en 
problemas que impliquen medida. 
MAT.2.B.2.1. Longitudes, áreas y volúmenes 
en figuras planas y tridimensionales: 
deducción, interpretación y aplicación. 
MAT.2.D.4.2. Equivalencia de expresiones 
algebraicas en la resolución de problemas 
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basados en relaciones lineales y cuadráticas. 
 

1.3 Obtener soluciones 
matemáticas de un problema, 
activando los conocimientos y 
utilizando las herramientas 
tecnológicas necesarias. 

MAT.2.A.2.2. Realización de estimaciones 
con la precisión requerida. 
MAT.2.A.3.4. Efecto de las operaciones 
aritméticas con números enteros, fracciones y 
expresiones decimales. 
MAT.2.F.1.3. Estrategias de fomento de la 
flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 
estrategia y transformación del error en 
oportunidad de aprendizaje. 

2. Analizar las soluciones de 
un problema usando diferentes 
técnicas y herramientas, 
evaluando las 
respuestas obtenidas, para 
verificar su validez e idoneidad 
desde un punto de vista 
matemático y su 
repercusión global. 
 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
CD2, CPSAA4, CC3, CE3. 
 

2.1 Comprobar la corrección 
matemática de las soluciones de 
un problema. 
 
 
 

MAT.2.A.3.5. Propiedades de las operaciones 
(suma, resta, multiplicación, división y 
potenciación): cálculos de manera eficiente 
con números naturales, enteros, fraccionarios 
y decimales tanto mentalmente como de forma 
manual, con calculadora u hoja de cálculo. 
 
MAT.2.D.4.4. Ecuaciones: resolución 
mediante el uso de la tecnología. 
MAT.2.D.5.3. Estrategias de deducción de 
la información relevante de una función 
mediante el uso de diferentes 
representaciones simbólicas. 
 

2.2 Comprobar la validez de las 
soluciones de un problema y su 
coherencia en el contexto 
planteado, evaluando el alcance 
y repercusión de estas desde 
diferentes perspectivas (de 
género, de sostenibilidad, de 
consumo responsable, etc.) 
 

MAT.2.A.6.2. Métodos para la toma de 
decisiones de consumo responsable atendiendo 
a las relaciones entre calidad y precio, y a las 
relaciones entre valor y precio en contextos 
cotidianos. 
 MAT.2.B.3.2. Estrategias para la toma de 
decisión justificada del grado de precisión 
requerida en situaciones de medida. 
 MAT.2.F.3.2 La contribución de las 
matemáticas al desarrollo de los distintos 
ámbitos del conocimiento humano desde una 
perspectiva de género. 

3. Formular y comprobar 
conjeturas sencillas o plantear 
problemas de forma 
autónoma, reconociendo el 
valor del razonamiento y la 
argumentación, para generar 
nuevo conocimiento. 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, STEM1, 
STEM2, CD1, CD2, CD5, CE3. 
 

3.1 Formular y comprobar 
conjeturas sencillas de forma 
guiada analizando patrones, 
propiedades y relaciones. 
 
 
 

MAT.2.A.3.3. Relaciones inversas entre las 
operaciones (adición y sustracción; 
multiplicación y división; elevar al cuadrado y 
extraer la raíz cuadrada): comprensión y 
utilización en la simplificación y resolución de 
problemas 
MAT.2.B.1.1 Atributos mensurables de los 
objetos físicos y matemáticos: reconocimiento, 
investigación y relación entre los mismos. 
 
MAT.2.D.4.3. Estrategias de búsqueda de las 
soluciones en ecuaciones y sistemas lineales y 
ecuaciones cuadráticas en situaciones de la 
vida cotidiana. 
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3.2 Plantear variantes de un 
problema dado modificando 
alguno de sus datos o alguna 
condición del problema. 
 

MAT.2.D.5.2. .Relaciones lineales y 
cuadráticas: identificación y comparación de 
diferentes modos de representación, tablas, 
gráficas o expresiones algebraicas, y sus 
propiedades partir de ellas. 
 
MAT.2.D.6.1. Generalización y 
transferencia de procesos de resolución 
de problemas a otras situaciones. 
 

3.3 Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en la 
investigación y comprobación de 
conjeturas o problemas. 

 
MAT.2.C.1.3. Construcción de figuras 
geométricas con herramientas 
manipulativas y digitales (programas de 
geometría dinámica, realidad 
aumentada…). 
 

4. Utilizar los principios del 
pensamiento computacional 
organizando datos, 
descomponiendo en partes, 
reconociendo patrones, 
interpretando, modificando y 
creando algoritmos para 
modelizar situaciones y 
resolver problemas de forma 
eficaz. 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3. 
 

4.1 Reconocer patrones, 
organizar datos y descomponer 
un problema en partes más 
simples facilitando su 
interpretación computacional. 
 
 
 

MAT.2.A.1.1. Estrategias variadas de recuento 
sistemático en situaciones de la vida cotidiana 
 
MAT.2.D.6.2. Estrategias para la 
interpretación, modificación de algoritmos. 
MAT.2.D.6.3. Estrategias de formulación 
de cuestiones susceptibles de ser analizados 
programas y otras 
herramientas. 
 

4.2 Modelizar situaciones y 
resolver problemas de forma 
eficaz interpretando y 
modificando algoritmos. 
 

MAT.2.C.4.1. Modelización geométrica: 
relaciones numéricas y algebraicas en la 
resolución de problemas. 
 
MAT.2.D.1.1. Patrones, pautas y 
regularidades: observación y determinación de 
la regla de formación en casos sencillos 
MAT. 3.D.2.1. Modelización de situaciones de 
la vida cotidiana usando representaciones 
matemáticas y el lenguaje algebraico 

5. Reconocer y utilizar 
conexiones entre los diferentes 
elementos matemáticos 
interconectando 
conceptos y procedimientos 
para desarrollar una visión de 
las matemáticas como un todo 
integrado. 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM3, 
CD2, CD3, CCEC1 
 

5.1 Reconocer las relaciones 
entre los conocimientos y 
experiencias matemáticas, 
formando un todo coherente. 
 

MAT.2.A.3.2. Operaciones con números 
enteros, fraccionarios o decimales en 
situaciones contextualizadas. 
 
MAT.2.C.1.1. Figuras geométricas planas y 
tridimensionales: descripción y 
clasificación en función de sus 
propiedades o características. 
 
MAT.2.C.1.2. Relaciones geométricas 
como la congruencia, la semejanza, la 
relación pitagórica y la proporción 
cordobesa en figuras planas y 
tridimensionales: identificación y 
aplicación. 
 
MAT.2.C.2 Localización y sistemas de 
representación. Relaciones espaciales: 
localización y descripción mediante 
coordenadas geométricas y otros 
sistemas de representación para 
examinar las propiedades de las figuras 
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geométricas. 
 

5.2 Realizar conexiones entre 
diferentes procesos matemáticos 
aplicando conocimientos y 
experiencias previas. 
 

MAT.2.A.2.5. Interpretación del significado 
de las variaciones porcentuales. 
MAT.2.A.4.1. Factores, múltiplos y divisores. 
Factorización en números primos para resolver 
problemas: estrategias y herramientas 
 

6. Identificar las matemáticas 
implicadas en otras materias, 
en situaciones reales y en el 
entorno, 
susceptibles de ser abordadas 
en términos matemáticos, 
interrelacionando conceptos y 
procedimientos, 
para aplicarlos en situaciones 
diversas. 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, 
CCEC1. 
 

6.1 Reconocer situaciones 
susceptibles de ser formuladas y 
resueltas mediante herramientas 
y estrategias matemáticas, 
estableciendo conexiones entre 
el mundo real y las matemáticas 
y usando los procesos inherentes 
a la investigación: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir. 
 
 

MAT.2.A.1.2. . Adaptación del conteo al 
tamaño de los números en problemas de la 
vida cotidiana. 
MAT.2.A.5.1. Razones y proporciones: 
comprensión y representación de relaciones 
cuantitativas.  
MAT.2.A.5.2. Porcentajes: comprensión y 
resolución de problemas. 
 
. 
 

6.2 Identificar conexiones 
coherentes entre las matemáticas 
y otras materias resolviendo 
problemas contextualizados. 
 
 
 

MAT.2.C.3.2. Relaciones geométricas en 
contextos matemáticos y no 
matemáticos (arte, ciencia, vida diaria...). 
 
MAT.2.D.2.2. Estrategias de deducción de 
conclusiones razonables a partir de un 
modelo matemático. 
 
 
 
MAT.2.D.4.1. Relaciones lineales y 
cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana 
o matemáticamente relevantes: expresión 
mediante álgebra simbólica. 
 

6.3 Reconocer la aportación de 
las matemáticas al progreso de la 
humanidad y su contribución a la 
superación de los retos que 
demanda la sociedad actual. 
 

MAT.2.F.3.2. La contribución de las 
matemáticas al desarrollo de los distintos 
ámbitos del conocimiento humano desde una 
perspectiva de género 
MAT.2.F.3.3. Reconocimiento de la 
contribución de la cultura andaluza, en los 
diferentes periodos históricos y en particular 
del andalusí, al desarrollo de las matemáticas 
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7. Representar, de forma 
individual y colectiva, 
conceptos, procedimientos, 
información y resultados 
matemáticos, usando 
diferentes tecnologías, para 
visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos. 
 
 Descriptores del Perfil de salida: 
STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, 
CCEC4. 

7.1 Representar conceptos, 
procedimientos, información y 
resultados matemáticos de 
modos distintos y con diferentes 
herramientas, incluidas las 
digitales, visualizando ideas, 
estructurando procesos 
matemáticos y valorando su 
utilidad para compartir 
información. 
 
 

MAT.2.A.2.4. Diferentes formas de 
representación de números enteros, 
fraccionarios y decimales, incluida la recta 
numérica 
 
 
MAT.2.B.2.3. MAT.2.B.2.3. Representaciones 
de objetos 
geométricos con propiedades fijadas, 
como las longitudes de los lados o las 
medidas de los ángulos. 
 

7.2 Elaborar representaciones 
matemáticas que ayuden en la 
búsqueda de estrategias de 
resolución de una situación 
problematizada. 
 

MAT.2.A.5.3. Situaciones de proporcionalidad 
en diferentes contextos: análisis y desarrollo 
de métodos para la resolución de problemas 
(aumentos y disminuciones porcentuales, 
rebajas y subidas de precios, impuestos, 
escalas, cambios de divisas, velocidad y 
tiempo, etc.). 
 
MAT.2.B.2.2. Representaciones planas de 
objetos tridimensionales en la 
visualización y resolución de problemas 
de áreas. 
 

8. Comunicar de forma 
individual y colectiva 
conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, 
usando lenguaje oral, escrito o 
gráfico, utilizando la 
terminología matemática 
apropiada, para dar 
significado y coherencia a las 
ideas matemáticas. 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CP1, STEM2, 
STEM4, CD2, CD3, CE3, 
CCEC3. 

8.1 Comunicar información 
utilizando el lenguaje 
matemático apropiado, 
utilizando diferentes medios, 
incluidos los digitales, oralmente 
y por escrito, al describir, 
explicar y justificar 
razonamientos, procedimientos y 
conclusiones. 

MAT.2.D.3. Variable: comprensión del 
concepto en sus diferentes naturalezas. 
 
 

8.2 Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático presente en 
la vida cotidiana comunicando 
mensajes con contenido 
matemático con precisión y 
rigor. 

 
MAT.2.A.4.2. Selección de la representación 
adecuada para una 
misma cantidad en cada situación o 
problema. 
MAT.2.D.5.1. Relaciones cuantitativas en 
situaciones de la vida cotidiana y clases 
de funciones que las modelizan. 
 

9. Desarrollar destrezas 
personales, identificando y 
gestionando emociones, 
poniendo en práctica 
estrategias de aceptación del 
error como parte del proceso 

9.1 Gestionar las emociones 
propias, desarrollar el 
autoconcepto matemático como 
herramienta, generando 
expectativas positivas ante 
nuevos retos matemáticos. 

MAT.2.F.1.1. Gestión emocional: emociones 
que intervienen en el aprendizaje de las 
matemáticas. Autoconciencia y 
autorregulación 
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de aprendizaje y adaptándose 
ante situaciones de 
incertidumbre, para mejorar 
la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el 
disfrute en el aprendizaje de 
las matemáticas. 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
STEM5, CPSAA1, CPSAA4, 
CPSAA5, CE2, CE3. 

9.2 Mostrar una actitud positiva 
y perseverante, aceptando la 
crítica razonada al hacer frente a 
las diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas. 
 

MAT.2.F.1.2. Estrategias de fomento de la 
curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la 
resiliencia en el aprendizaje de las 
matemáticas.  
MAT.2.F.1.3. Estrategias de fomento de la 
flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 
estrategia y transformación del error en 
oportunidad de aprendizaje. 

10. Desarrollar destrezas 
sociales reconociendo y 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás, 
participando activa y 
reflexivamente en proyectos en 
equipos heterogéneos con roles 
asignados, para construir una 
identidad positiva como 
estudiante de matemáticas, 
fomentar el bienestar personal 
y grupal y crear relaciones 
saludables. 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC2, CC3. 

10.1 Colaborar activamente y 
construir relaciones trabajando 
con las matemáticas en equipos 
heterogéneos, respetando 
diferentes opiniones, 
comunicándose de manera 
efectiva, pensando de forma 
crítica y creativa y tomando 
decisiones y realizando juicios 
informados. 

MAT.2.F.2.1. Técnicas cooperativas para 
optimizar el trabajo en equipo y compartir y 
construir conocimiento matemático. 
 MAT.2.F.2.2. Conductas empáticas y 
estrategias de la gestión de conflictos. 
 
 

10.2 Participar en el reparto de 
tareas que deban desarrollarse en 
equipo, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, la 
escucha activa, asumiendo el rol 
asignado y responsabilizándose 
de la propia contribución al 
equipo. 

MAT.2.F.2.1. Técnicas cooperativas para 
optimizar el trabajo en equipo y compartir y 
construir conocimiento matemático. 
MAT.2.F.3.1. Actitudes inclusivas y 
aceptación de la diversidad presente en el aula 
y en la sociedad. 

 
 
LAS UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACIÓN 2º ESO 
 

• PRIMER 
TRIMESTRE 

Unidad Temporalización 

Unidad 1: Números enteros 

 

12 horas 

Unidad 2: Los números decimales y las fracciones 

 
12 horas 

Unidad 3: Lenguaje algebraico  12 horas 

Unidad 4: Ecuaciones 12 horas 

• SEGUNDO 

TRIMESTRE 

   Unidad 5: Sistemas de ecuaciones 12 horas 
Unidad 6: Proporcionalidad numérica 12 horas 

Unidad 7: Funciones y gráficas 11 horas 
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Unidad 8: Funciones lineales y cuadráticas 12 horas 

• TERCER  

• TRIMESTRE 

Unidad 9: Geometría 2D 

 

11 horas 

Unidad 10: Geometría 3D 11 horas 

Unidad 11: Estadística y probabilidad 11 horas 

 TOTAL 128 horas 

 
 

 3º ESO  

Competencias específicas 
 

Criterios de evaluación 
 

Saberes básicos 
 

1. Interpretar, modelizar y 
resolver problemas de la vida 
cotidiana y propios de las 
matemáticas, 
aplicando diferentes 
estrategias y formas de 
razonamiento, para explorar 
distintas maneras de proceder 
y obtener posibles soluciones. 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, CD2, 
CPSAA5, CE3, CCEC4. 
 

1.1Interpretar problemas 
matemáticos organizando los 
datos, estableciendo las 
relaciones entre ellos y 
comprendiendo las preguntas 
formuladas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAT.3.A.2.1. Números grandes y pequeños: 
la notación exponencial y científica y el uso de 
la calculadora. 
MAT.3.A.2.3. Números enteros, fraccionarios, 
decimales y raíces en la expresión de 
cantidades en contextos de 
la vida cotidiana. 
MAT.3.B.2.4. La probabilidad como medida 
asociada a la incertidumbre de experimentos 
aleatorios 
MAT.3.E.1.2. Análisis e interpretación de 
tablas y gráficos estadísticos de variables 
cualitativas, cuantitativas 
discretas y cuantitativas continuas en 
contextos reales. 
 
MAT.3.E.2.1. Fenómenos deterministas y 
aleatorios: identificación. 
 

 
 
 
 
 
 
1.2Aplicar herramientas y 
estrategias apropiadas que 
contribuyan a la resolución de 
problemas. 
 
 
 
 

MAT.3.A.3.1. Estrategias de cálculo mental 
con números naturales, enteros, fracciones y 
decimales.  
MAT.3.B.1.2. Estrategias de elección de las 
unidades y operaciones adecuadas en 
problemas que impliquen medida. 
MAT.3.D.4.2. Equivalencia de expresiones 
algebraicas en la resolución de problemas 
basados en relaciones lineales y cuadráticas. 
MAT.3.E.2.3. Asignación de probabilidades a 
partir de la experimentación, el concepto de 
frecuencia relativa, la regla de Laplace y 
técnicas simples de recuento. 
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1.3 Obtener soluciones 
matemáticas de un problema, 
activando los conocimientos y 
utilizando las herramientas 
tecnológicas necesarias. 

MAT.3.A.2.2. Realización de estimaciones 
con la precisión requerida. 
MAT.3.A.3.4. Efecto de las operaciones 
aritméticas con números enteros, fracciones y 
expresiones decimales. 
MAT.3.E.1.6. Cálculo, manual y con apoyo 
tecnológico, e interpretación de las medidas de 
localización y dispersión en situaciones reales. 
MAT.3.F.1.3. Estrategias de fomento de la 
flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 
estrategia y transformación del error en 
oportunidad de aprendizaje.. 

2. Analizar las soluciones de 
un problema usando diferentes 
técnicas y herramientas, 
evaluando las 
respuestas obtenidas, para 
verificar su validez e idoneidad 
desde un punto de vista 
matemático y su 
repercusión global 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
CD2, CPSAA4, CC3, CE3. 
 

2.1 Comprobar la corrección 
matemática de las soluciones de 
un problema. 
 
 
 

MAT.3.A.3.5. Propiedades de las operaciones 
(suma, resta, multiplicación, división y 
potenciación): cálculos de manera eficiente 
con números naturales, enteros, fraccionarios 
y decimales tanto mentalmente como de forma 
manual, con calculadora u hoja de cálculo. 
MAT.3.D.4.4. Ecuaciones: resolución 
mediante el uso de la tecnología. 
MAT.3.D.5.3 Estrategias de deducción de la 
información relevante de una función 
mediante el uso de diferentes representaciones 
simbólicas. 

2.2 Comprobar la validez de las 
soluciones de un problema y su 
coherencia en el contexto 
planteado, evaluando el alcance 
y repercusión de estas desde 
diferentes perspectivas (de 
género, de sostenibilidad, de 
consumo responsable, etc.) 
 

MAT.3.A.6.2. Métodos para la toma de 
decisiones de consumo responsable atendiendo 
a las relaciones entre calidad y precio, y a las 
relaciones entre valor y precio en contextos 
cotidianos. 
 MAT.3.B.3.2. Estrategias para la toma de 
decisión justificada del grado de precisión 
requerida en situaciones de medida. 
 MAT.3.F.3.2 La contribución de las 
matemáticas al desarrollo de los distintos 
ámbitos del conocimiento humano desde una 
perspectiva de género. 

3. Formular y comprobar 
conjeturas sencillas o plantear 
problemas de forma 
autónoma, reconociendo el 
valor del razonamiento y la 
argumentación, para generar 
nuevo conocimiento. 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, STEM1, 
STEM2, CD1, CD2, CD5, CE3. 
 

3.1 Formular y comprobar 
conjeturas sencillas de forma 
guiada analizando patrones, 
propiedades y relaciones. 
 

MAT.3.A.3.3. Relaciones inversas entre las 
operaciones (adición y sustracción; 
multiplicación y división; elevar al cuadrado y 
extraer la raíz cuadrada): comprensión y 
utilización en la simplificación y resolución de 
problemas 
MAT.3.B.1.1 Atributos mensurables de los 
objetos físicos y matemáticos: reconocimiento, 
investigación y relación entre los mismos. 
MAT.3.B.3.1. Formulación de conjeturas 
sobre medidas o relaciones entre las mismas 
basadas en estimaciones. 
MAT.3.D.4.3. Estrategias de búsqueda de las 
soluciones en ecuaciones y sistemas lineales y 
ecuaciones cuadráticas en situaciones de la 
vida cotidiana. 
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3.2 Plantear variantes de un 
problema dado modificando 
alguno de sus datos o alguna 
condición del problema. 
 
 

MAT.3.D.5.2. .Relaciones lineales y 
cuadráticas: identificación y comparación de 
diferentes modos de representación, tablas, 
gráficas o expresiones algebraicas, y sus 
propiedades partir de ellas. 
MAT.3.D.6.1. Generalización y transferencia 
de procesos de resolución de problemas a otras 
situaciones. 
 

3.3 Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en la 
investigación y comprobación de 
conjeturas o problemas. 

MAT.3.C.1.3 Construcción de figuras 
geométricas con herramientas manipulativas y 
digitales (programas de geometría dinámica, 
realidad aumentada… 
 
MAT.3.E.3.2 Datos relevantes para dar 
respuesta a cuestiones planteadas en 
investigaciones estadísticas: selección y 
presentación de la información procedente de 
una muestra mediante herramientas digitales.  
 

4. Utilizar los principios del 
pensamiento computacional 
organizando datos, 
descomponiendo en partes, 
reconociendo patrones, 
interpretando, modificando y 
creando algoritmos para 
modelizar situaciones y 
resolver problemas de forma 
eficaz. 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3. 
 

4.1 Reconocer patrones, 
organizar datos y descomponer 
un problema en partes más 
simples facilitando su 
interpretación computacional. 
 
 

MAT.3.A.1.1. Estrategias variadas de recuento 
sistemático en situaciones de la vida cotidiana 
MAT.3.A.4.4. Patrones y regularidades 
numéricas.  
MAT.3.D.6.2. Estrategias para la 
interpretación, modificación de algoritmos.  
MAT.3.D.6.3. Estrategias de formulación de 
cuestiones susceptibles de ser analizados 
programas y otras herramientas. 

4.2 Modelizar situaciones y 
resolver problemas de forma 
eficaz interpretando y 
modificando algoritmos. 
 

MAT.3.C.4.1. Modelización geométrica: 
relaciones numéricas y algebraicas en la 
resolución de problemas. 
MAT.3.D.1.1. Patrones, pautas y 
regularidades: observación y determinación de 
la regla de formación en casos sencillos 
MAT. 3.D.2.1. Modelización de situaciones de 
la vida cotidiana usando representaciones 
matemáticas y el lenguaje algebraico 

5. Reconocer y utilizar 
conexiones entre los diferentes 
elementos matemáticos 
interconectando 
conceptos y procedimientos 
para desarrollar una visión de 
las matemáticas como un todo 
integrado. 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM3, 
CD2, CD3, CCEC1 
 

5.1 Reconocer las relaciones 
entre los conocimientos y 
experiencias matemáticas, 
formando un todo coherente. 
 
 

MAT.3.A.3.2. Operaciones con números 
enteros, fraccionarios o decimales en 
situaciones contextualizadas. 
MAT.3.C.1.2. Relaciones geométricas como la 
congruencia, la semejanza, la relación 
pitagórica y la proporción cordobesa en 
figuras planas y tridimensionales: 
identificación y aplicación. 
 MAT.3.C.2.1. Relaciones espaciales: 
localización y descripción mediante 
coordenadas geométricas y otros sistemas de 
representación para examinar las propiedades 
de las figuras geométricas. 
MAT.3.E.1.5. Reconocimiento de que las 
medidas de dispersión describen la 
variabilidad de los datos. 

5.2 Realizar conexiones entre 
diferentes procesos matemáticos 
aplicando conocimientos y 
experiencias previas. 
 

MAT.3.A.2.5. Interpretación del significado 
de las variaciones porcentuales. 
MAT.3.A.4.1. Factores, múltiplos y divisores. 
Factorización en números primos para resolver 
problemas: estrategias y herramientas 
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MAT.3.C.3.1. Transformaciones elementales 
como giros, traslaciones y simetrías en 
situaciones diversas utilizando herramientas 
tecnológicas y manipulativas. Análisis de su 
uso en el arte andalusí y la cultura andaluza. 
MAT.3.E.2.2. Experimentos simples: 
planificación, realización, análisis de la 
incertidumbre asociada. 

6. Identificar las matemáticas 
implicadas en otras materias, 
en situaciones reales y en el 
entorno, 
susceptibles de ser abordadas 
en términos matemáticos, 
interrelacionando conceptos y 
procedimientos, 
para aplicarlos en situaciones 
diversas. 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, 
CCEC1. 
 

6.1 Reconocer situaciones 
susceptibles de ser formuladas y 
resueltas mediante herramientas 
y estrategias matemáticas, 
estableciendo conexiones entre 
el mundo real y las matemáticas 
y usando los procesos inherentes 
a la investigación: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir. 
 
 

MAT.3.A.1.2. . Adaptación del conteo al 
tamaño de los números en problemas de la 
vida cotidiana. 
MAT.3.A.5.1. Razones y proporciones: 
comprensión y representación de relaciones 
cuantitativas.  
MAT.3.A.5.2. Porcentajes: comprensión y 
resolución de problemas. 
 MAT.3.E.1.1. Estrategias de recogida y 
organización de datos de situaciones de la vida 
cotidiana que involucran una sola variable. 
Diferencia entre variable y valores 
individuales. 
MAT.3.E.2.3. Asignación de probabilidades a 
partir de la experimentación, el concepto de 
frecuencia relativa, la regla de Laplace y 
técnicas simples de recuento MAT.3.E.3.1. 
Formulación de preguntas adecuadas que 
permitan conocer las características de interés 
de una pobl 

6.2 Identificar conexiones 
coherentes entre las matemáticas 
y otras materias resolviendo 
problemas contextualizados. 
 
 
 

MAT.3.A.6.1. Interpretación de la 
información numérica en contextos financieros 
sencillos 
MAT.3.C.4.2. Relaciones geométricas en 
contextos matemáticos y no matemáticos (arte, 
ciencia, vida diaria...). 
MAT.3.D.2.2. Estrategias de deducción de 
conclusiones razonables a partir de un modelo 
matemático 
MAT.3.D.4.1. Relaciones lineales y 
cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana 
o matemáticamente relevantes: expresión 
mediante álgebra simbólica. 
 

6.3 Reconocer la aportación de 
las matemáticas al progreso de la 
humanidad y su contribución a la 
superación de los retos que 
demanda la sociedad actual. 

MAT.3.E.3.3. Estrategias de deducción de 
conclusiones a partir de una muestra con el fin 
de emitir juicios y tomar decisiones 
adecuadas. 
MAT.3.F.3.2. La contribución de las 
matemáticas al desarrollo de los distintos 
ámbitos del conocimiento humano desde una 
perspectiva de género 
MAT.3.F.3.3. Reconocimiento de la 
contribución de la cultura andaluza, en los 
diferentes periodos históricos y en particular 
del andalusí, al desarrollo de las matemáticas 
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7. Representar, de forma 
individual y colectiva, 
conceptos, procedimientos, 
información y resultados 
matemáticos, usando 
diferentes tecnologías, para 
visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos. 
 
 Descriptores del Perfil de salida: 
STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, 
CCEC4. 

7.1 Representar conceptos, 
procedimientos, información y 
resultados matemáticos de 
modos distintos y con diferentes 
herramientas, incluidas las 
digitales, visualizando ideas, 
estructurando procesos 
matemáticos y valorando su 
utilidad para compartir 
información. 
 
 
 

MAT.3.A.2.4. Diferentes formas de 
representación de números enteros, 
fraccionarios y decimales, incluida la recta 
numérica 
MAT.3.A.4.2. Comparación y ordenación de 
fracciones, decimales y porcentajes: situación 
exacta o aproximada en la recta numérica 
MAT.3.E.1.2. Análisis e interpretación de 
tablas y gráficos estadísticos de variables 
cualitativas, cuantitativas discretas y 
cuantitativas continuas en contextos reales. 
MAT.3.E.1.3.. Gráficos estadísticos: 
representación mediante diferentes tecnologías 
(calculadora, hoja de cálculo, aplicaciones...) y 
elección del más adecuado. 
 

7.2 Elaborar representaciones 
matemáticas que ayuden en la 
búsqueda de estrategias de 
resolución de una situación 
problematizada. 
 

MAT.3.A.5.3. Situaciones de proporcionalidad 
en diferentes contextos: análisis y desarrollo 
de métodos para la resolución de problemas 
(aumentos y disminuciones porcentuales, 
rebajas y subidas de precios, impuestos, 
escalas, cambios de divisas, velocidad y 
tiempo, etc.). 
MAT.3.E.1.4. Interpretación de las medidas de 
localización y dispersión. Elección, en función 
de la situación objeto de estudio, y cálculo de 
la medida de centralización más adecuada. 
MAT.3.E.1.7. Comparación de dos conjuntos 
de datos atendiendo a las medidas de 
localización y dispersión. 

8. Comunicar de forma 
individual y colectiva 
conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, 
usando lenguaje oral, escrito o 
gráfico, utilizando la 
terminología matemática 
apropiada, para dar 
significado y coherencia a las 
ideas matemáticas. 
 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CP1, STEM2, 
STEM4, CD2, CD3, CE3, 
CCEC3. 

8.1 Comunicar información 
utilizando el lenguaje 
matemático apropiado, 
utilizando diferentes medios, 
incluidos los digitales, oralmente 
y por escrito, al describir, 
explicar y justificar 
razonamientos, procedimientos y 
conclusiones. 

MAT.3.D.3.1. Variable: comprensión del 
concepto en sus diferentes naturalezas. 
 
 

8.2 Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático presente en 
la vida cotidiana comunicando 
mensajes con contenido 
matemático con precisión y 
rigor. 
 

MAT.3.A.4.3. Selección de la representación 
adecuada para una misma cantidad en cada 
situación o problema. 
MAT.3.D.5.1. Relaciones cuantitativas en 
situaciones de la vida cotidiana y clases de 
funciones que las modelizan.. 

9. Desarrollar destrezas 
personales, identificando y 
gestionando emociones, 
poniendo en práctica 
estrategias de aceptación del 
error como parte del proceso 
de aprendizaje y adaptándose 

9.1 Gestionar las emociones 
propias, desarrollar el 
autoconcepto matemático como 
herramienta, generando 
expectativas positivas ante 
nuevos retos matemáticos. 

MAT.3.F.1.1. Gestión emocional: emociones 
que intervienen en el aprendizaje de las 
matemáticas. Autoconciencia y 
autorregulación 
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ante situaciones de 
incertidumbre, para mejorar 
la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el 
disfrute en el aprendizaje de 
las matemáticas. 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM5, CPSAA1, CPSAA4, 
CPSAA5, CE2, CE3. 

9.2 Mostrar una actitud positiva 
y perseverante, aceptando la 
crítica razonada al hacer frente a 
las diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas. 
 

MAT.3.F.1.2. Estrategias de fomento de la 
curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la 
resiliencia en el aprendizaje de las 
matemáticas.  
MAT.3.F.1.3. Estrategias de fomento de la 
flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 
estrategia y transformación del error en 
oportunidad de aprendizaje. 

10. Desarrollar destrezas 
sociales reconociendo y 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás, 
participando activa y 
reflexivamente en proyectos en 
equipos heterogéneos con roles 
asignados, para construir una 
identidad positiva como 
estudiante de matemáticas, 
fomentar el bienestar personal 
y grupal y crear relaciones 
saludables. 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC2, CC3. 

10.1 Colaborar activamente y 
construir relaciones trabajando 
con las matemáticas en equipos 
heterogéneos, respetando 
diferentes opiniones, 
comunicándose de manera 
efectiva, pensando de forma 
crítica y creativa y tomando 
decisiones y realizando juicios 
informados. 

MAT.3.F.2.1. Técnicas cooperativas para 
optimizar el trabajo en equipo y compartir y 
construir conocimiento matemático. 
 MAT.3.F.2.2. Conductas empáticas y 
estrategias de la gestión de conflictos. 
 
 

10.2 Participar en el reparto de 
tareas que deban desarrollarse en 
equipo, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, la 
escucha activa, asumiendo el rol 
asignado y responsabilizándose 
de la propia contribución al 
equipo. 
 

MAT.3.F.2.1. Técnicas cooperativas para 
optimizar el trabajo en equipo y compartir y 
construir conocimiento matemático. 
MAT.3.F.3.1. Actitudes inclusivas y 
aceptación de la diversidad presente en el aula 
y en la sociedad. 

 
LAS UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACIÓN 3º ESO 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

Unidad Temporalización 

Unidad 1: Números racionales e irracionales 12 horas 

Unidad 2: Potencias y raíces 10 horas 

Unidad 3: Proporcionalidad 12 horas 

Unidad 4: Polinomios 12 horas 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 

Unidad 5: Ecuaciones 12 horas 

Unidad 6: Sistemas de ecuaciones 11 horas 
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Unidad 7: Características funciones 10 horas 

Unidad 8: Funciones lineales y cuadráticas 12 horas 

Unidad 9: Geometría del plano 9 horas 

TERCER 

TRIMESTRE 

Unidad 10: Geometría del espacio 9 horas 

Unidad 11: Estadística 10 horas 

Unidad 12: Probabilidad 9 horas 

 • TOTAL 128 horas 

 
 
 
 4º ESO OPCIÓN A  

Competencias específicas 
 

Criterios de evaluación 
 

Saberes básicos 
 

1. Interpretar, modelizar y 
resolver problemas de la vida 
cotidiana y propios de las 
matemáticas, 
aplicando diferentes 
estrategias y formas de 
razonamiento, para explorar 
distintas maneras de proceder 
y obtener posibles soluciones. 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, CD2, 
CPSAA5, CE3, CCEC4. 
 

1.1. Reformular problemas 
matemáticos de forma verbal 
y gráfica, interpretando los datos, las 
relaciones entre ellos y las preguntas 
planteadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAA.4.A.5. Razonamiento proporcional. 
Situaciones de proporcionalidad directa e 
inversa en diferentes contextos: desarrollo 
y análisis de métodos para la resolución de 
problemas. 
 
MAA.4.A.6. Educación financiera. 
Métodos de resolución de problemas 
relacionados con aumentos y 
disminuciones porcentuales, 
intereses y tasas en contextos financieros. 
 
MAA.4.E.1.2. Análisis e interpretación de 
tablas y gráficos estadísticos de variables 
cualitativas, cuantitativas discretas y 
cuantitativas continuas en contextos reales. 
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1.2. Seleccionar herramientas y 
estrategias elaboradas 
para la resolución de problemas 
valorando su eficacia e idoneidad. 
 
 
 
 

. 
MAA.4.A.3.1. Operaciones con números 
reales en la resolución de situaciones 
contextualizadas. 
 
 
MAA.4.D.3.2. Características del cambio 
en la representación gráfica de relaciones 
lineales y cuadráticas. 
 
 
MAA.4.E.2.2. Probabilidad: cálculo 
aplicando la regla de Laplace y técnicas de 
recuento en experimentos simples y 
compuestos (mediante diagramas de árbol, 
tablas…) y aplicación a la toma de 
decisiones fundamentadas. 
 
 

 
1.3. Obtener todas las posibles 
soluciones matemáticas de un 
problema activando los 
conocimientos, 
analizando los resultados y 
reconociendo el error como 
parte del proceso, utilizando para 
ello las herramientas 
tecnológicas adecuadas. 
 

MAA.4.A.2.1. Realización de 
estimaciones en diversos contextos 
analizando y acotando el error cometido. 
MAA.4.A.3.2. Propiedades de las 
operaciones aritméticas: cálculos con 
números reales, incluyendo herramientas 
digitales. 
MAA.4.D.3.1. Variables: asociación de 
expresiones simbólicas al contexto del 
problema y diferentes usos. 
MAA.4.D.4.2. Formas equivalentes de 
expresiones algebraicas en la resolución de 
ecuaciones lineales y cuadráticas, y 
sistemas de ecuaciones e inecuaciones 
lineales. 
MAA.4.F.1.3. Estrategias de fomento de la 
flexibilidad cognitiva: apertura a cambios 
de estrategia y transformación del error en 
oportunidad de aprendizaje. 
 

2. Analizar las soluciones de 
un problema usando diferentes 
técnicas y herramientas, 
evaluando las 
respuestas obtenidas, para 
verificar su validez e idoneidad 
desde un punto de vista 
matemático y su 
repercusión global 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
CD2, CPSAA4, CC3, CE3. 
 

2.1 Comprobar la corrección 
matemática de las soluciones de un 
problema. 
 
 
 

 
MAA.4.A.4.2. Orden en la recta numérica. 
Intervalos. 
 

2.2. Seleccionar las soluciones 
óptimas de un problema valorando 
tanto la corrección matemática como 
sus implicaciones desde diferentes 
perspectivas (de género, de 
sostenibilidad, de consumo 
responsable…) 
 

MAA.4.E.3.3. Análisis del alcance de las 
conclusiones de un estudio estadístico 
valorando la representatividad de la 
muestra. 
MAA.4.F.3.1. Actitudes inclusivas y 
aceptación de la diversidad presente en el 
aula y en la sociedad. 
 MAA.4.F.3.2 Reflexión sobre la 
contribución de las matemáticas al 
desarrollo de los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una 
perspectiva de género. 
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3. Formular y comprobar 
conjeturas sencillas o plantear 
problemas de forma 
autónoma, reconociendo el 
valor del razonamiento y la 
argumentación, para generar 
nuevo conocimiento. 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, STEM1, 
STEM2, CD1, CD2, CD5, CE3. 
 

3.1. Formular, comprobar e 
investigar conjeturas de 
forma guiada estudiando patrones, 
propiedades y 
relaciones. 
 

MAA.4.D.1. Relaciones cuantitativas en 
situaciones de la vida cotidiana y clases de 
funciones que las modelizan. 
 
MAA.4.D.4.3. Estrategias de búsqueda de 
las soluciones en ecuaciones y sistemas 
lineales y ecuaciones cuadráticas en 
situaciones de la vida cotidiana. 
 

 
3.2. Crear variantes de un problema 
dado, modificando 
alguno de sus datos y observando la 
relación entre los diferentes 
resultados obtenidos. 
 

MAA.4.D.6.1. Resolución de problemas 
mediante la descomposición en partes, la 
automatización y el pensamiento 
algorítmico. 
 
 

3.3 Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en la 
investigación y comprobación de 
conjeturas o problemas. 

MAA.4.B.2. Cambio. Estudio gráfico del 
crecimiento y decrecimiento de funciones 
en contextos de la vida cotidiana con el 
apoyo de herramientas tecnológicas: tasas 
de variación absoluta, relativa y media. 

4. Utilizar los principios del 
pensamiento computacional 
organizando datos, 
descomponiendo en partes, 
reconociendo patrones, 
interpretando, modificando y 
creando algoritmos para 
modelizar situaciones y 
resolver problemas de forma 
eficaz. 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3. 
 

4.1 Reconocer e investigar patrones, 
organizar datos y 
descomponer un problema en partes 
más simples 
facilitando su interpretación y su 
tratamiento computacional. 
 
 

MAA.4.A.1. Conteo. Resolución de 
situaciones y problemas de la vida 
cotidiana: estrategias para el recuento 
sistemático. 
 
MAA.4.A.4.1. Patrones y regularidades 
numéricas en las que intervengan números 
reales. 
  
MAA.4.C.1. Figuras geométricas de dos y 
tres dimensiones. Propiedades geométricas 
de objetos de la vida cotidiana, como la 
proporción áurea y cordobesa: 
investigación con programas de geometría 
dinámica. 
 
 
MAA.4.D.6.2. Estrategias en la 
interpretación, modificación y creación de 
algoritmos. 
 
MAA.4.D.6.3. Formulación y análisis de 
problemas de la vida cotidiana mediante 
programas y otras herramientas adecuadas. 

4.2 Modelizar situaciones y resolver 
problemas de forma eficaz 
interpretando y modificando 
algoritmos. 
 

MAA.4.C.3.2. Modelización de elementos 
geométricos de la vida cotidiana con 
herramientas tecnológicas como 
programas de geometría dinámica, realidad 
aumentada... 
 
MAA.4.D.2.1. Modelización y resolución 
de problemas de la vida cotidiana mediante 
representaciones matemáticas y en el 
lenguaje algebraico, haciendo uso de 
distintos tipos de funciones. 
 
MAA.4.D.4.4. Ecuaciones, sistemas de 
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ecuaciones e inecuaciones: resolución 
mediante el uso de la tecnología. 
 
MAA.4.E.1.5. Interpretación de la relación 
entre dos variables, valorando 
gráficamente con herramientas 
tecnológicas la pertinencia 
de realizar una regresión lineal. Ajuste 
lineal con herramientas tecnológicas. 
 

5. Reconocer y utilizar 
conexiones entre los diferentes 
elementos matemáticos 
interconectando 
conceptos y procedimientos 
para desarrollar una visión de 
las matemáticas como un todo 
integrado. 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM3, 
CD2, CD3, CCEC1 
 

5.1 Deducir relaciones entre los 
conocimientos y 
experiencias matemáticas, formando 
un todo coherente. 
 
 

MAA.4.C.3.1. Modelos geométricos: 
representación y explicación de relaciones 
numéricas y algebraicas en situaciones 
diversas. 
 

5.2 Analizar y poner en práctica 
conexiones entre 
diferentes procesos matemáticos, 
aplicando 
conocimientos y experiencias 
previas. 
 

MAA.4.C.2. Movimientos y 
transformaciones. Transformaciones 
elementales en la vida cotidiana, en el arte 
y la arquitectura 
andaluza: investigación con herramientas 
tecnológicas como programas de 
geometría dinámica, realidad aumentada, 
etc. 
 
MAA.4.D.5.1. Relaciones cuantitativas en 
situaciones de la vida cotidiana y clases de 
funciones que las modelizan. 
 

6. Identificar las matemáticas 
implicadas en otras materias, 
en situaciones reales y en el 
entorno, 
susceptibles de ser abordadas 
en términos matemáticos, 
interrelacionando conceptos y 
procedimientos, 
para aplicarlos en situaciones 
diversas. 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, 
CCEC1. 
 

6.1 Proponer situaciones 
susceptibles de ser formuladas y 
resueltas mediante herramientas y 
estrategias matemáticas, 
estableciendo conexiones entre el 
mundo real y las matemáticas y 
usando los procesos inherentes a la 
investigación: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir. 
 
 

MAA.4.A.2.3. Los conjuntos numéricos 
como forma de responder a diferentes 
necesidades: contar, medir, comparar, etc. 
 
MAT.4.B.1. Medición. La pendiente y su 
relación con un ángulo en situaciones 
sencillas: deducción y aplicación. 
 
 MAA.4.E.1.1. Estrategias de recogida y 
organización de datos de situaciones de la 
vida cotidiana que involucren una variable 
bidimensional. Tablas de contingencia. 
 
MAA.4.E.2.1. Experimentos compuestos: 
planificación, realización y análisis de la 
incertidumbre asociada. 
 
MAA.4.E.3.1. Diferentes etapas del diseño 
de estudios estadísticos. 
 

6.2 Identificar y aplicar conexiones 
coherentes entre las matemáticas y 
otras materias resolviendo 
problemas contextualizados. 
 
 
 

MAA.4.D.2.2. Estrategias de deducción y 
análisis de conclusiones razonables de una 
situación de la vida cotidiana a partir de un 
modelo. 
 
MAA.4.D.4.1. Relaciones lineales y 
cuadráticas en situaciones de la vida 
cotidiana o matemáticamente relevantes: 
expresión mediante álgebra simbólica. 
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6.3 Valorar la aportación de las 
matemáticas al progreso de la 
humanidad y su contribución en la 
superación de los retos que demanda 
la sociedad actual, identificando 
algunas aportaciones hechas desde 
nuestra comunidad. 
 

MAA.4.C.3.3. Elaboración y 
comprobación de conjeturas sobre 
propiedades geométricas mediante 
programas de geometría dinámica 
u otras herramientas. 
 
 
MAA.4.F.3.2. La contribución de las 
matemáticas al desarrollo de los distintos 
ámbitos del conocimiento humano desde 
una perspectiva de género 
MAA.4.F.3.3. Reflexión sobre la 
contribución de la ciencia andaluza, en los 
diferentes periodos históricos y en 
particular del andalusí, al desarrollo de las 
matemáticas. 

7. Representar, de forma 
individual y colectiva, 
conceptos, procedimientos, 
información y resultados 
matemáticos, usando 
diferentes tecnologías, para 
visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos. 
 
 Descriptores del Perfil de salida: 
STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, 
CCEC4. 

7.1 Representar matemáticamente la 
información más relevante de un 
problema, conceptos, 
procedimientos y 
resultados matemáticos, 
visualizando ideas y 
estructurando procesos matemáticos.  
 

MAA.4.E.1.3.. Medidas de localización y 
dispersión: interpretación y análisis de la 
variabilidad. 
 

7.2 Seleccionar entre diferentes 
herramientas, incluidas las digitales, 
y formas de representación 
(pictórica, gráfica, verbal o 
simbólica) valorando su utilidad 
para compartir información. 
 

MAA.4.E.1.4. Gráficos estadísticos de una 
y dos variables: representación mediante 
diferentes tecnologías (calculadora, hoja 
de 
cálculo, aplicaciones.), análisis, 
interpretación y obtención de conclusiones 
razonadas. 
 
 

8. Comunicar de forma 
individual y colectiva 
conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, 
usando lenguaje oral, escrito o 
gráfico, utilizando la 
terminología matemática 
apropiada, para dar 
significado y coherencia a las 
ideas matemáticas. 
 

8.1 Comunicar ideas, conclusiones, 
conjeturas y 
razonamientos matemáticos, 
utilizando diferentes 
medios, incluidos los digitales, 
empleando la 
terminología apropiada con 
coherencia y claridad. 

MAA.4.D.5.3. Representación de 
funciones: interpretación de sus 
propiedades en situaciones de la vida 
cotidiana. 
 
MAA.4.E.3.2. Estrategias y herramientas 
de presentación e interpretación de datos 
relevantes en investigaciones estadísticas 
mediante herramientas digitales adecuadas. 
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descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CP1, STEM2, 
STEM4, CD2, CD3, CE3, 
CCEC3. 

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje 
matemático presente en la vida 
cotidiana comunicando mensajes 
con contenido matemático con 
precisión y rigor. 
 

MAA.4.A.2.2. Expresión de cantidades 
mediante números reales con la precisión 
requerida. 
 
MAA.4.A.3.3. Algunos números 
irracionales (pi, el número de oro o el 
número cordobés, entre otros) en 
situaciones de la vida 
cotidiana y su uso en la historia, el arte y la 
cultura andaluza. 
 
MAA.4.D.5.2. Relaciones lineales y no 
lineales: identificación y comparación de 
diferentes modos de representación, tablas, 
gráficas o  expresiones algebraicas, y sus 
propiedades a partir de ellas. 
 

9. Desarrollar destrezas 
personales, identificando y 
gestionando emociones, 
poniendo en práctica 
estrategias de aceptación del 
error como parte del proceso 
de aprendizaje y adaptándose 
ante situaciones de 
incertidumbre, para mejorar 
la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el 
disfrute en el aprendizaje de 
las matemáticas. 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM5, CPSAA1, CPSAA4, 
CPSAA5, CE2, CE3. 

9.1 Gestionar las emociones propias, 
desarrollar el autoconcepto 
matemático como herramienta, 
generando expectativas positivas 
ante nuevos retos matemáticos. 

MAA.4.F.1.1. Gestión emocional: 
emociones que intervienen en el 
aprendizaje de las matemáticas. 
Autoconciencia y autorregulación. 
Superación de bloqueos emocionales en el 
aprendizaje de las matemáticas. 
 

9.2 Mostrar una actitud positiva y 
perseverante, aceptando la crítica 
razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de aprendizaje 
de las matemáticas. 
 

MAA.4.F.1.2. Estrategias de fomento de la 
curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y 
la resiliencia en el aprendizaje de las 
matemáticas.  
MAA.4.F.1.3. Estrategias de fomento de la 
flexibilidad cognitiva: apertura a cambios 
de estrategia y transformación del error en 
oportunidad de aprendizaje. 

10. Desarrollar destrezas 
sociales reconociendo y 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás, 
participando activa y 
reflexivamente en proyectos en 
equipos heterogéneos con roles 
asignados, para construir una 
identidad positiva como 
estudiante de matemáticas, 
fomentar el bienestar personal 
y grupal y crear relaciones 
saludables. 

10.1 Colaborar activamente y 
construir relaciones trabajando con 
las matemáticas en equipos 
heterogéneos, respetando diferentes 
opiniones, comunicándose de 
manera efectiva, pensando de forma 
crítica y creativa y tomando 
decisiones y realizando juicios 
informados. 

MAA.4.F.2.1. Asunción de 
responsabilidades y participación activa, 
optimizando el trabajo en equipo. 
Estrategias de gestión de conflictos: pedir, 
dar y gestionar ayuda. 
MAA.4.F.2.2. Métodos para la gestión y la 
toma de decisiones adecuadas en la 
resolución de situaciones propias del 
quehacer matemático en el trabajo en 
equipo. 
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descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC2, CC3. 

10.2 Participar en el reparto de 
tareas que deban desarrollarse en 
equipo, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, la escucha 
activa, asumiendo el rol asignado y 
responsabilizándose de la propia 
contribución al equipo. 
 

MAA.4.F.2.1. Asunción de 
responsabilidades y participación activa, 
optimizando el trabajo en equipo. 
Estrategias de gestión de conflictos: pedir, 
dar y gestionar ayuda. 
MAA.4.F.3.1. Actitudes inclusivas y 
aceptación de la diversidad presente en el 
aula y en la sociedad. 

 
 

LAS UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACIÓN 4º ESO OPCIÓN A 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

Unidad Temporalización 

Unidad 1: Números enteros y racionales 10 horas 

Unidad 2: Números decimales 10 horas 

Unidad 3: Números reales 10 horas 

Unidad 4: Problemas aritméticos 12 horas 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 

Unidad 5:  Expresiones algebraicas 12 horas 

Unidad 6: Ecuaciones 10 horas 

Unidad 7: Sistemas de ecuaciones 12 horas 

Unidad 8: Funciones. Características 8 horas 

TERCER 
TRIMESTRE 

Unidad 9: Funciones elementales 8 horas 

Unidad 10: Geometría 14 horas 

Unidad 11: Estadística 7 horas 

Unidad 12: Distribuciones bidimensionales 8 horas 

Unidad 13: Probabilidad 7 horas 

 TOTAL 128 horas 
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 4º ESO OPCIÓN B  

Competencias específicas 
 

Criterios de evaluación 
 

Saberes básicos 
 

1. Interpretar, modelizar y 
resolver problemas de la vida 
cotidiana y propios de las 
matemáticas, 
aplicando diferentes 
estrategias y formas de 
razonamiento, para explorar 
distintas maneras de proceder 
y obtener posibles soluciones. 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, CD2, 
CPSAA5, CE3, CCEC4. 
 

1.1. Reformular problemas 
matemáticos de forma verbal 
y gráfica, interpretando los datos, las 
relaciones entre ellos y las preguntas 
planteadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAB.4.A.1.3. Diferentes representaciones 
de una misma cantidad. 
 
MAB.4.A.4. Razonamiento proporcional. 
Situaciones de proporcionalidad directa e 
inversa en diferentes contextos: 
desarrollo y análisis de métodos para la 
resolución de problemas. 
 
MAB.4.B.1. Medición. Razones 
trigonométricas de un ángulo agudo y sus 
relaciones: aplicación a la resolución de 
problemas. 
 
 
MAB.4.E.1.2. Análisis e interpretación de 
tablas y gráficos estadísticos de una y 
variables cualitativas, cuantitativas 
discretas y cuantitativas continuas en 
contextos reales. 
 

 
 
 
 
 
 
1.2. Seleccionar herramientas y 
estrategias elaboradas 
para la resolución de problemas 
valorando su eficacia e idoneidad. 
 
 
 
 

. 
 
MAB.4.A.3.1. Los conjuntos numéricos 
(naturales, enteros, racionales y reales): 
relaciones entre ellos y propiedades. 
 
MAB.4.D.3.2. Relaciones entre cantidades 
y sus tasas de cambio. 
 
MAB.4.D.4.2. Formas equivalentes de 
expresiones algebraicas en la resolución de 
ecuaciones, sistemas de ecuaciones e 
inecuaciones lineales y no lineales 
sencillas. 
 
MAB.4.E.2.2. Probabilidad: cálculo 
aplicando la regla de Laplace y técnicas de 
recuento en experimentos simples y 
compuestos (mediante diagramas de árbol, 
tablas…) y aplicación a la toma de 
decisiones fundamentadas. 
 
 

 
1.3. Obtener todas las posibles 
soluciones matemáticas de un 
problema activando los 
conocimientos, 
analizando los resultados y 
reconociendo el error como 
parte del proceso, utilizando para 
ello las herramientas 
tecnológicas adecuadas. 
 

MAB.4.A.1.1. Realización de estimaciones 
en diversos contextos analizando y 
acotando el error cometido. 
MAB.4.A.2.1. Operaciones con números 
reales en la resolución de situaciones 
contextualizadas. 
MAB.4.A.2.2. Propiedades y relaciones 
inversas de las operaciones (adición y 
sustracción; multiplicación y división; 
elevar al cuadrado y extraer la raíz 
cuadrada): cálculos con números reales, 
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incluyendo herramientas digitales. 
MAB.4.F.1.3. Estrategias de fomento de la 
flexibilidad cognitiva: apertura a cambios 
de estrategia y transformación del error en 
oportunidad de aprendizaje. 

2. Analizar las soluciones de 
un problema usando diferentes 
técnicas y herramientas, 
evaluando las 
respuestas obtenidas, para 
verificar su validez e idoneidad 
desde un punto de vista 
matemático y su 
repercusión global 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
CD2, CPSAA4, CC3, CE3. 
 

2.1 Comprobar la corrección 
matemática de las soluciones de un 
problema. 
 

MAB.4.A.3.2. Orden en la recta numérica. 
Intervalos. 

2.2. Seleccionar las soluciones 
óptimas de un problema valorando 
tanto la corrección matemática como 
sus implicaciones desde diferentes 
perspectivas (de género, de 
sostenibilidad, de consumo 
responsable…) 
 

 
MAB.4.E.3.3. 3.3. Análisis del alcance de 
las conclusiones de un estudio estadístico 
valorando la representatividad de la 
muestra. 
MAB.4.F.3.1. Actitudes inclusivas y 
aceptación de la diversidad presente en el 
aula y en la sociedad. 
 MAB.4.F.3.2 La contribución de las 
matemáticas al desarrollo de los distintos 
ámbitos del conocimiento humano desde 
una perspectiva de género. 

3. Formular y comprobar 
conjeturas sencillas o plantear 
problemas de forma 
autónoma, reconociendo el 
valor del razonamiento y la 
argumentación, para generar 
nuevo conocimiento. 
 
Descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, STEM1, 
STEM2, CD1, CD2, CD5, CE3. 
 

3.1. Formular, comprobar e 
investigar conjeturas de 
forma guiada estudiando patrones, 
propiedades y 
relaciones. 
 

MAB.4.C.2.2. Expresiones algebraicas de 
una recta: selección de la más adecuada en 
función de la situación a resolver. 
 
 

 
3.2. Crear variantes de un problema 
dado, modificando 
alguno de sus datos y observando la 
relación entre los diferentes 
resultados obtenidos. 
 

MAB.4.D.6.1. Resolución de problemas 
mediante la descomposición en partes, la 
automatización y el pensamiento 
algorítmico. 
 

3.3 Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en la 
investigación y comprobación de 
conjeturas o problemas. 

MAB.4.B.2. Cambio. Estudio gráfico del 
crecimiento y decrecimiento de funciones 
en contextos de la vida cotidiana con 
el apoyo de herramientas tecnológicas: 
tasas de variación absoluta, relativa y 
media. 
 
MAB.4.C.1. Figuras geométricas de dos y 
tres dimensiones. Propiedades geométricas 
de objetos matemáticos y de la vida 
cotidiana, como la proporción áurea y 
cordobesa: investigación con programas de 
geometría dinámica. 
MAB.4.C.2.1. Figuras y objetos 
geométricos de dos dimensiones: 
representación y análisis de sus 
propiedades utilizando la geometría 
analítica. 
MAB.4.D.4.3. Elaboración y 
comprobación de conjeturas sobre 
propiedades geométricas mediante 
programas de geometría dinámica u otras 
herramientas. 
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4. Utilizar los principios del 
pensamiento computacional 
organizando datos, 
descomponiendo en partes, 
reconociendo patrones, 
interpretando, modificando y 
creando algoritmos para 
modelizar situaciones y 
resolver problemas de forma 
eficaz. 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3. 
 

4.1 Reconocer e investigar patrones, 
organizar datos y 
descomponer un problema en partes 
más simples 
facilitando su interpretación y su 
tratamiento computacional. 
 
 

MAB.4.D.1. Patrones, pautas y 
regularidades: observación, generalización 
y término general en casos sencillos. 
 
MAB.4.D.6.2. Estrategias en la 
interpretación, modificación y creación de 
algoritmos. 
 
MAB.4.D.6.3  Formulación y análisis de 
problemas de la vida cotidiana mediante 
programas y otras herramientas. 
 

4.2 Modelizar situaciones y resolver 
problemas de forma eficaz 
interpretando y modificando 
algoritmos. 
 

MAB.4.C.4.2. Modelización de elementos 
geométricos con herramientas tecnológicas 
como programas de geometría dinámica, 
realidad aumentada, etc. 
 
MAB.4.D.2.1. Modelización y resolución 
de problemas de la vida cotidiana mediante 
representaciones matemáticas y 
lenguaje algebraico, haciendo uso de 
distintos tipos de funciones. 
 
MAB.4.D.4.4. Ecuaciones, sistemas e 
inecuaciones: mediante el uso de la 
tecnología. 
 
MAB.4.E.1.5. Interpretación de la relación 
entre dos variables, valorando 
gráficamente con herramientas 
tecnológicas la pertinencia de realizar una 
regresión lineal. Ajuste lineal con 
herramientas tecnológicas. 
 
 

5. Reconocer y utilizar 
conexiones entre los diferentes 
elementos matemáticos 
interconectando 
conceptos y procedimientos 
para desarrollar una visión de 
las matemáticas como un todo 
integrado. 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM3, 
CD2, CD3, CCEC1 
 

5.1 Deducir relaciones entre los 
conocimientos y 
experiencias matemáticas, formando 
un todo coherente. 
 

MAB.4.C.4.1. Modelos geométricos: 
representación y explicación de relaciones 
numéricas y algebraicas en situaciones 
diversas. 

5.2 Analizar y poner en práctica 
conexiones entre 
diferentes procesos matemáticos, 
aplicando 
conocimientos y experiencias 
previas. 
 

MAB.4.C.3. Movimientos y 
transformaciones. Transformaciones 
elementales en la vida cotidiana presentes 
en la vida cotidiana, en el arte y la 
arquitectura andaluza: investigación con 
herramientas tecnológicas como 
programas de geometría dinámica, realidad 
aumentada. 
 
MAB.4.D.5.1. Relaciones cuantitativas en 
situaciones de la vida cotidiana y las clases 
de funciones que las modelizan. 
 

6. Identificar las matemáticas 
implicadas en otras materias, 
en situaciones reales y en el 
entorno, 

6.1 Proponer situaciones 
susceptibles de ser formuladas y 
resueltas mediante herramientas y 
estrategias matemáticas, 

 
 MAB.4.E.1.1. Estrategias de recogida y 
organización de datos de una situación de 
la vida cotidiana que involucren una 
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susceptibles de ser abordadas 
en términos matemáticos, 
interrelacionando conceptos y 
procedimientos, 
para aplicarlos en situaciones 
diversas. 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, 
CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, 
CCEC1. 
 

estableciendo conexiones entre el 
mundo real y las matemáticas y 
usando los procesos inherentes a la 
investigación: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir. 
 
 

variable estadística bidimensional. Tablas 
de contingencia. 
 
MAB.4.E.2.1. Experimentos compuestos: 
planificación, realización y análisis de la 
incertidumbre asociada. 
 
 
 
MAB.4.E.3.1. Diferentes etapas del diseño 
de estudios estadísticos. 
 

6.2 Identificar y aplicar conexiones 
coherentes entre las matemáticas y 
otras materias resolviendo 
problemas contextualizados. 
 
 
 

MAB.4.D.2.2. Estrategias de deducción y 
análisis de conclusiones razonables de una 
situación de la vida cotidiana a 
partir de un modelo. 
 
MAB.4.D.4.1. Álgebra simbólica: 
representación de relaciones funcionales 
en contextos diversos. 
 

6.3 Valorar la aportación de las 
matemáticas al progreso de la 
humanidad y su contribución en la 
superación de los retos que demanda 
la sociedad actual, identificando 
algunas aportaciones hechas desde 
nuestra comunidad. 
 

MAB.4.C.3.3. Movimientos y 
transformaciones. Transformaciones 
elementales en la vida cotidiana presentes 
en la vida cotidiana, en el arte y la 
arquitectura andaluza: investigación con 
herramientas tecnológicas como 
programas de geometría dinámica, realidad 
aumentada. 
 
MAB.4.F.3.2. La contribución de las 
matemáticas al desarrollo de los distintos 
ámbitos del conocimiento humano desde 
una perspectiva de género 
MAB.4.F.3.3. Valoración de la 
contribución de la ciencia andaluza, en los 
diferentes periodos históricos y en 
particular del andalusí, al desarrollo de las 
matemáticas. 

7. Representar, de forma 
individual y colectiva, 
conceptos, procedimientos, 
información y resultados 
matemáticos, usando 
diferentes tecnologías, para 
visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos. 
 
 Descriptores del Perfil de salida: 
STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, 
CCEC4. 

7.1 Representar matemáticamente la 
información más 
relevante de un problema, 
conceptos, procedimientos y 
resultados matemáticos, 
visualizando ideas y 
estructurando procesos matemáticos. 
 
 
 
 

 
MAB.4.A.3.1. Los conjuntos numéricos 
(naturales, enteros, racionales y reales): 
relaciones entre ellos y propiedades. 
 
MAB.4.D.5.2. Relaciones lineales y no 
lineales: identificación y comparación de 
diferentes modos de representación, 
tablas, gráficas o expresiones algebraicas, 
y sus propiedades a partir de ellas. 
 
MAB.4.E.1.3.. Medidas de localización y 
dispersión: interpretación y análisis de la 
variabilidad. 
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7.2 Seleccionar entre diferentes 
herramientas, incluidas las digitales, 
y formas de representación 
(pictórica, gráfica, verbal o 
simbólica) valorando su utilidad 
para compartir información. 
 
 

MAB.4.E.1.4. Gráficos estadísticos de una 
y dos variables: representación mediante 
diferentes tecnologías (calculadora, 
hoja de cálculo, aplicaciones...), análisis, 
interpretación y obtención de conclusiones 
razonadas. 
 

8. Comunicar de forma 
individual y colectiva 
conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, 
usando lenguaje oral, escrito o 
gráfico, utilizando la 
terminología matemática 
apropiada, para dar 
significado y coherencia a las 
ideas matemáticas. 
 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CP1, STEM2, 
STEM4, CD2, CD3, CE3, 
CCEC3. 

8.1 Comunicar ideas, conclusiones, 
conjeturas y 
razonamientos matemáticos, 
utilizando diferentes 
medios, incluidos los digitales, 
empleando la 
terminología apropiada con 
coherencia y claridad. 

 
MAB.4.E.3.2. Estrategias y herramientas 
de presentación e interpretación de datos 
relevantes en investigaciones 
estadísticas mediante herramientas 
digitales adecuadas. 
 
 

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje 
matemático presente en la vida 
cotidiana comunicando mensajes 
con contenido matemático con 
precisión y rigor. 
 

MAB.4.A.1.2. Expresión de cantidades 
mediante números reales con la precisión 
requerida. 
 
MAB.4.A.2.3. Reconocimiento de algunos 
números irracionales como el número pi, 
el número de oro o el número 
cordobés en situaciones de la vida 
cotidiana y su uso en la historia, el arte y la 
cultura andaluza. 
 
MAB.4.D.5.3. Representación de 
funciones: interpretación de sus 
propiedades en situaciones de la vida 
cotidiana y otros contextos. 
 

9. Desarrollar destrezas 
personales, identificando y 
gestionando emociones, 
poniendo en práctica 
estrategias de aceptación del 
error como parte del proceso 
de aprendizaje y adaptándose 
ante situaciones de 
incertidumbre, para mejorar 
la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el 
disfrute en el aprendizaje de 
las matemáticas. 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM5, CPSAA1, CPSAA4, 
CPSAA5, CE2, CE3. 

9.1 Gestionar las emociones propias, 
desarrollar el autoconcepto 
matemático como herramienta, 
generando expectativas positivas 
ante nuevos retos matemáticos. 

MAB.4.F.1.1. Gestión emocional: 
emociones que intervienen en el 
aprendizaje de las matemáticas. 
Autoconciencia y autorregulación 
 
 

9.2 Mostrar una actitud positiva y 
perseverante, aceptando la crítica 
razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de aprendizaje 
de las matemáticas. 
 

MAB.4.F.1.2. Estrategias de fomento de la 
curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y 
la resiliencia en el aprendizaje de las 
matemáticas.  
MAB.4.F.1.3. Estrategias de fomento de la 
flexibilidad cognitiva: apertura a cambios 
de estrategia y transformación del error en 
oportunidad de aprendizaje. 
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10. Desarrollar destrezas 
sociales reconociendo y 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás, 
participando activa y 
reflexivamente en proyectos en 
equipos heterogéneos con roles 
asignados, para construir una 
identidad positiva como 
estudiante de matemáticas, 
fomentar el bienestar personal 
y grupal y crear relaciones 
saludables. 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC2, CC3. 

10.1 Colaborar activamente y 
construir relaciones trabajando con 
las matemáticas en equipos 
heterogéneos, respetando diferentes 
opiniones, comunicándose de 
manera efectiva, pensando de forma 
crítica y creativa y tomando 
decisiones y realizando juicios 
informados. 

MAB.4.F.2.1. Asunción de 
responsabilidades y participación activa, 
optimizando el trabajo en equipo. 
Estrategias de gestión de conflictos: pedir, 
dar y gestionar ayuda. 
 MAB.4.F.2.2. Métodos para la gestión y 
la toma de decisiones adecuadas en la 
resolución de situaciones propias del 
quehacer matemático en el trabajo en 
equipo. 
 
 

10.2 Participar en el reparto de 
tareas que deban desarrollarse en 
equipo, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, la escucha 
activa, asumiendo el rol asignado y 
responsabilizándose de la propia 
contribución al equipo. 
 

MAB.4.F.2.1. Asunción de 
responsabilidades y participación activa, 
optimizando el trabajo en equipo. 
Estrategias de gestión de conflictos: pedir, 
dar y gestionar ayuda. 
MAB.4.F.3.1. Actitudes inclusivas y 
aceptación de la diversidad presente en el 
aula y en la sociedad. 

 
 
 
 
LAS UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACIÓN 4º ESO OPCIÓN B 

 
 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

 

Unidad Temporalización 

Unidad 1: Números reales 
12 horas 

Unidad 2: Potencias y logaritmos. Problemas 
financieros 12 horas 

Unidad 3: Polinomios y fracciones algebraicas 
12 horas 

Unidad 4: Ecuaciones e inecuaciones 
10 horas 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

Unidad 5:  Sistemas de ecuaciones e inecuaciones 
10 horas 

Unidad 7: Geometría del plano y el espacio y 8. 
Trigonometría 8 horas 

Unidad 9:  Geometría analítica 
12 horas 

Unidad 10: Funciones 
12 horas 
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PROGRAMA DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR: Ámbito Científico-Tecnológico 

 
La formación integral del alumnado requiere la comprensión de conceptos y procedimientos 
científicos que permitan al alumnado desarrollarse personal y profesionalmente e involucrarse en 
cuestiones relacionadas con la ciencia, reflexionando sobre las mismas, tomar decisiones 
fundamentadas y desenvolverse en un mundo en continuo desarrollo científico, tecnológico, 
económico y social, con el objetivo de poder integrarse en la sociedad democrática como 
ciudadanos y ciudadanas comprometidos. 
El desarrollo curricular del ámbito Científico-Tecnológico de los programas de Diversificación 
curricular responde a los propósitos pedagógicos de estas enseñanzas: en primer lugar, facilitar la 
adquisición de las competencias de la Educación Secundaria Obligatoria a través de la integración 
de las competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos de las materias 
Matemáticas, Física y Química, y Biología y Geología en un mismo ámbito; en segundo lugar, 
contribuye al desarrollo de competencias para el aprendizaje permanente a lo largo de la vida, con 
el fin de que el alumnado pueda proseguir sus estudios en etapas postobligatorias. 
Las competencias específicas del ámbito se vinculan directamente con los descriptores de las ocho 
competencias clave definidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza 
Básica. Las competencias específicas están íntimamente relacionadas y se dirigen a que el 
alumnado observe el mundo con una curiosidad científica que lo conduzca a la formulación de 
preguntas sobre los fenómenos que ocurren a su alrededor, a la interpretación de los mismos desde 
el punto de vista científico, a la resolución de problemas y al análisis crítico sobre la validez de las 
soluciones y, en definitiva, al desarrollo de razonamientos propios del pensamiento científico para 
el emprendimiento de acciones que minimicen el impacto medioambiental y preserven la salud. 
Asimismo, cobran especial relevancia la comunicación y el trabajo en equipo, de forma 
integradora y con respeto a la diversidad, pues son destrezas que le permitirán desenvolverse en la 
sociedad de la información. Por último, las competencias socioemocionales constituyen un 
elemento esencial en el desarrollo de otras competencias específicas, por lo que en el currículo se 
dedica especial atención a la mejora de dichas habilidades. 
El grado de adquisición de las competencias específicas se evaluará a través de los criterios de 
evaluación, diseñados con una vinculación directa con ellas, confiriendo, de esta manera, un 
enfoque plenamente competencial al ámbito. Los saberes básicos proporcionan el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes que contribuirán a la adquisición de las competencias 
específicas. No existe una vinculación unívoca y directa entre criterios de evaluación y saberes 
básicos, sino que las competencias específicas se podrán evaluar a través de la movilización de 

TERCER 
TRIMESTRE 

Unidad  11: Funciones polinómicas y 
racionales 8 horas 

Unidad  12. Funciones exponenciales, 
logarítmicas y trigonométricas 9 horas 

Unidad 14: Estadística 
8 horas 

Unidad 13:Combinatoria y probabilidad.  
9 horas 

Unidad 14: Sucesiones 
6 horas 

 
TOTAL 

128 horas 
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diferentes saberes, proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre los 
diferentes bloques y con aspectos relacionados con la familia profesional correspondiente. 
Los saberes correspondientes a la materia Matemáticas se articulan en los mismos bloques que en 
la Educación Secundaria Obligatoria: el sentido numérico se caracteriza por la aplicación del 
conocimiento sobre numeración y cálculo en distintos contextos, especialmente profesionales; el 
sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los objetos y seres 
vivos del mundo natural; el sentido espacial aborda la comprensión de los aspectos geométricos 
de nuestro mundo; el sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las 
matemáticas y las ciencias; por último, el sentido estocástico comprende el análisis y la 
interpretación de los datos y la comprensión de fenómenos aleatorios para fundamentar la toma de 
decisiones a nivel laboral y, en general, en un mundo lleno de incertidumbre. 
Los saberes básicos relacionados con las materias de Física y Química, y Biología y Geología se 
agrupan en bloques «las destrezas científicas básicas», «la célula», «seres vivos», «la materia», 
«la energía», «la interacción», «ecología y sostenibilidad», «cuerpo humano», «hábitos 
saludables», «salud y enfermedad», «el cambio» y por último «Geología», que abarcan 
conocimientos, destrezas y actitudes, con la finalidad de proporcionar al alumnado unos 
aprendizajes esenciales sobre la ciencia, sus metodologías y sus aplicaciones laborales para 
configurar su perfil personal, social y profesional. Los saberes básicos de esta materia permitirán 
al alumnado analizar la anatomía y fisiología de su organismo y los hábitos saludables para 
cuidarlo, establecer un compromiso social con la salud pública, examinar el funcionamiento de los 
sistemas biológicos y geológicos y valorar la importancia del desarrollo sostenible, explicar la 
estructura de la materia y sus transformaciones, analizar las interacciones entre los sistemas 
fisicoquímicos y la relevancia de la energía en la sociedad. 
El sentido socioemocional se orienta hacia la adquisición y aplicación de conocimientos, destrezas 
y actitudes para entender y manejar las emociones, establecer y alcanzar metas, sentir y mostrar 
empatía, la solidaridad, el respeto por las minorías y la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 
De este modo, se incrementa la capacidad de tomar decisiones responsables e informadas, lo que 
se dirige a la mejora del rendimiento del alumnado en ciencias, a la disminución de actitudes 
negativas hacia ellas y a la promoción de un aprendizaje activo en la resolución de problemas y el 
desarrollo de estrategias de trabajo en equipo. Los saberes correspondientes a este sentido deben 
incluirse a lo largo del desarrollo de todo el currículo de forma explícita. 
Debe tenerse en cuenta que la presentación de los saberes no implica ningún orden cronológico, 
ya que el currículo se ha diseñado como un todo integrado, configurando así un ámbito científico. 
Para desarrollar las competencias se propone el uso de metodologías propias de la ciencia 
abordadas con un enfoque interdisciplinar, coeducativo y conectado con la realidad del alumnado. 
Se pretende con ello que el aprendizaje adquiera un carácter significativo a través del 
planteamiento de situaciones de aprendizaje preferentemente vinculadas a su contexto personal, 
con su entorno social y económico. Todo ello para contribuir a la formación de alumnos y 
alumnas comprometidos con los desafíos y retos del mundo actual y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, facilitando su integración profesional y su plena participación en la sociedad 
democrática y plural. 
 
Competencias específicas. 
1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, formular 
preguntas que conlleven al planteamiento de problemas y analizar las posibles soluciones 
usando diferentes saberes, representaciones técnicas y herramientas, para verificar su 
validez desde un punto de vista lógico y potenciar la adquisición de conceptos y estrategias 
matemáticas. 
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El planteamiento de problemas se considera una parte esencial del quehacer matemático, implica 
la generación de nuevos problemas y preguntas destinadas a explorar una situación determinada, 
así como la reformulación de un problema durante el proceso de resolución del mismo. El análisis 
de las soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la reflexión crítica sobre su 
validez, tanto desde un punto de vista estrictamente científico y matemático como desde una 
perspectiva global, mediante la lectura atenta, la realización de preguntas adecuadas, la elección 
de estrategias de verificación de soluciones y conciencia sobre los procesos y la autoevaluación. 
El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento más diverso y flexible, mejorar 
la capacidad del alumnado para resolver problemas en diversos contextos, ampliar su percepción 
de las matemáticas, enriquecer y consolidar los conceptos básicos y ejercitar diferentes destrezas. 
También conlleva procesos reflexivos propios de la metacognición como la autoevaluación y 
coevaluación, la utilización de estrategias sencillas de aprendizaje autorregulado, uso eficaz de 
herramientas digitales como calculadoras u hojas de cálculo, la verbalización o explicación del 
proceso y la selección entre diferentes métodos de comprobación de soluciones o de estrategias 
para validar las soluciones y su alcance. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 

2. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, 
interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las 
matemáticas como un todo integrado. 

La conexión entre los diferentes conceptos, procedimientos e ideas matemáticas aporta una 
comprensión más profunda y duradera de los conocimientos adquiridos, proporcionando una 
visión más amplia sobre el propio conocimiento. Percibir las matemáticas como un todo implica 
estudiar sus conexiones internas y reflexionar sobre ellas, tanto las existentes entre los bloques de 
saberes, entre las matemáticas de distintos niveles o las de diferentes etapas educativas. 
El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas con ideas 
previas, reconocer y utilizar las conexiones entre ideas matemáticas en la resolución de problemas 
y comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para formar un todo integrado. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, CD1, CD2, CE1. 

3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en 
continua evolución, interrelacionando conceptos y procedimientos para obtener resultados 
que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 

Para completar el desarrollo competencial, el alumno o alumna debe asumir que la ciencia no es 
algo aislado, sino que es una herramienta fundamental para la comprensión de problemas que se 
pueden dar en situaciones diversas en la vida real. Sus conocimientos, procedimientos y actitudes, 
son fundamentales de cara a la resolución de los grandes objetivos globales de desarrollo. 
Además, la ciencia no es un proceso finalizado, sino que está en una continua construcción 
recíproca con la tecnología y la sociedad. La búsqueda de nuevas explicaciones, la mejora de 
procedimientos, los nuevos descubrimientos científicos, etc., influyen sobre la sociedad y conocer 
de forma global los impactos que la ciencia produce sobre ella es fundamental en la elección del 
camino correcto para el desarrollo. En esta línea, el alumnado competente debe tener en cuenta 
valores como la importancia de los avances científicos por y para una sociedad demandante, los 
límites de la ciencia, las cuestiones éticas y la confianza en los científicos y en su actividad. 
Todo esto forma parte de una conciencia social en la que no solo interviene la comunidad 
científica, sino que requiere de la participación de toda la sociedad, puesto que implica un avance 
individual y social conjunto. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP1, 
STEM2, STEM3, STEM5, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 
4. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en 
práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y 
adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las ciencias. 
Resolver problemas o retos más globales en los que intervienen las ciencias debería ser una tarea 
gratificante. Las destrezas emocionales dentro del aprendizaje de las ciencias fomentan el 
bienestar del alumnado, la regulación emocional y el interés por su aprendizaje. 
El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las emociones, reconocer 
fuentes de estrés, ser perseverante, pensar de forma crítica y creativa, crear resiliencia y mantener 
una actitud proactiva ante nuevos retos científicos. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3. 

5. Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y 
ciencias de la Tierra para explicar la historia y la dinámica del relieve e identificar 
posibles riesgos naturales. 

Determinados fenómenos naturales ocurren con mucha mayor frecuencia en zonas concretas del 
planeta, están asociados a ciertas formas de relieve o se dan con cierta periodicidad y son, por 
tanto, predecibles con mayor o menor margen de error. Estos fenómenos deben ser tenidos en 
cuenta en la construcción de infraestructuras y el establecimiento de asentamientos humanos. Sin 
embargo, se conocen numerosos ejemplos de planificación urbana en los que no se ha considerado 
la litología del terreno, la climatología o el relieve y han dado lugar a grandes catástrofes con 
cuantiosas pérdidas económicas e incluso de vidas humanas. 
Esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle los conocimientos y el espíritu 
crítico necesarios para reconocer el riesgo geológico asociado a una determinada área y adoptar 
una actitud de rechazo ante ciertas prácticas urbanísticas o forestales que ponen en peligro vidas 
humanas, infraestructuras o el patrimonio natural. El alumnado se enfrentará a situaciones 
problemáticas o cuestiones planteadas en el contexto de enseñanza-aprendizaje en las que tendrá 
que analizar los posibles riesgos naturales y las formas de actuación ante ellos. La intención de 
esta competencia específica es que estos ideales, adquiridos a través del sistema educativo, 
permeen en la sociedad, dando lugar a una ciudadanía crítica y comprometida con el 
medioambiente y con suficiente criterio para no exponerse a riesgos naturales evitables, 
beneficiando así a la humanidad en su conjunto. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM2, STEM4, STEM5, CC4 y CE1. 
6. Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos 
del entorno, aplicando diferentes estrategias (como la modelización) y formas de 
razonamiento (basado en leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener soluciones y 
aplicarlas a la mejora de la realidad cercana y la calidad de vida humana. 

La esencia del pensamiento científico-matemático es comprender los fenómenos que ocurren en el 
medio natural para tratar de explicarlos a través de las leyes físicas y químicas adecuadas y la 
construcción de un conocimiento matemático. Comprenderlos implica entender las herramientas 
de interpretación y modelización como diagramas, expresiones simbólicas, gráficas, técnicas y 
estrategias de resolución de problemas como la analogía con otros problemas, estimación, ensayo 
y error, resolución de manera inversa, descomposición en problemas más sencillos, búsqueda de 
patrones, que le permitan tomar decisiones, anticipar la respuesta, asumir riesgos y aceptar el error 
como parte del proceso. 
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El desarrollo de esta competencia específica conlleva hacerse preguntas para comprender cómo es 
la naturaleza del entorno, cuáles son las interacciones que se producen entre los distintos sistemas 
materiales, cuáles son las causas y las consecuencias de las mismas y otorga al alumno o alumna 
la capacidad de actuar con sentido crítico para mejorar, en la medida de lo posible, la realidad 
cercana a través de la ciencia. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3. 
7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la 
metodología científica (formulando preguntas, conjeturas e hipótesis, explicándolas a través 
de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma 
autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 

Los métodos científicos son el sistema de trabajo utilizado para dar una respuesta precisa y 
efectiva a cuestiones y problemas relacionados con la naturaleza y la sociedad. Estos constituyen 
el motor de nuestro avance social y económico, lo que los convierte en un aprendizaje 
imprescindible para la ciudadanía del mañana. Los procesos que componen el trabajo científico 
cobran sentido cuando son integrados dentro de un proyecto relacionado con la realidad del 
alumnado o su entorno. 
El razonamiento y el pensamiento analítico incrementan la percepción de patrones, estructuras y 
regularidades tanto en situaciones del mundo real como abstractas, favoreciendo la formulación de 
conjeturas sobre su naturaleza. La formulación y comprobación de las conjeturas se puede realizar 
por medio de materiales manipulativos, calculadoras, software, representaciones y símbolos, 
trabajando, de forma individual o colectiva, la utilización del razonamiento inductivo y deductivo 
para formular argumentos matemáticos. 
El desarrollo de un proyecto requiere iniciativa, actitud crítica, visión de conjunto, capacidad de 
planificación, movilización de recursos materiales y personales y argumentación, entre otros, y 
permite al alumnado cultivar el autoconocimiento y la confianza ante la resolución de problemas, 
adaptándose a los recursos disponibles y sus propias limitaciones, incertidumbre y retos. 
Asimismo, la creación y participación en proyectos de tipo científico proporciona al alumnado 
oportunidades de trabajar destrezas que pueden ser de gran utilidad no solo dentro del ámbito 
científico, sino también en su desarrollo personal, profesional y en su participación social. Esta 
competencia específica es el crisol en el que se entremezclan todos los elementos de la 
competencia STEM y otras competencias clave. Por estos motivos, es imprescindible ofrecer al 
alumnado la oportunidad creativa y de crecimiento que aporta esta modalidad de trabajo, 
impulsando la igualdad de oportunidades entre los hombres y las mujeres y fomentando las 
vocaciones científicas desde una perspectiva de género. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3. 
8. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, organizando datos, para 
resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana, analizando 
críticamente las respuestas y soluciones, así como reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 

La resolución de problemas o la explicación de procesos de la vida cotidiana, son aspectos 
inherentes de la especie humana. Los procesos biológicos y geológicos necesitan de las 
matemáticas para cuantificarlos. A pesar de la naturaleza empírica de estas ciencias, con 
frecuencia recurren al razonamiento lógico para crear modelos, resolver cuestiones, problemas y 
validar los resultados o soluciones obtenidas. Tanto el planteamiento de hipótesis como la 
interpretación de datos y resultados o el diseño experimental son algunos ejemplos para los que se 
requiere dicho pensamiento lógico-formal. Este procedimiento está relacionado con el 
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pensamiento computacional, ya que conecta directamente con la abstracción para identificar los 
aspectos más relevantes, y la descomposición en tareas más simples con el objetivo de llegar a una 
solución del problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático. 
Cabe destacar, por tanto, que potenciar esta competencia específica supone desarrollar en el 
alumnado destrezas aplicables a diferentes situaciones de la vida. Por ejemplo, la actitud crítica se 
basa en gran parte en la capacidad de razonar utilizando datos o información conocidos. Esta, a su 
vez, constituye un mecanismo de protección contra las pseudociencias o saberes populares 
infundados. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1. 
9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y 
argumentos matemáticos de forma individual y colectiva, utilizando diferentes formatos y la 
terminología apropiada para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje 
científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando 
con soltura las reglas y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la 
IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas y al uso seguro 
del laboratorio. 

El desarrollo científico es un proceso que rara vez es fruto del trabajo de sujetos aislados y que 
requiere, por tanto, del intercambio de información y de la cooperación entre individuos, 
organizaciones e incluso países. Compartir información es una forma de acelerar el progreso 
humano al extender y diversificar los pilares sobre los que se sustenta. Además, todo proceso de 
investigación científica debe comenzar con la recopilación y análisis crítico de las publicaciones 
en el área de estudio, construyéndose los nuevos conocimientos sobre los cimientos de los ya 
existentes. La divulgación y la información científica que lleven al conocimiento científico de 
carácter elemental en la enseñanza básica son herramientas esenciales para lograr una eficiente 
transferencia de ese conocimiento a la sociedad, que fomente la participación crítica de la 
ciudadanía para que disponga de suficiente criterio y opinión ante las cuestiones que afectan a 
todos y a todas. 
Asimismo, el avance vertiginoso de la ciencia y la tecnología es el motor de importantes cambios 
sociales que se dan cada vez con más frecuencia y con impactos más palpables. Por ello, la 
participación activa del alumnado en la sociedad exige cada vez más la comprensión de los 
últimos descubrimientos y avances científicos y tecnológicos para interpretar y evaluar 
críticamente, a la luz de estos, la información que inunda los medios de comunicación con el fin 
de extraer conclusiones propias, tomar decisiones coherentes y establecer interacciones 
comunicativas constructivas, utilizando la argumentación fundamentada y respetuosa con 
flexibilidad para cambiar las propias concepciones a la vista de los datos y posturas aportados por 
otras personas. 
Con esta competencia específica se desea fomentar la adquisición de conocimientos, destrezas y 
actitudes relacionadas con el carácter multidisciplinar de la ciencia, la aplicación de normas, la 
interrelación de variables, la capacidad de argumentación, la valoración de la importancia de un 
tratamiento estandarizado de la información, de utilizar un lenguaje universal, la valoración de la 
diversidad, el respeto hacia las normas y acuerdos establecidos, hacia uno mismo, hacia los demás 
y hacia el medio ambiente, etc., las cuales son fundamentales en los ámbitos científicos por 
formar parte de un entorno social y comunitario más amplio. Conlleva, asimismo, expresar y 
hacer públicos hechos, ideas, conceptos y procedimientos de forma verbal y gráfica, con 
veracidad y precisión, utilizando la terminología adecuada, dando, de esta manera, significado y 
permanencia a las ideas. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
CCL2, CCL5, CP1, STEM4, STEM5, CD2, CD3, CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4. 
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10. Utilizar distintas plataformas digitales, analizando, seleccionando y representando 
información científica veraz para fomentar el desarrollo personal y resolver preguntas 
mediante la creación de materiales y su comunicación efectiva. 

La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el desarrollo profesional y 
personal de un individuo con frecuencia conllevan la adquisición de nuevos saberes y 
competencias que suelen comenzar con la búsqueda, selección y recopilación de información 
relevante de diferentes fuentes para establecer las bases cognitivas de dicho aprendizaje, pues un 
recurso bien seleccionado facilita el desarrollo de procesos cognitivos de nivel superior y propicia 
la comprensión, la creatividad y el desarrollo personal y grupal del alumnado. Pero tanto los 
recursos tradicionales como digitales se deben aplicar también para otros fines como la creación 
de materiales o la comunicación efectiva con otros miembros de su entorno de aprendizaje. En 
todos estos aspectos, la forma de representar ideas, conceptos y procedimientos en ciencias es 
fundamental, ya que ayuda a comprender y caracterizar los procesos estudiados. 
Además, en la sociedad actual existe un continuo bombardeo de información que no siempre 
refleja la realidad. Los datos con base científica se encuentran en ocasiones entremezclados con 
bulos, hechos infundados y creencias pseudocientíficas. Es, por tanto, imprescindible desarrollar 
el sentido crítico y las destrezas necesarias para evaluar y clasificar la información y conocer y 
distinguir las fuentes fidedignas de aquellas de dudosa fiabilidad. Ser una persona competente en 
la gestión de la información se convierte en un factor fundamental para el futuro desarrollo de la 
vida académica, así como de la vida profesional e incluso personal del alumnado. 
Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su autonomía profesional y 
personal futura y para que contribuya positivamente en una sociedad democrática. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 
CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, 
CCEC4. 
11. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas 
sociales que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en 
grupos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base 
emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender tanto 
la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global como las 
aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de 
determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos 
que sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud 
individual y colectiva y que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 
todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 

Las disciplinas científicas se caracterizan por conformar un todo de saberes integrados e 
interrelacionados entre sí. Del mismo modo, las personas dedicadas a la ciencia desarrollan 
capacidades de trabajo en equipo, pues la colaboración, la empatía, la asertividad, la garantía de la 
equidad entre mujeres y hombres y la cooperación son la base de la construcción del conocimiento 
científico en toda sociedad. El alumnado competente estará habituado a las formas de trabajo y a 
las técnicas más habituales del conjunto de las disciplinas científicas, pues esa es la forma de 
conseguir, a través del emprendimiento, integrarse en una sociedad que evoluciona. El trabajo en 
equipo sirve para unir puntos de vista diferentes y crear modelos de investigación unificados que 
forman parte del progreso de la ciencia. Trabajar los valores de respeto, tolerancia, igualdad o 
resolución pacífica de conflictos permite mejorar la autoconfianza y normalizar situaciones de 
convivencia en igualdad, al tiempo que resuelven retos matemáticos y científicos en general, 
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desarrollando destrezas de comunicación efectiva, de planificación, de indagación, de motivación 
y confianza en sus propias posibilidades para crear relaciones y entornos de trabajo saludables. 
Por otra parte, el bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se sustentan 
en recursos naturales, sin los cuales algunos procesos esenciales se verían seriamente 
comprometidos. Por desgracia, estos recursos no siempre son renovables o son utilizados de 
manera que su tasa de consumo supera con creces su tasa de renovación. Afortunadamente, 
determinadas acciones pueden contribuir a mejorar el estado del medioambiente y también de 
nuestra salud a corto y largo plazo. Se puede contribuir a mejorar la calidad de vida del ser 
humano y la conservación del medio ambiente generando entornos saludables y actuando sobre 
los determinantes de la salud. Por todo ello, es esencial que el alumnado conozca el 
funcionamiento de su propio cuerpo, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos sexistas, y 
comprenda y argumente, a la luz de las evidencias científicas, que el desarrollo sostenible es un 
objetivo urgente y sinónimo de bienestar, salud y progreso económico de la sociedad. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, 
CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, 
CE2. 
 
SABERES BÁSICOS DE PRIMER Y SEGUNDO CURSO. 
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UNIDADES TEMPORALES ÁMBITO CIENTÍFICO I 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

Unidad Temporalización 

• Unidad 1: Divisibilidad. Técnicas de 

recuento. 
17 horas 

• Unidad 2: Números enteros. 

Fracciones. 
22 horas 

• Unidad 3: Los seres vivos. Las plantas. 22 horas 
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• Unidad 4: El reino de los animales. 25 horas 

• Unidad 5: Números decimales. 

Notación científica.   

25 horas 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

• Unidad 6: Proporcionalidad numérica. 27 horas 

• Unidad 7: El relieve y los ecosistemas.  20 horas 

• Unidad 8: El desarrollo sostenible.   

20 horas 

TERCER 
TRIMESTRE 

• Unidad 9: Movimientos y semejanzas.  25 horas 

• Unidad 10: Perímetros, áreas y 

volúmenes.  
18 horas 

• Unidad 11: El cuerpo humano.   20 horas 

• Unidad 12: La salud y la enfermedad 15 horas 

 TOTAL 256 horas 
 

 
 
 
 
6. PROGRAMACIÓN  MATEMÁTICAS I Y II BACHILLERATO 
 
Los ejes principales de las competencias específicas de Matemáticas I y II son la comprensión 
efectiva de conceptos y procedimientos matemáticos, junto con las actitudes propias del quehacer 
matemático, que permitan construir una base conceptual sólida a partir de la resolución de 
problemas, del razonamiento y de la investigación matemática, especialmente enfocados a la 
interpretación y análisis de cuestiones de la ciencia y la tecnología. Las competencias específicas 
se centran en los procesos que mejor permiten al alumnado desarrollar destrezas como la 
resolución de problemas, el razonamiento y la argumentación, la representación y la 
comunicación, junto con las destrezas socioafectivas. Por este motivo recorren los siguientes 
procesos: resolución de problemas, razonamiento y prueba, conexiones, comunicación y 
representación, además del desarrollo socioafectivo. 
La resolución de problemas y la investigación matemática son dos componentes fundamentales en 
la enseñanza de las Matemáticas, ya que permiten emplear los procesos cognitivos inherentes a 
esta área para abordar y resolver situaciones relacionadas con la ciencia y la tecnología, 
desarrollando el razonamiento, la creatividad y el pensamiento abstracto. Las competencias 
específicas de resolución de problemas, razonamiento, prueba y conexiones están diseñadas para 
adquirir los procesos propios de la investigación matemática como son la formulación de 
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preguntas, el establecimiento de conjeturas, la justificación y la generalización, la conexión entre 
las diferentes ideas matemáticas y el reconocimiento de conceptos y procedimientos propios de las 
matemáticas en otras áreas de conocimiento, particularmente en las ciencias y en la tecnología. 
Debe resaltarse el carácter instrumental de las Matemáticas como herramienta fundamental para 
las áreas de conocimiento científico, social, tecnológico, humanístico y artístico. 
Otros aspectos importantes de la educación matemática son la comunicación y la representación. 
El proceso de comunicación ayuda a dar significado y permanencia a las ideas al hacerlas 
públicas. Por otro lado, para entender y utilizar las ideas matemáticas es fundamental la forma en 
que estas se representan. Por ello, se incluyen dos competencias específicas enfocadas a la 
adquisición de los procesos de comunicación y representación, respectivamente, tanto de 
conceptos como de procedimientos matemáticos. 
Con el fin de asegurar que todo el alumnado pueda hacer uso de los conceptos y de las relaciones 
matemáticas fundamentales y también llegue a experimentar su belleza e importancia, se ha 
incluido una competencia específica relacionada con el aspecto emocional, social y personal de 
las Matemáticas. Se pretende, de esta forma, contribuir a desterrar ideas preconcebidas en la 
sociedad, como la creencia de que solo quien posee un talento innato puede aprender, usar y 
disfrutar de las Matemáticas, o falsos estereotipos fuertemente arraigados, por ejemplo, los 
relacionados con cuestiones de género. 
 
1 OBJETIVOS DE LA ETAPA  

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les 
permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 
cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los 
derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y 
equitativa.  
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 
respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver 
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de 
violencia.  
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y 
valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del 
papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de 
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, 
orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.  
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua 
cooficial de su comunidad autónoma.  
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.  
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo 
y mejora de su entorno social.  
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 
básicas propias de la modalidad elegida.  j)Comprender los elementos y procedimientos 
fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica 
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la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como 
afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.  
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo 
en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.  
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 
formación y enriquecimiento cultural.  
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar 
los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como 
medio de desarrollo personal y social.  
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.  
o)Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la 
defensa del desarrollo sostenible.  
 
2 COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS MATEMÁTICAS I Y II  

Son desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con 
garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y 
locales. Las competencias clave son:  
1. Comunicación Lingüística (CCL). Descriptores operativos: 
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección 
y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones 
interpersonales.  
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los 
medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y 
para construir conocimiento.  
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes 
fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, integrándola y transformándola en conocimiento para 
comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 
 CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior, y examinando 
la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia interpretación 
argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente 
un mapa cultural. 
 CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando 
los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo 
eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 
2. Competencia Plurilingüe (CP)  
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la 
lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con 
espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional. 
 CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de 
forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
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integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica 
central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 
3. Competencia Matemática y Competencias Básicas en Ciencia y Tecnología. (STEM) 
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 
resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, 
si fuera necesario. 
 STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la 
modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 
hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la 
investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la 
precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los 
métodos empleados.  
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o 
utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, 
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los 
objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad.  
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y 
precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos) y 
aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la 
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y 
construir nuevos conocimientos. 
 STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 
física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 
responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno de 
forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 
4. Competencia Digital. (CD) 
CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en 
internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera 
adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.  
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando 
medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar 
sus recursos y generar nuevo conocimiento. 
 CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios 
en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 
colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.  
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales 
y por su desarrollo sostenible y uso ético 
5. Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender (CPSAA) 
CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de 
forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.  
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CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, 
la participación social y su propia actividad para dirigir su vida.  
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y 
mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un 
mundo más saludable. 
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 
consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad 
empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 
 CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, 
según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de 
objetivos compartidos.  
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 
comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de 
las fuentes.  
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 
conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 
creativas y resolver problemas con autonomía. 
6. Competencia Ciudadana. (CC) 
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de 
su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir 
una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer 
una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno.  
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, 
los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo 
tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos 
democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el 
logro de la ciudadanía mundial.  
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y 
de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, 
rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y 
corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.  
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y eco-dependencia entre nuestras formas de vida 
y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y 
demostrando un compromiso ético y eco-socialmente responsable con actividades y hábitos que 
conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio 
climático. 
7. Competencia Emprendedora (CC) 
CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su 
sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a 
distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con 
proyección profesional emprendedora. 
 CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo 
uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y 
financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y 
destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor. 
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 CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, 
con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de 
planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 
obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la 
experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 
8. Competencia en Conciencia y Expresión Cultural. (CCEC) 
CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender 
la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 
 CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y 
culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y 
analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los 
lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.  
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, 
realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma 
activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción 
de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.  
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación 
con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una 
actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación.  
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos 
artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y 
laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la 
composición.  
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder 
con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, 
individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos 
plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso 
como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y 
económicas que ofrecen. 
3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS MATEMÁTICAS I Y II  
En continuidad con la Educación Secundaria Obligatoria, los ejes principales de las competencias 
específicas de Matemáticas de Bachillerato son la comprensión efectiva de conceptos y 
procedimientos matemáticos junto con las actitudes propias del quehacer matemático, que 
permitan construir una base conceptual sólida a partir de la resolución de problemas, del 
razonamiento y de la investigación matemática, especialmente enfocados a la interpretación y 
análisis de cuestiones de la ciencia y la tecnología y a la interpretación y análisis de cuestiones de 
las ciencias sociales.. Las competencias específicas se centran en los procesos que mejor permiten 
al alumnado desarrollar destrezas como la resolución de problemas, el razonamiento y la 
argumentación, la representación y la comunicación, junto con las destrezas socioafectivas. Por 
este motivo recorren los siguientes procesos: resolución de problemas, razonamiento y prueba, 
conexiones, comunicación y representación, además del desarrollo socioafectivo. 
1. Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología 
aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles soluciones. 

La modelización y la resolución de problemas constituyen un eje fundamental en el aprendizaje 
de las Matemáticas, ya que son procesos centrales en la construcción del conocimiento 
matemático. Estos procesos aplicados en contextos diversos pueden motivar el aprendizaje y 
establecer unos cimientos cognitivos sólidos que permitan construir conceptos y experimentar las 
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matemáticas como herramienta para describir, analizar y ampliar la comprensión de situaciones de 
la vida cotidiana o de la ciencia y la tecnología. 

El desarrollo de esta competencia conlleva los procesos de formulación del problema; la 
sistematización en la búsqueda de datos u objetos relevantes y sus relaciones; su codificación al 
lenguaje matemático o a un lenguaje fácil de interpretar por un sistema informático; la creación de 
modelos abstractos de situaciones reales, y el uso de estrategias heurísticas de resolución, como la 
analogía con otros problemas, estimación, ensayo y error, resolverlo de manera inversa, ir hacia 
atrás, o la descomposición en problemas más sencillos o la utilización de técnicas heurísticas, 
entre otras. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 
2.- Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el razonamiento 
y la argumentación para contrastar su idoneidad. 

El análisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la reflexión 
crítica, el razonamiento y la argumentación. La interpretación de las soluciones y conclusiones 
obtenidas, considerando además de la validez matemática diferentes perspectivas como la 
sostenibilidad, el consumo responsable, la equidad, la no discriminación o la igualdad de género, 
entre otras, ayuda a tomar decisiones razonadas y a evaluar las estrategias. 

El desarrollo de esta competencia conlleva procesos reflexivos propios de la metacognición, 
como la autoevaluación y la coevaluación, el uso eficaz de herramientas digitales, la verbalización 
o la descripción del proceso y la selección entre diferentes modos de comprobación de soluciones 
o de estrategias para validarlas y evaluar su alcance. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, CD3, 
CPSAA4, CC3, CE3. 
3.- Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento y la 
argumentación, con apoyo de herramientas tecnológicas, para generar nuevo conocimiento 
matemático. 

La formulación de conjeturas y la generación de problemas de contenido matemático son dos 
componentes importantes y significativos del currículo de Matemáticas, y están consideradas una 
parte esencial del quehacer matemático. Probar o refutar conjeturas con contenido matemático 
sobre una situación planteada o sobre un problema ya resuelto implica plantear nuevas preguntas, 
así como la reformulación del problema durante el proceso de investigación. 

Cuando el alumnado genera problemas o realiza preguntas, mejora el razonamiento y la 
reflexión, al tiempo que construye su propio conocimiento, lo que se traduce en un alto nivel de 
compromiso y curiosidad, así como de entusiasmo hacia el proceso de aprendizaje de las 
Matemáticas. 

El desarrollo de esta competencia puede fomentar además un pensamiento más diverso y 
flexible, mejorando la destreza para resolver problemas en distintos contextos y estableciendo 
puentes entre situaciones concretas y las abstracciones matemáticas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM1, 
STEM2, CD1, CD2, CD3, CD5, CE3. 
4. Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y 
generalizando algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, para 
modelizar y resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de la ciencia y la 
tecnología. 

El pensamiento computacional entronca directamente con la resolución de problemas y el 
planteamiento de procedimientos algorítmicos. Con el objetivo de llegar a una solución del 
problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático, será necesario utilizar la 
abstracción para identificar los aspectos más relevantes y descomponer el problema en tareas más 
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simples que se puedan codificar en un lenguaje apropiado. Asimismo, los procesos del 
pensamiento computacional pueden culminar con la generalización. Llevar el pensamiento 
computacional a la vida diaria y al ámbito de la ciencia y la tecnología supone relacionar las 
necesidades de modelado y simulación con las posibilidades de su tratamiento informatizado. 

El desarrollo de esta competencia conlleva la creación de modelos abstractos de situaciones 
cotidianas y del ámbito de la ciencia y la tecnología, su automatización y la codificación en un 
lenguaje fácil de interpretar de forma automática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3. 
5.- Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, 
estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para dar 
significado y estructurar el aprendizaje matemático. 

Establecer conexiones entre las diferentes ideas matemáticas proporciona una comprensión 
más profunda de cómo varios enfoques de un mismo problema pueden producir resultados 
equivalentes. El alumnado puede utilizar ideas procedentes de un contexto para probar o refutar 
conjeturas generadas en otro contexto diferente, y, al conectar las ideas matemáticas, poder 
desarrollar una mayor comprensión de los conceptos, procedimientos y argumentos. Percibir las 
Matemáticas como un todo implica estudiar sus conexiones internas y reflexionar sobre ellas, 
tanto las existentes entre los bloques de saberes como entre las Matemáticas de un mismo o 
distintos niveles, así como también las de diferentes etapas educativas. 

El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas con ideas 
previas, reconocer y utilizar las conexiones entre ellas en la resolución de problemas y 
comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para formar un todo integrado. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM3, CD2, 
CD3, CCEC1. 
6.- Descubrir los vínculos de las Matemáticas con otras áreas de conocimiento y profundizar 
en sus conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver 
problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones diversas. 

Observar relaciones y establecer conexiones matemáticas es un aspecto clave del quehacer 
matemático. La profundización en los conocimientos matemáticos y en la destreza para utilizar un 
amplio conjunto de representaciones, así como en el establecimiento de conexiones entre las 
Matemáticas y otras áreas de conocimiento, especialmente con las ciencias y la tecnología, 
confieren al alumnado un gran potencial para resolver problemas en situaciones diversas. Estas 
relaciones también deberían ampliarse a las actitudes propias del quehacer matemático, de forma 
que estas puedan ser transferidas a otras materias y contextos. En esta competencia juega un papel 
relevante la aplicación de las herramientas tecnológicas en el descubrimiento de nuevos nexos. 

El desarrollo de esta competencia conlleva el establecimiento de conexiones entre ideas, 
conceptos y procedimientos matemáticos y otras áreas de conocimiento y con la vida real. 
Asimismo, implica el uso de herramientas tecnológicas y su aplicación en la resolución de 
problemas en situaciones diversas, valorando la contribución de las Matemáticas a la resolución 
de los grandes retos y objetivos ecosociales, tanto a lo largo de la historia como en la actualidad. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, CD2, 
CPSAA5, CC4, CE2, CE3, CCEC1. 
7.- Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos, seleccionando 
diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar razonamientos matemáticos. 

Las representaciones de ideas, conceptos, procedimientos e información matemática facilitan el 
razonamiento y la demostración, se utilizan para visualizar ideas matemáticas, examinar 
relaciones y contrastar la validez de las respuestas, las cuales están presentes de forma natural en 
las tecnologías digitales y se encuentran en el centro de la comunicación matemática. 
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El desarrollo de esta competencia conlleva el aprendizaje de nuevas formas de representación 
matemática y la mejora del conocimiento sobre su utilización, recalcando las maneras en que 
representaciones distintas de los mismos objetos pueden transmitir diferentes informaciones y 
mostrando la importancia de seleccionar representaciones adecuadas a cada tarea. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, CD1, CD2, 
CD5, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2. 
8.- Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el soporte, 
la terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento 
matemático. 

En la sociedad de la información se hace cada día más patente la necesidad de una 
comunicación clara y veraz, tanto oralmente como por escrito. Interactuar con otros ofrece la 
posibilidad de intercambiar ideas y reflexionar sobre ellas, colaborar, cooperar, generar y afianzar 
nuevos conocimientos, convirtiendo la comunicación en un elemento indispensable en el 
aprendizaje de las Matemáticas. 

El desarrollo de esta competencia conlleva expresar públicamente hechos, ideas, conceptos y 
procedimientos complejos verbal, analítica y gráficamente, de forma veraz y precisa, utilizando la 
terminología matemática adecuada, con el fin de dar significado y permanencia a los aprendizajes. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, CP1, 
STEM2, STEM4, CD3, CCEC3.2. 
9.- Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias 
emociones y respetando las de los demás y organizando activamente el trabajo en equipos 
heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y afrontando 
situaciones de incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos en el 
aprendizaje de las Matemáticas. 

La resolución de problemas o de retos más globales en los que intervienen las Matemáticas 
representa a menudo un desafío que involucra multitud de emociones que conviene gestionar 
correctamente. Las destrezas socioafectivas dentro del aprendizaje de las Matemáticas fomentan el 
bienestar del alumnado, la regulación emocional y el interés por su estudio. 

Por otro lado, trabajar los valores de respeto, igualdad o resolución pacífica de conflictos, al 
tiempo que se superan retos matemáticos de forma individual o en equipo, permitiendo mejorar la 
autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad, creando relaciones y entornos 
de trabajo saludables. Asimismo, fomenta la ruptura de estereotipos e ideas preconcebidas sobre 
las Matemáticas, asociadas a cuestiones individuales, como por ejemplo las relacionadas con el 
género o con la existencia de una aptitud innata para las Matemáticas. 

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las propias emociones en el 
proceso de aprendizaje de las Matemáticas, reconocer las fuentes de estrés, ser perseverante en la 
consecución de los objetivos, pensar de forma crítica y creativa, crear resiliencia y mantener una 
actitud proactiva ante nuevos retos matemáticos. Asimismo, implica mostrar empatía por las y los 
demás, establecer y mantener relaciones positivas, ejercitar la escucha activa y la comunicación 
asertiva en el trabajo en equipo y tomar decisiones responsables. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP3, STEM5, CPSAA1.1, 
CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSA3.2, CC2, CC3, CE2. 
 
4 SENTIDOS Y SABERES MATEMÁTICAS I Y II 
Acompañando a las competencias específicas y a los criterios de evaluación se incluye el conjunto 
de saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes. Dada la naturaleza de las 
competencias, en algunos casos la graduación de los criterios de evaluación entre los cursos 
primero y segundo se realiza a través de los saberes básicos. Estos han sido agrupados en bloques 
denominados «sentidos» como el conjunto de destrezas relacionadas con el dominio en contexto 
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de contenidos numéricos, métricos, geométricos, algebraicos, estocásticos y socioafectivos, que 
permiten emplear estos contenidos de una manera funcional y con confianza en la resolución de 
problemas o en la realización de tareas. Es importante destacar que el orden de aparición de los 
sentidos y, de los saberes dentro de ellos, no supone ninguna secuenciación. 
El sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración y cálculo 
en distintos contextos, y por el desarrollo de destrezas y modos de hacer y de pensar basados en la 
comprensión, la representación y el uso flexible de los números, de objetos matemáticos formados 
por números y de las operaciones. El sentido de la medida se centra en la comprensión y 
comparación de atributos de los objetos del mundo que nos rodea, así como de la medida de 
incertidumbre. El sentido espacial comprende los aspectos geométricos de nuestro entorno; 
identificar relaciones entre ellos, ubicarlos, clasificarlos o razonar con ellos son elementos 
fundamentales del aprendizaje de la geometría. El sentido algebraico proporciona el lenguaje en el 
que se comunican las matemáticas: ver lo general en lo particular, reconocer relaciones de 
dependencia entre variables y expresarlas mediante diferentes representaciones, así como 
modelizar situaciones matemáticas o del mundo real con expresiones simbólicas son 
características fundamentales del sentido algebraico. El pensamiento computacional y la 
modelización se han incorporado en este bloque, pero no deben interpretarse como exclusivos del 
mismo, sino que deben desarrollarse también en el resto de los bloques de saberes. El sentido 
estocástico comprende el análisis y la interpretación de datos, la elaboración de conjeturas y la 
toma de decisiones a partir de la información estadística, su valoración crítica y la comprensión y 
comunicación de fenómenos aleatorios en una amplia variedad de situaciones. Por último, el 
sentido socioafectivo implica la adquisición y aplicación de conocimientos, destrezas y actitudes 
necesarias para entender y manejar las emociones que aparecen en el proceso de aprendizaje de 
las matemáticas, además de adquirir estrategias para el trabajo matemático en equipo. Este sentido 
no debe trabajarse de forma aislada, sino a lo largo del desarrollo de la materia. 
Las matemáticas no son una colección de saberes separados e inconexos, sino que constituyen un 
campo integrado de conocimiento. El conjunto de competencias específicas, criterios de 
evaluación y saberes básicos están diseñados para constituir un todo que facilite el planteamiento 
de tareas sencillas o complejas, individuales o colectivas, dentro del propio cuerpo de las 
Matemáticas o multidisciplinares. El uso de herramientas digitales para investigar, interpretar y 
analizar juega un papel esencial, ya que procesos y operaciones que con anterioridad requerían 
sofisticados métodos manuales pueden abordarse en la actualidad de forma sencilla mediante el 
uso de calculadoras, hojas de cálculo, programas de geometría dinámica u otros softwares 
específicos, favoreciendo el razonamiento frente a los aprendizajes memorísticos y rutinarios. 
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5. UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACIÓN Y RELACIÓN COMPETENCIAS-
CRITERIOS Y SABERES  MATEMÁTICAS I Y II 

VERIFICACIÓN q3pmCSNjNEMUEyMjZDRjI2NDgyMUI2 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 104/157

APARICIO OLEA, CARMEN MARÍA  Coord. 8B, 4E Nº.Ref: 0537519 09/11/2025 20:54:26



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA MATEMÁTICAS 25/26 

 

 
105 

 
  

MATEMÁTICAS I 
 

 

Competencias específicas 
 

Criterios de evaluación 
 

Saberes básicos 
 

1. Modelizar y resolver 
problemas de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la tecnología 
aplicando diferentes estrategias y 
formas de razonamiento para 
obtener posibles soluciones. 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CD5, CPSAA4, 
CPSAA5, CE3. 

1.1. Manejar algunas estrategias 
y herramientas, incluidas las 
digitales, en la modelización y 
resolución de problemas de la 
vida cotidiana y de la ciencia y 
la tecnología, evaluando su 
eficiencia en cada caso.  

MATE.1.A.1.1 Adición y producto escalar de 
vectores: propiedades y representaciones 
MATE.1.A.2.1 Los números complejos como 
soluciones de ecuaciones polinómicas que 
carecen de raíces reales 
MATE.1.C.2.2 Expresiones algebraicas de 
objetos geométricos en el plano: selección de 
la más adecuada en función de la situación a 
resolver. 
MATE.1.C.3.2 Modelos matemáticos 
(geométricos, algebraicos, grafos...) en la 
resolución de problemas en el plano. 
Conexiones con otras disciplinas y áreas de 
interés. 
MATE.1.C.3.4 Modelización de la posición y 
el movimiento de un objeto en el plano 
mediante vectores 
MATE.1.D.2.2 Ecuaciones, inecuaciones y 
sistemas: modelización de situaciones en 
diversos contextos 
MATE.1.E.1.4 Calculadora, hoja de cálculo o 
software específico en el análisis de datos 
estadísticos. 

1.2. Obtener todas las posibles 
soluciones matemáticas de 
problemas de la vida cotidiana 
y de la ciencia y la tecnología, 
utilizando la estrategia de 
resolución más apropiada y 
describiendo el procedimiento 
utilizado. 

MATE.1.A.1.2 Estrategias para operar con 
números reales y vectores: cálculo mental o 
escrito en los casos sencillos y con 
herramientas tecnológicas en los casos más 
complicados. 
MATE.1.A.2.2 Conjunto de vectores: 
estructura, comprensión y propiedades. 
MATE.1.B.2.1 Límites: estimación y cálculo a 
partir de una tabla, un gráfico o una expresión 
algebraica. 
MATE.1.C.1.2 Resolución de problemas 
relativos a objetos geométricos en el plano 
representados con coordenadas cartesianas. 
MATE.1.D.3.1 Resolución de ecuaciones, 
inecuaciones y sistemas de ecuaciones e 
inecuaciones no lineales en diferentes 
contextos. 

2. Verificar la validez de las 
posibles soluciones de un 
problema empleando el 
razonamiento y la 
argumentación para contrastar su 
idoneidad. 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, STEM2, 
CD3, CPSAA4, CC3, CE3. 

2.1. Comprobar la validez 
matemática de las posibles 
soluciones de un problema e 
interpretarlas, utilizando el 
razonamiento y la 
argumentación.  

MATE.1.A.1.1 Adición y producto escalar de 
vectores: propiedades y representaciones.  
MATE.1.A.1.2 Estrategias para operar con 
números reales y vectores: cálculo mental o 
escrito en los casos sencillos y con 
herramientas tecnológicas en los casos más 
complicados. 
MATE.1.B.1.1 Cálculo de longitudes y 
medidas angulares: uso de la trigonometría 
MATE.1.D.3.1 Resolución de ecuaciones, 
inecuaciones y sistemas de ecuaciones e 
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inecuaciones no lineales en diferentes 
contextos. 

2.2. Seleccionar la solución 
más adecuada de un problema 
en función del contexto -de 
sostenibilidad, de consumo 
responsable, equidad, etc.-, 
usando el razonamiento y la 
argumentación. 

MATE.1.A.2.1 Los números complejos como 
soluciones de ecuaciones polinómicas que 
carecen de raíces reales. 
MATE.1.C.2.2 Expresiones algebraicas de 
objetos geométricos en el plano: selección de 
la más adecuada en función de la situación a 
resolver. 
MATE.1.D.5.1 Formulación, resolución y 
análisis de problemas de la vida cotidiana y de 
la ciencia y la tecnología empleando 
herramientas o programas más adecuados. 

3. Formular o investigar 
conjeturas o problemas, 
utilizando el razonamiento y la 
argumentación, con apoyo de 
herramientas tecnológicas, para 
generar nuevo conocimiento 
matemático 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: CCL1, STEM1, 
STEM2, CD1, CD2, CD3, CD5, 
CE3. 

3.1. Adquirir nuevo 
conocimiento matemático a 
partir de la formulación de 
conjeturas y de la formulación 
y reformulación de problemas 
de forma guiada. 

MATE.1.B.1.2 La probabilidad como medida 
de la incertidumbre asociada a fenómenos 
aleatorios. 
MATE.1.C.3.3 Conjeturas geométricas en el 
plano: validación por medio de la deducción y 
la demostración de teoremas. 
MATE.1.D.1.1 Generalización de patrones en 
situaciones sencillas. 
MATE.1.D.5.2 Comparación de algoritmos 
alternativos para el mismo problema mediante 
el razonamiento lógico. 

3.2. Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en la 
formulación o investigación de 
conjeturas o problemas. 

MATE.1.C.2.1 Relaciones de objetos 
geométricos en el plano: representación y 
exploración con ayuda de herramientas 
digitales. 
MATE.1.C.3.1 Representación de objetos 
geométricos en el plano mediante 
herramientas digitales. 
MATE.1.D.1.1 Generalización de patrones en 
situaciones sencillas. 
MATE.1.D.4.1 Análisis, representación 
gráfica e interpretación de relaciones mediante 
herramientas tecnológicas. 
MATE.1.D.5.1 Formulación, resolución y 
análisis de problemas de la vida cotidiana y de 
la ciencia y la tecnología empleando 
herramientas o programas más adecuados. 
MATE.1.E.1.4 Calculadora, hoja de cálculo o 
software específico en el análisis de datos 
estadísticos. 
MATE.1.E.3.1 Análisis de muestras 
unidimensionales y bidimensionales con 
herramientas tecnológicas con el fin de emitir 
juicios y tomar decisiones. 

4. Utilizar el pensamiento 
computacional de forma eficaz, 
modificando, creando y 
generalizando algoritmos que 
resuelvan problemas mediante el 
uso de las matemáticas, para 

4.1. Interpretar y modelizar y 
resolver situaciones 
problematizadas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología, utilizando el 
pensamiento computacional, 

MATE.1.D.1.1 Generalización de patrones en 
situaciones sencillas. 
MATE.1.D.5.1 Formulación, resolución y 
análisis de problemas de la vida cotidiana y de 
la ciencia y la tecnología empleando 
herramientas o programas más adecuados.  
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modelizar y resolver situaciones 
de la vida cotidiana y del ámbito 
de la ciencia y la tecnología. 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3. 

modificando, creando y 
generalizando algoritmos, y en 
su caso, implementándolos en 
un sistema informático. 

MATE.1.D.5.2 Comparación de algoritmos 
alternativos para el mismo problema mediante 
el razonamiento lógico. 
MATE.1.F.2.1 Reconocimiento y aceptación 
de diversos planteamientos en la resolución de 
problemas y tareas matemáticas, 
transformando los enfoques de las y los demás 
en nuevas y mejoradas estrategias propias, 
mostrando empatía y respeto en el proceso 

5. Establecer, investigar y 
utilizar conexiones entre las 
diferentes ideas matemáticas, 
estableciendo vínculos entre 
conceptos, procedimientos, 
argumentos y modelos para dar 
significado y estructurar el 
aprendizaje matemático. 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, STEM3, 
CD2, CD3, CCEC1. 

5.1. Manifestar una visión 
matemática integrada, 
investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas. 

MATE.1.B.2.1 Límites: estimación y cálculo a 
partir de una tabla, un gráfico o una expresión 
algebraica.  
MATE.1.B.2.2 Continuidad de funciones: 
aplicación de límites en el estudio de la 
continuidad.  
MATE.1.B.2.3 Derivada de una función: 
definición a partir del estudio del cambio en 
diferentes contextos. 
MATE.1.C.2.1 Relaciones de objetos 
geométricos en el plano: representación y 
exploración con ayuda de herramientas 
digitales. 
MATE.1.C.3.4 Modelización de la posición y 
el movimiento de un objeto en el plano 
mediante vectores. 
MATE.1.D.4.2 Propiedades de las distintas 
clases de funciones, incluyendo, polinómicas, 
exponenciales, irracionales, racionales 
sencillas, logarítmicas, trigonométricas y a 
trozos: comprensión y comparación. 

5.2. Resolver problemas en 
contextos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre las diferentes 
ideas matemáticas y usando 
enfoques diferentes. 

MATE.1.B.2.2 Continuidad de funciones: 
aplicación de límites en el estudio de la 
continuidad. 
 MATE.1.B.2.3 Derivada de una función: 
definición a partir del estudio del cambio en 
diferentes contextos. 
MATE.1.C.1.2 Resolución de problemas 
relativos a objetos geométricos en el plano 
representados con coordenadas cartesianas. 
MATE.1.D.2.1 Relaciones cuantitativas en 
situaciones sencillas: estrategias de 
identificación y determinación de la clase o 
clases de funciones que pueden modelizarlas 

6. Descubrir los vínculos de las 
matemáticas con otras áreas de 
conocimiento y profundizar en 
sus conexiones, 
interrelacionando conceptos y 
procedimientos, para modelizar, 
resolver problemas y desarrollar 
la capacidad crítica, creativa e 
innovadora en situaciones 
diversas. 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, STEM2, 
CD2, CPSAA5, CC4, CE2, CE3, 
CCEC1. 

6.1. Resolver problemas en 
situaciones diversas utilizando 
procesos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre el mundo real, 
otras áreas de conocimiento y 
las matemáticas. 

MATE.1.B.1.1 Cálculo de longitudes y 
medidas angulares: uso de la trigonometría. 
MATE.1.C.3.2 Modelos matemáticos 
(geométricos, algebraicos, grafos...) en la 
resolución de problemas en el plano. 
Conexiones con otras disciplinas y áreas de 
interés. 
MATE.1.D.2.1 Relaciones cuantitativas en 
situaciones sencillas: estrategias de 
identificación y determinación de la clase o 
clases de funciones que pueden modelizarlas 
MATE.1.E.2.1 Estimación de la probabilidad 
a partir del concepto de frecuencia relativa. 
 MATE.1.E.2.2 Cálculo de probabilidades en 
experimentos simples: la regla de Laplace en 
situaciones de equiprobabilidad y en 
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combinación con diferentes técnicas de 
recuento. 

6.2. Analizar la aportación de 
las matemáticas al progreso de 
la humanidad, reflexionando 
sobre su contribución en la 
propuesta de soluciones a 
situaciones complejas: 
consumo responsable, medio 
ambiente, sostenibilidad, etc., y 
a los retos científicos y 
tecnológicos que se plantean en 
la sociedad. 

MATE.1.B.2.3 Derivada de una función: 
definición a partir del estudio del cambio en 
diferentes contextos. 
MATE.1.C.3.2 Modelos matemáticos 
(geométricos, algebraicos, grafos...) en la 
resolución de problemas en el plano. 
Conexiones con otras disciplinas y áreas de 
interés 
MATE.1.C.3.5 La geometría en el patrimonio 
cultural y artístico de Andalucía 
MATE.1.F.3.2 Valoración de la contribución 
de las matemáticas y el papel de matemáticos 
y matemáticas a lo largo de la historia en el 
avance de la ciencia y la tecnología. 

7. Representar conceptos, 
procedimientos e información 
matemáticos, seleccionando 
diferentes tecnologías, para 
visualizar ideas y estructurar 
razonamientos matemáticos. 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: STEM3, CD1, 
CD2, CD5, CE3, CCEC4.1, 
CCEC4.2. 

7.1. Representar ideas 
matemáticas, estructurando 
diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando 
las tecnologías más adecuadas. 

MATE.1.A.2.2 Conjunto de vectores: 
estructura, comprensión y propiedades 
MATE.1.B.1.2 La probabilidad como medida 
de la incertidumbre asociada a fenómenos 
aleatorios 
MATE.1.C.1.1 Objetos geométricos de dos 
dimensiones: análisis de las propiedades y 
determinación de sus atributos 
MATE.1.C.3.1 Representación de objetos 
geométricos en el plano mediante 
herramientas digitales 
MATE.1.D.4.2 Propiedades de las distintas 
clases de funciones, incluyendo, polinómicas, 
exponenciales, irracionales, racionales 
sencillas, logarítmicas, trigonométricas y a 
trozos: comprensión y comparación. 
MATE.1.E.1.4 Calculadora, hoja de cálculo o 
software específico en el análisis de datos 
estadísticos. 

7.2. Seleccionar y utilizar 
diversas formas de 
representación, valorando su 
utilidad para compartir 
información. 

MATE.1.C.2.1 Relaciones de objetos 
geométricos en el plano: representación y 
exploración con ayuda de herramientas 
digitales. 
MATE.1.D.4.1 Análisis, representación 
gráfica e interpretación de relaciones mediante 
herramientas tecnológicas. 
MATE.1.D.4.3 Álgebra simbólica en la 
representación y explicación de relaciones 
matemáticas de la ciencia y la tecnología 
MATE.1.E.1.1 Organización de los datos 
procedentes de variables bidimensionales: 
distribución conjunta y distribuciones 
marginales y condicionadas. Análisis de la 
dependencia estadística.  
MATE.1.E.1.2 Estudio de la relación entre 
dos variables mediante la regresión lineal y 
cuadrática: valoración gráfica de la pertinencia 
del ajuste. Diferencia entre correlación y 
causalidad.  
MATE.1.E.1.3 Coeficientes de correlación 
lineal y de determinación: cuantificación de la 
relación lineal, predicción y valoración de su 
fiabilidad en contextos científicos y 
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tecnológicos 

8. Comunicar las ideas 
matemáticas, de forma 
individual y colectiva, 
empleando el soporte, la 
terminología y el rigor 
apropiados, para organizar y 
consolidar el pensamiento 
matemático. 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: CCL1, CCL3, CP1, 
STEM2, STEM4, CD3, 
CCEC3.2. 

8.1. Mostrar organización al 
comunicar las ideas 
matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el 
rigor apropiados. 

MATE.1.B.1.2 La probabilidad como medida 
de la incertidumbre asociada a fenómenos 
aleatorios. 
MATE.1.D.4.1 Análisis, representación 
gráfica e interpretación de relaciones mediante 
herramientas tecnológicas 
MATE.1.E.1.1 Organización de los datos 
procedentes de variables bidimensionales: 
distribución conjunta y distribuciones 
marginales y condicionadas. Análisis de la 
dependencia estadística.  
MATE.1.E.1.2 Estudio de la relación entre 
dos variables mediante la regresión lineal y 
cuadrática: valoración gráfica de la pertinencia 
del ajuste. Diferencia entre correlación y 
causalidad.  
MATE.1.E.1.3 Coeficientes de correlación 
lineal y de determinación: cuantificación de la 
relación lineal, predicción y valoración de su 
fiabilidad en contextos científicos y 
tecnológicos 
MATE.1.E.3.1 Análisis de muestras 
unidimensionales y bidimensionales con 
herramientas tecnológicas con el fin de emitir 
juicios y tomar decisiones. 
MATE.1.F.3.1 Destrezas para desarrollar una 
comunicación efectiva, la escucha activa, la 
formulación de preguntas o solicitud y 
prestación de ayuda cuando sea necesario 

8.2. Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático en 
diferentes contextos, 
comunicando la información 
con precisión y rigor. 

MATE.1.C.3.5 La geometría en el patrimonio 
cultural y artístico de Andalucía. 
MATE.1.D.4.3 Álgebra simbólica en la 
representación y explicación de relaciones 
matemáticas de la ciencia y la tecnología. 
MATE.1.E.2.1 Estimación de la probabilidad 
a partir del concepto de frecuencia relativa. 
 MATE.1.E.2.2 Cálculo de probabilidades en 
experimentos simples: la regla de Laplace en 
situaciones de equiprobabilidad y en 
combinación con diferentes técnicas de 
recuento. 

9. Utilizar destrezas personales y 
sociales, identificando y 
gestionando las propias 
emociones y respetando las de 
los demás y organizando 
activamente el trabajo en 
equipos heterogéneos, 
aprendiendo del error como 
parte del proceso de aprendizaje 
y afrontando situaciones de 
incertidumbre, para perseverar 
en la consecución de objetivos 

9.1. Afrontar las situaciones de 
incertidumbre, identificando y 
gestionando emociones y 
aceptando y aprendiendo del 
error como parte del proceso de 
aprendizaje de las matemáticas. 

MATE.1.F.1.1 Destrezas de autoconciencia 
encaminadas a reconocer emociones propias, 
afrontando eventuales situaciones de estrés y 
ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas.  
MATE.1.F.1.2 Tratamiento del error, 
individual y colectivo como elemento 
movilizador de saberes previos adquiridos y 
generador de oportunidades de aprendizaje en 
el aula de matemáticas. 

9.2. Mostrar una actitud 
positiva y perseverante, 
aceptando y aprendiendo de la 

MATE.1.F.2.1 Reconocimiento y aceptación 
de diversos planteamientos en la resolución de 
problemas y tareas matemáticas, 
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en el aprendizaje de las 
matemáticas. 
 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: CP3, STEM5, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, 
CPSAA3.1, CPSA3.2, CC2, 
CC3, CE2. 

crítica razonada al hacer frente 
a las diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas. 
 
 

transformando los enfoques de las y los demás 
en nuevas y mejoradas estrategias propias, 
mostrando empatía y respeto en el proceso. 
MATE.1.F.3.1 Destrezas para desarrollar una 
comunicación efectiva, la escucha activa, la 
formulación de preguntas o solicitud y 
prestación de ayuda cuando sea necesario 

9.3. Participar en tareas 
matemáticas de forma activa en 
equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y 
experiencias de las y los demás 
y escuchando su razonamiento, 
identificando las habilidades 
sociales más propicias y 
fomentando el bienestar grupal 
y las relaciones saludables. 

MATE.1.F.1.2 Tratamiento del error, 
individual y colectivo como elemento 
movilizador de saberes previos adquiridos y 
generador de oportunidades de aprendizaje en 
el aula de matemáticas. 
MATE.1.F.2.2 Técnicas y estrategias de 
trabajo en equipo para la resolución de 
problemas y tareas matemáticas, en equipos 
heterogéneos. 
MATE.1.F.3.1 Destrezas para desarrollar una 
comunicación efectiva, la escucha activa, la 
formulación de preguntas o solicitud y 
prestación de ayuda cuando sea necesario. 

 
 
 
 
UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACIÓN MATEMÁTICAS I 
 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

Unidad temática Temporalización 

Unidad1: Los números reales 8 horas 

Unidad 2: Álgebra 16 horas 

Unidad 3: Funciones elementales 8 horas 

Unidad 4: Límites de funciones. Asíntotas y 
continuidad 10 horas 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

Unidad 5: Introducción a las derivadas 16 horas 

Unidad 6: Resolución de triángulos 8 horas 

Unidad 7: Funciones y fórmulas 
trigonométricas 12 horas 

Unidad 8: Vectores 8 horas 

Unidad 9: Geometría Analítica 12 horas 
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TERCER 
TRIMESTRE 

  Unidad 10: Números complejos 
 

8 horas 

  Unidad 11: Sucesiones 8 horas 

Unidad 12: Cónicas 8 horas 

Unidad 13: Distribuciones bidimensionales 6 horas 

 TOTAL 128 horas 

 
 

 MATEMÁTICAS II 
 

 

Competencias 
específicas 

 

Criterios de evaluación 
 

Saberes básicos 
 

1. Modelizar y resolver 
problemas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología aplicando 
diferentes estrategias y 
formas de razonamiento para 
obtener posibles soluciones. 
 
Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, 
CD5, CPSAA4, CPSAA5, 
CE3. 

1.1. Manejar diferentes 
estrategias y herramientas, 
incluidas las digitales, que 
modelizan y resuelven 
problemas de la vida cotidiana y 
de la ciencia y 
tecnología, seleccionando 
las más adecuadas según su 
eficiencia. 
 

MATE.2.A.1.1. Adición y producto de vectores 
y matrices: interpretación, comprensión y uso 
adecuado de las propiedades. Potencia de una 
matriz: cálculo de la potencia de una matriz en 
situaciones cíclicas. Cálculo de determinantes de 
orden no superior a 4 mediante la regla de Sarrus 
y el uso de las propiedades. Cálculo de la 
inversa de una matriz cuadrada mediante 
determinantes. Producto escalar de dos vectores 
en el espacio: definición, propiedades y 
aplicaciones. Producto vectorial de dos vectores 
en el espacio: definición, propiedades y 
aplicaciones. Producto mixto de tres vectores en 
el espacio: definición, propiedades y 
aplicaciones. 
MATE.2.B.1.1. Resolución de problemas que 
impliquen medidas de longitud, superficie o 
volumen en un sistema de coordenadas 
cartesianas. Planteamiento y resolución de 
problemas de geometría afín relacionados con la 
incidencia, el paralelismo y la ortogonalidad de 
rectas y planos en el espacio tridimensional. 
Planteamiento y resolución de problemas de 
geometría métrica relacionados con la medida de 
ángulos entre rectas y planos y la medida de 
distancias entre puntos, rectas y planos. 
MATE.2.B.1.3. Técnicas elementales para el 
cálculo de primitivas. Aplicación al cálculo de 
áreas. 
MATE.2.C.3.2. Modelos matemáticos 
(geométricos, algebraicos...) para resolver 
problemas en el espacio. Conexiones con otras 
disciplinas y áreas de interés. 
MATE.2.C.3.4 Modelización de la posición y el 
movimiento de un objeto en el espacio mediante 
vectores 
MATE.2.D.2.2 Sistemas de ecuaciones: 
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modelización de situaciones en diversos 
contextos. 
 
MATE.2.E.2.2  Modelización de fenómenos 
estocásticos mediante las distribuciones de 
probabilidad binomial  y  normal. Cálculo de 
probabilidades asociadas mediante herramientas 
tecnológicas. Distribución binomial: definición, 
parámetros y cálculo de probabilidades en casos 
en que los números combinatorios implicados 
sean sencillos. Distribución normal: definición, 
parámetros y 
cálculo de probabilidades usando la tabla de la 
distribución normal estándar. Aproximación de 
la binomial a la normal. Correcciones de Yates. 
Resolución de problemas que requieran de estos 
modelos de probabilidad e n situaciones de 
contexto real o en contextos científicos y 
tecnológicos. 
 

1.2. Obtener todas las posibles 
soluciones matemáticas de 
problemas de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la tecnología, 
utilizando la estrategia de 
resolución más apropiada y 
describiendo el procedimiento 
utilizado 

MATE.2.A.1.2 Estrategias para operar con 
números reales, vectores y matrices: cálculo 
mental o escrito en los casos sencillos y con 
herramientas tecnológicas en los casos más 
complicados. 
 
MATE.2.A.2. Relaciones. Conjuntos de vectores 
y matrices: estructura, comprensión y 
propiedades. 
 
MATE.2.C.1.2 Resolución de problemas 
relativos a objetos geométricos en el espacio 
representados con coordenadas cartesianas. 
 
MATE.2.D.2.3. Técnicas y uso de matrices para, 
al menos, modelizar situaciones en las que 
aparezcan sistemas de ecuaciones lineales o 
grafos. Utilización de las matrices para 
representar datos estructurados y situaciones de 
contexto real. 
 
MATE.2.D.3.2. Resolución de sistemas de 
ecuaciones en diferentes contextos. Resolución 
de ecuaciones matriciales mediante el uso de la 
matriz inversa y mediante su transformación en 
un sistema de ecuaciones lineales. 
 
MATE.2.D.5.2. Análisis algorítmico de las 
propiedades de las operaciones con matrices, los 
determinantes y la resolución de sistemas de 
ecuaciones lineales. 
 

2. Verificar la validez de las 
posibles soluciones de un 
problema empleando el 
razonamiento y la 
argumentación para 
contrastar su idoneidad. 
 

2.1. Demostrar  la validez 
matemática de las posibles 
soluciones de un problema e 
interpretarlas, utilizando el 
razonamiento y la argumentación.  

MATE.2.A.1.1 Adición y producto de vectores y 
matrices: interpretación, comprensión y uso 
adecuado de las propiedades. Potencia de una 
matriz: cálculo de la potencia de una matriz en 
situaciones cíclicas. Cálculo de determinantes de 
orden no superior a 4 mediante la regla de Sarrus 
y el uso de las propiedades. Cálculo de la 
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Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, 
STEM2, CD3, CPSAA4, 
CC3, CE3. 

inversa de una matriz cuadrada mediante 
determinantes. Producto escalar de dos vectores 
en el espacio: definición, propiedades y 
aplicaciones. Producto vectorial de dos vectores 
en el espacio: definición, propiedades y 
aplicaciones. Producto mixto de tres vectores en 
el espacio: definición, propiedades y 
aplicaciones. 
MATE.2.A.1.2 Estrategias para operar con 
números reales, vectores y matrices: cálculo 
mental o escrito en los casos sencillos y con 
herramientas tecnológicas en los casos más 
complicados. 
 
MATE.2.B.1.3. Técnicas elementales para el 
cálculo de primitivas. Aplicación al cálculo de 
áreas. 
MATE.2.B.1.4. Técnicas para la aplicación del 
concepto de integral a la resolución de 
problemas que impliquen cálculo de superficies 
planas o volúmenes de revolución. 
 
MATE.2.C.3.3. Conjeturas geométricas en el 
espacio: validación por medio de la deducción y 
la demostración de teoremas. Estudio de la 
posición relativa de puntos, rectas y planos en el 
espacio. Estudio de la simetría en el espacio: 
punto simétrico respecto de otro punto, de un 
plano y de una recta; recta simétrica respecto de 
un plano; recta proyección ortogonal sobre un 
plano. 
 
MATE.2.D.3.2. Resolución de sistemas de 
ecuaciones en diferentes contextos. Resolución 
de ecuaciones matriciales mediante el uso de la 
matriz inversa y mediante su transformación en 
un sistema de ecuaciones lineales. 
 

2.2. Seleccionar la solución más 
adecuada de un problema en 
función del contexto -de 
sostenibilidad, de consumo 
responsable, equidad, etc.-, 
usando el razonamiento y la 
argumentación. 

MATE.2.C.2.2 Resolución de sistemas de 
ecuaciones en diferentes contextos. Resolución 
de ecuaciones matriciales mediante el uso de la 
matriz inversa y mediante su transformación en 
un sistema de ecuaciones lineales. 
MATE.2.D.5.1 Formulación, resolución y 
análisis de problemas de la vida cotidiana y de la 
ciencia y la tecnología empleando las 
herramientas o los programas más adecuados. 

3. Formular o investigar 
conjeturas o problemas, 
utilizando el razonamiento y 
la argumentación, con apoyo 
de herramientas 
tecnológicas, para generar 
nuevo conocimiento 
matemático 
 

3.1. Adquirir nuevo conocimiento 
matemático a partir de la 
formulación de conjeturas y de la 
formulación y reformulación de 
problemas de forma autónoma. 
 

MATE.2.B.1.2  Interpretación de la integral 
definida como el área bajo una curva. 
 
MATE.2.B.1.5. La probabilidad como medida 
de la incertidumbre asociada a fenómenos 
aleatorios: interpretación subjetiva, clásica y 
frecuentista. 
 
MATE.2.B.2.1. Derivadas: interpretación y 
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Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes 
descriptores: CCL1, 
STEM1, STEM2, CD1, 
CD2, CD3, CD5, CE3. 

aplicación al cálculo de límites. 
 
MATE.2.C.3.3 Conjeturas geométricas en el 
espacio: validación por medio de la deducción y 
la demostración de teoremas. Estudio de la 
posición relativa de puntos, rectas y planos en el 
espacio. Estudio de la simetría en el espacio: 
punto simétrico respecto de otro punto, de un 
plano y de una recta; recta simétrica respecto de 
un plano; recta proyección ortogonal sobre un 
plano. 
 
MATE.2.D.1 Patrones. Generalización de 
patrones en situaciones diversas. 
 
MATE.2.E.1.2. Teoremas d e la probabilidad 
total y de Bayes: resolución de problemas e 
interpretación del teorema de Bayes para 
actualizar la probabilidad a partir de la 
observación y la experimentación y la toma de 
decisiones en condiciones de incertidumbre. 
Planteamiento y resolución de problemas que 
requieran del m anejo de los axiomas de la 
probabilidad de Kolmogorov o del trazado de 
diagramas de Venn. Planteamiento y resolución 
de problemas de contexto real que requieran del 
empleo de los teoremas de la probabilidad total 
y de Bayes o del trazado de diagramas de árbol. 
 
 

3.2. Integrar el uso de 
herramientas tecnológicas en la 
formulación o investigación de 
conjeturas y problemas. 
 

MATE.2.C.2.1 Relaciones de objetos 
geométricos en el espacio: representación y 
exploración con ayuda de herramientas digitales. 
 
MATE.2.C.3.1 Representación de objetos 
geométricos en el espacio mediante herramientas 
digitales. 
 
MATE.2.D.1. Patrones. Generalización de 
patrones en situaciones diversas. 
 
MATE.2.D.3.1. Formas equivalentes de 
expresiones algebraicas en la resolución de 
sistemas de ecuaciones e inecuaciones, mediante 
cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, y 
con herramientas digitales. Regla de 
Cramer para la resolución de sistemas 
compatibles de, como máximo, tres ecuaciones 
lineales con tres incógnitas. 
 
 
MATE.2.D.4.1 Análisis, representación e 
interpretación de funciones con herramientas 
digitales. 
 
MATE.2.D.5.1 Formulación, resolución y 
análisis de problemas de la vida cotidiana y de la 
ciencia y la tecnología empleando las 
herramientas o los programas más adecuados. 
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4. Utilizar el pensamiento 
computacional de forma 
eficaz, modificando, creando 
y generalizando algoritmos 
que resuelvan problemas 
mediante el uso de las 
matemáticas, para modelizar 
y resolver situaciones de la 
vida cotidiana y del ámbito 
de la ciencia y la tecnología 
 
Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, 
CD3, CD5, CE3. 

4.1. Interpretar, modelizar y 
resolver situaciones 
problematizadas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología, utilizando el 
pensamiento computacional, 
modificando, creando y 
generalizando algoritmos, y en su 
caso, implementándolos en un 
sistema informático 

MATE.2.D.1. Patrones. Generalización de 
patrones en situaciones diversas. 
 
MATE.2.D.5.1 Formulación, resolución y 
análisis de problemas de la vida cotidiana y de la 
ciencia y la tecnología empleando las 
herramientas o los programas más adecuados. 
 
MATE.2.D.5.2 Análisis algorítmico de las 
propiedades de las operaciones con matrices, los 
determinantes y la resolución de sistemas de 
ecuaciones lineales. 
 
MATE.2.F.2. Toma de decisiones. Destrezas 
para evaluar diferentes opciones y tomar 
decisiones en la resolución de problemas. 
 

5. Establecer, investigar y 
utilizar conexiones entre las 
diferentes ideas 
matemáticas, estableciendo 
vínculos entre conceptos, 
procedimientos, argumentos 
y modelos para dar 
significado y estructurar el 
aprendizaje matemático 
 
Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, 
STEM3, CD2, CD3, 
CCEC1. 

5.1. Demostrar una visión 
matemática integrada, 
investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas. 

MATE.2.B.1.2. Interpretación de la integral 
definida como el área bajo una curva. 
 
MATE.2.B.2.2 Aplicación de los conceptos de 
límite, continuidad y derivabilidad a la 
representación y al estudio de situaciones 
susceptibles de ser modelizadas mediante 
funciones. 
 
MATE.2.C.2.1 Relaciones de objetos 
geométricos en el espacio: representación y 
exploración con ayuda de herramientas digitales. 
 
MATE.2.C.2.2. Expresiones algebraicas de los 
objetos geométricos en el espacio: selección de 
la más adecuada en función de la situación a 
resolver. Ecuaciones de la recta y del plano en el 
espacio tridimensional. Construcción del plano 
que contiene a una recta y pasa por un punto 
exterior, así como del plano que contiene a dos 
rectas paralelas o secantes. Construcción de la 
recta perpendicular común y de la recta que pasa 
por un punto y corta a dos rectas que se cruzan. 
 
MATE.2.D.2.1. Relaciones cuantitativas en 
situaciones complejas: estrategias de 
identificación y determinación de la clase o 
clases de funciones que pueden modelizarlas. 
 
MATE.2.D.2.3. Técnicas y uso de matrices para, 
al menos, modelizar situaciones en las que 
aparezcan sistemas de ecuaciones lineales o 
grafos. Utilización de las matrices para 
representar datos estructurados y situaciones de 
contexto real. 
 
MATE.2.D.4.2 Propiedades de las distintas 
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clases de funciones: comprensión y 
comparación. Estudio y representación gráfica 
de funciones polinómicas, racionales, 
exponenciales, logarítmicas y definidas a 
trozos a partir de sus propiedades globales y 
locales obtenidas empleando las herramientas 
del análisis (límites y derivadas). 
 

5.2. Resolver problemas en 
contextos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre las diferentes 
ideas matemáticas y usando 
enfoques diferentes. 

MATE.2.B.1.1.  Resolución de problemas que 
impliquen medidas de longitud, superficie o 
volumen en un sistema de coordenadas 
cartesianas. Planteamiento y resolución de 
problemas de geometría afín relacionados con la 
incidencia, el paralelismo y la ortogonalidad de 
rectas y planos en el espacio tridimensional. 
Planteamiento y resolución de problemas de 
geometría métrica relacionados con la medida de 
ángulos entre rectas y planos y la medida de 
distancias entre puntos, rectas y planos. 
MATE.2.B.1.4. Técnicas para la aplicación del 
concepto de integral a la resolución de 
problemas que impliquen cálculo de superficies 
planas o volúmenes de revolución. 
MATE.2.B.2.1. Derivadas: interpretación y 
aplicación al cálculo de límites. 
MATE.2.B.2.3 La derivada como razón de 
cambio en la resolución de problemas de 
optimización en contextos diversos. 
MATE.2.C.1.2 Resolución de problemas 
relativos a objetos geométricos en el espacio 
representados con coordenadas cartesianas. 
MATE.2.C.3.4. Modelización de la posición y el 
movimiento de un objeto en el espacio 
utilizando vectores. 
 

6. Descubrir los vínculos de 
las matemáticas con otras 
áreas de conocimiento y 
profundizar en sus 
conexiones, 
interrelacionando conceptos 
y procedimientos, para 
modelizar, resolver 
problemas y desarrollar la 
capacidad crítica, creativa e 
innovadora en situaciones 
diversas 
 
Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, 
STEM2, CD2, CPSAA5, 
CC4, CE2, CE3, CCEC1. 

6.1. Resolver problemas en 
situaciones diversas utilizando 
procesos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre el mundo real, 
otras áreas de conocimiento y las 
matemáticas. 

MATE.2.C.3.2  Modelos matemáticos 
(geométricos, algebraicos...) para resolver 
problemas en el espacio. Conexiones con otras 
disciplinas y áreas de interés. 
 
MATE.2.D.2.1 Relaciones cuantitativas en 
situaciones complejas: estrategias de 
identificación y determinación de la clase o 
clases de funciones que pueden modelizarlas. 
 
MATE.2.D.2.3.  Técnicas y uso de matrices 
para, al menos, modelizar situaciones en las que 
aparezcan sistemas de ecuaciones lineales o 
grafos. Utilización de las matrices para 
representar datos estructurados y situaciones de 
contexto real. 
 
MATE.2.E.1.1. Cálculo de probabilidades en 
experimentos compuestos. Probabilidad 
condicionada e independencia entre sucesos 
aleatorios. Diagramas de árbol y tablas de 
contingencia. 
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MATE.2.E.1.2. Teoremas de la probabilidad 
total y de Bayes: resolución de problemas e 
interpretación del teorema de Bayes para 
actualizar la probabilidad a partir de la 
observación y la experimentación y la toma de 
decisiones en condiciones de incertidumbre. 
Planteamiento y resolución de problemas que 
requieran del m anejo de los axiomas de la 
probabilidad de Kolmogorov o del t razado de 
diagramas de Venn. Planteamiento y resolución 
de problemas de contexto real que requieran del 
empleo de los teoremas de la probabilidad total 
y de Bayes o del trazado de diagramas de árbol. 
 
MATE.2.E.2.1. Variables aleatorias discretas y 
continuas. Parámetros de la distribución. 
 
 

6.2. Analizar la aportación de las 
matemáticas al progreso de la 
humanidad, reflexionando sobre 
su contribución en la propuesta 
de soluciones a situaciones 
complejas: consumo responsable, 
medio ambiente, sostenibilidad, 
etc., y a los retos científicos y 
tecnológicos que se plantean en 
la sociedad. 

MATE.2.B.1.4. Técnicas para la aplicación del 
concepto de integral a la resolución de 
problemas que impliquen cálculo de superficies 
planas o volúmenes de revolución. 
 
MATE.2.B.2.3 2.3. La derivada como razón de 
cambio en la resolución de problemas de 
optimización en contextos diversos. 
 
MATE.2.C.3.2 Modelos matemáticos 
(geométricos, algebraicos...) para resolver 
problemas en el espacio. Conexiones con otras 
disciplinas y áreas de interés. 
 
MATE.2.C.3.5 La geometría en el patrimonio 
cultural y artístico de Andalucía. 
 
MATE.2.E.2.2.  Modelización de fenómenos 
estocásticos mediante las distribuciones de 
probabilidad binomial y normal. Cálculo de 
probabilidades asociadas mediante herramientas 
tecnológicas. Distribución binomial: definición, 
parámetros y cálculo de probabilidades en casos 
en que los números combinatorios implicados 
sean sencillos. Distribución normal: definición, 
parámetros y cálculo de probabilidades usando 
la tabla de la distribución normal estándar. 
Aproximación de la binomial a la normal. 
Correcciones de Yates. Resolución de problemas 
que requieran de estos modelos de probabilidad 
e n situaciones de contexto real o en contextos 
científicos y tecnológicos. 
 
MATE.2.F.3.2 Valoración de la contribución de 
las Matemáticas y el papel de matemáticos y 
matemáticas a lo largo de la historia en el avance 
de la ciencia y la tecnología. 
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7. Representar conceptos, 
procedimientos e 
información matemáticos, 
seleccionando diferentes 
tecnologías, para visualizar 
ideas y estructurar 
razonamientos matemáticos 
 
Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes 
descriptores: STEM3, CD1, 
CD2, CD5, CE3, CCEC4.1, 
CCEC4.2. 

7.1. Representar ideas 
matemáticas, estructurando 
diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando las 
tecnologías más adecuadas. 

MATE.2.A.2 Relaciones. Conjuntos de vectores 
y matrices: estructura, comprensión y 
propiedades. 
 
MATE.2.B.1.2 Interpretación de la integral 
definida como el área bajo una curva. 
 
MATE.2.B.1.5. La probabilidad como medida 
de la incertidumbre asociada a fenómenos 
aleatorios: interpretación subjetiva, clásica y 
frecuentista. 
 
MATE.2.B.2.1. Derivadas: interpretación y 
aplicación al cálculo de límites. 
 
MATE.2.C.1.1 Objetos geométricos de tres 
dimensiones: análisis de las propiedades y 
determinación de sus atributos. 
 
MATE.2.C.2.1. Relaciones de objetos 
geométricos en el espacio: representación y 
exploración con ayuda de herramientas digitales. 
 
MATE.2.C.3.1 Representación de objetos 
geométricos en el espacio mediante herramientas 
digitales. 
 
MATE.2.D.4.2 Propiedades de las distintas 
clases de funciones: comprensión y 
comparación. Estudio y 
representación gráfica de funciones polinómicas, 
racionales, exponenciales, logarítmicas y 
definidas a trozos a partir de sus propiedades 
globales y locales obtenidas empleando las 
herramientas del análisis (límites y derivadas). 
 

7.2. Seleccionar y utilizar 
diversas formas de 
representación, valorando su 
utilidad para compartir 
información. 

MATE.2.B.2.2. Aplicación de los conceptos de 
límite, continuidad y derivabilidad a la 
representación y al estudio de situaciones 
susceptibles de ser modelizadas mediante 
funciones. 
 
MATE.2.C.3.1. Representación de objetos 
geométricos en el espacio mediante herramientas 
digitales. 
 
MATE.2.D.4.1 Análisis, representación e 
interpretación de funciones con herramientas 
digitales. 
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8. Comunicar las ideas 
matemáticas, de forma 
individual y colectiva, 
empleando el soporte, la 
terminología y el rigor 
apropiados, para organizar y 
consolidar el pensamiento 
matemático. 
 
Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes 
descriptores: CCL1, CCL3, 
CP1, STEM2, STEM4, 
CD3, CCEC3.2. 

8.1. Mostrar organización al 
comunicar las ideas matemáticas, 
empleando el soporte, la 
terminología y el rigor 
apropiados 

MATE.2.B.1.5. La probabilidad como medida 
de la incertidumbre asociada a fenómenos 
aleatorios: interpretación subjetiva, clásica y 
frecuentista. 
 
MATE.2.C.2.2. Expresiones algebraicas de los 
objetos geométricos en el espacio: selección de 
la más adecuada en función de la situación a 
resolver. Ecuaciones de la recta y del plano en el 
espacio tridimensional. Construcción del plano 
que contiene a una recta y pasa por un punto 
exterior, así como del plano que contiene a dos 
rectas paralelas o secantes. Construcción de la 
recta perpendicular común y de la recta que pasa 
por un punto y corta a dos rectas que se cruzan. 
 

8.2. Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático en 
diferentes contextos, 
comunicando la información con 
precisión y rigor. 

MATE.2.C.3.5 La geometría en el patrimonio 
cultural y artístico de Andalucía. 
MATE.2.E.1.1.  Cálculo de probabilidades en 
experimentos compuestos. Probabilidad 
condicionada e independencia entre sucesos 
aleatorios. Diagramas de árbol y tablas de 
contingencia. 
MATE.2.E.1.2. Teoremas de la probabilidad 
total y de Bayes: resolución de problemas e 
interpretación del teorema de Bayes para 
actualizar la probabilidad a partir de la 
observación y la experimentación y la toma de 
decisiones en condiciones de incertidumbre. 
Planteamiento y resolución de problemas que 
requieran del manejo de los axiomas de la 
probabilidad de Kolmogorov o del trazado de 
diagramas de Venn. Planteamiento y resolución 
de problemas de contexto real que requieran del 
empleo de los teoremas de la probabilidad total 
y de Bayes o del trazado de diagramas de árbol. 
MATE.2.E.2.1 Variables aleatorias discretas y 
continuas. Parámetros de la distribución. 
 MATE.2.E.2.2 Modelización de fenómenos 
estocásticos mediante las distribuciones de 
probabilidad binomial y normal. Cálculo de 
probabilidades asociadas mediante herramientas 
tecnológicas. Distribución binomial: definición, 
parámetros y cálculo de probabilidades en casos 
en que los números combinatorios implicados 
sean sencillos. Distribución normal: definición, 
parámetros y cálculo de probabilidades usando 
la tabla de la distribución normal estándar. 
Aproximación de la binomial a la normal. 
Correcciones de Yates. Resolución de problemas 
que requieran de estos modelos de probabilidad 
e n situaciones de contexto real o en contextos 
científicos y tecnológicos. 
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9. Utilizar destrezas 
personales y sociales, 
identificando y gestionando 
las propias emociones y 
respetando las de los demás 
y organizando activamente 
el trabajo en equipos 
heterogéneos, aprendiendo 
del error como parte del 
proceso de aprendizaje y 
afrontando situaciones de 
incertidumbre, para 
perseverar en la consecución 
de objetivos en el 
aprendizaje de las 
matemáticas. 
 
 
Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes 
descriptores: CP3, STEM5, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, 
CPSAA3.1, CPSA3.2, CC2, 
CC3, CE2. 

9.1. Afrontar las situaciones de 
incertidumbre, identificando y 
gestionando emociones y 
aceptando y aprendiendo del 
error como parte del proceso de 
aprendizaje de las matemáticas. 

MATE.2.F.1.1. Destrezas de autogestión 
encaminadas a reconocer las emociones propias, 
afrontando eventuales situaciones de estrés y 
ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas. 
 
MATE.2.F.1.2. Tratamiento y análisis del error, 
individual y colectivo, como elemento 
movilizador de saberes previos adquiridos y 
generador de oportunidades de aprendizaje en el 
aula de matemáticas. 
 

9.2. Mostrar una actitud positiva 
y perseverante, aceptando y 
aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas 
 

MATE.2.F.2. Toma de decisiones. Destrezas 
para evaluar diferentes opciones y tomar 
decisiones en la resolución de problemas. 
 
MATE.2.F.3.1 Destrezas sociales y de 
comunicación efectivas para el éxito en el 
aprendizaje de las matemáticas. 

9.3. Participar en tareas 
matemáticas de forma activa en 
equipos heterogéneos, respetando 
las emociones y experiencias de 
las y los demás y escuchando su 
razonamiento, identificando las 
habilidades sociales más 
propicias y fomentando el 
bienestar grupal y las relaciones 
saludables. 

MATE.2.F.1.2 Tratamiento y análisis del error, 
individual y colectivo, como elemento 
movilizador de saberes previos adquiridos y 
generador de oportunidades de aprendizaje en el 
aula de matemáticas. 
MATE.2.F.3.1 Destrezas sociales y de 
comunicación efectivas para el éxito en el 
aprendizaje de las matemáticas 

 
 
 
UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACIÓN MATEMÁTICAS I I 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

  Unidad     Temporalización 

Unidad 1: Límites de funciones. Continuidad 10 horas 

Unidad 2: Derivadas 8 horas 

Unidad 3: Aplicaciones de las derivadas 10 horas 

Unidad 4: Representación de funciones 10 horas 

Unidad 5: Cálculo de primitivas 10 horas 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

Unidad 6: Integral definida 10 horas 

Unidad 7: Álgebra de matrices 8 horas 
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Unidad 8: Determinantes 8 horas 

Unidad 9: Sistemas de ecuaciones 8 horas 

TERCER 
TRIMESTRE 

Unidad 10: Vectores en el Espacio 8 horas 

Unidad 11: Puntos, rectas y planos en el Espacio 10 horas 

Unidad 12: Problemas métricos 8 horas 

Unidad 13: Azar y probabilidad 4 horas 

Unidad 14: Distribución de probabilidad 8 horas 

 
     
  TOTAL 
 

120 horas 

 
 
 
7. PROGRAMACIÓN  MATEMÁTICAS CSO I Y II BACHILLERATO  

Las matemáticas constituyen uno de los mayores logros culturales e intelectuales de la 
humanidad. A lo largo de la historia, las diferentes culturas se han esforzado en describir la 
naturaleza utilizando las matemáticas y en transmitir todo el conocimiento adquirido a las 
generaciones futuras. Hoy en día, este patrimonio intelectual adquiere un valor fundamental, ya 
que los grandes retos globales, como el respeto al medio ambiente, la eficiencia energética o la 
industrialización inclusiva y sostenible, a los que la sociedad tendrá que hacer frente, requieren de 
un alumnado capaz de adaptarse a las condiciones cambiantes, de aprender de forma autónoma, de 
modelizar situaciones, de explorar nuevas vías de investigación y de usar la tecnología de forma 
efectiva. Por tanto, resulta imprescindible para la ciudadanía actual la utilización de 
conocimientos y destrezas matemáticas, como el razonamiento, la modelización, el pensamiento 
computacional o la resolución de problemas. 
 
1 OBJETIVOS DE LA ETAPA  

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les 
permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 
cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los 
derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y 
equitativa.  
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 
respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver 
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de 
violencia.  
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y 
valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del 
papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de 
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nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, 
orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.  
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua 
cooficial de su comunidad autónoma.  
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.  
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo 
y mejora de su entorno social.  
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 
básicas propias de la modalidad elegida.  j)Comprender los elementos y procedimientos 
fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica 
la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como 
afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.  
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo 
en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.  
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 
formación y enriquecimiento cultural.  
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar 
los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como 
medio de desarrollo personal y social.  
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.  
o)Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la 
defensa del desarrollo sostenible.  
 
2 COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS MATEMÁTICAS CSO I Y II 

En esta materia, las competencias clave están interrelacionadas, la interpretación de los 
problemas y la comunicación de los procedimientos y resultados están relacionados con la 
competencia en comunicación lingüística y con la competencia plurilingüe. El sentido de la 
iniciativa y el emprendimiento, al establecer un plan de trabajo en revisión y modificación 
continua, enlazan con la competencia emprendedora. La toma de decisiones o la adaptación ante 
situaciones de incertidumbre son componentes propios de la competencia personal, social y de 
aprender a aprender. El uso de herramientas digitales en el tratamiento de la información y en la 
resolución de problemas entronca directamente con la competencia digital, en cuyo desarrollo las 
matemáticas han jugado un papel fundamental. El razonamiento y la argumentación, la 
modelización y el pensamiento computacional son elementos característicos de la competencia 
STEM. Las conexiones establecidas entre las matemáticas y otras áreas de conocimiento, así 
como la resolución de problemas en contextos sociales están relacionados con la competencia 
ciudadana. Por otro lado, el mismo conocimiento matemático, como expresión universal de la 
cultura, contribuye a la competencia en conciencia y expresión culturales. 

 Las competencias clave son:  
1. Comunicación Lingüística (CCL). Descriptores operativos: 
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección 
y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
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conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones 
interpersonales.  
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los 
medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y 
para construir conocimiento.  
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes 
fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, integrándola y transformándola en conocimiento para 
comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 
 CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior, y examinando 
la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia interpretación 
argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente 
un mapa cultural. 
 CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando 
los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo 
eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 
2. Competencia Plurilingüe (CP)  
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la 
lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con 
espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional. 
 CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de 
forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica 
central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 
3. Competencia Matemática y Competencias Básicas en Ciencia y Tecnología. (STEM) 
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 
resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, 
si fuera necesario. 
 STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la 
modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 
hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la 
investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la 
precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los 
métodos empleados.  
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o 
utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, 
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los 
objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad.  
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y 
precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos) y 
aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la 
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contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y 
construir nuevos conocimientos. 
 STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 
física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 
responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno de 
forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 
4. Competencia Digital. (CD) 
CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en 
internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera 
adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.  
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando 
medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar 
sus recursos y generar nuevo conocimiento. 
 CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios 
en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 
colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.  
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales 
y por su desarrollo sostenible y uso ético 
5. Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender (CPSAA) 
CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de 
forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.  
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, 
la participación social y su propia actividad para dirigir su vida.  
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y 
mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un 
mundo más saludable. 
 CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 
consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad 
empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 
 CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, 
según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de 
objetivos compartidos.  
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 
comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de 
las fuentes.  
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 
conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 
creativas y resolver problemas con autonomía. 
6. Competencia Ciudadana. (CC) 
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de 
su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir 
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una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer 
una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno.  
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, 
los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo 
tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos 
democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el 
logro de la ciudadanía mundial.  
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y 
de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, 
rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y 
corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.  
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y eco-dependencia entre nuestras formas de vida 
y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y 
demostrando un compromiso ético y eco-socialmente responsable con actividades y hábitos que 
conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio 
climático. 
7. Competencia Emprendedora (CC) 
CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su 
sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a 
distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con 
proyección profesional emprendedora. 
 CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo 
uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y 
financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y 
destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor. 
 CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, 
con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de 
planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 
obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la 
experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 
8. Competencia en Conciencia y Expresión Cultural. (CCEC) 
CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender 
la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 
 CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y 
culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y 
analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los 
lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.  
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, 
realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma 
activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción 
de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.  
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación 
con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una 
actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación.  
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CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos 
artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y 
laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la 
composición.  
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder 
con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, 
individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos 
plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso 
como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y 
económicas que ofrecen. 
3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS MATEMÁTICAS CSO I Y II 

Los ejes principales de las competencias específicas de Matemáticas Aplicadas a las Ciencias 
Sociales I y II son la comprensión efectiva de conceptos y procedimientos matemáticos junto con 
las actitudes propias del quehacer matemático, que permitan construir una base conceptual sólida 
a partir de la resolución de problemas, del razonamiento y de la investigación matemática, 
especialmente enfocados a la interpretación y análisis de cuestiones de las ciencias sociales. Las 
competencias específicas se centran en los procesos que mejor permiten al alumnado desarrollar 
destrezas como la resolución de problemas, el razonamiento y la argumentación, la representación 
y la comunicación, junto con las destrezas socioafectivas. Por este motivo recorren los procesos 
de resolución de problemas, razonamiento y prueba, conexiones, comunicación y representación, 
además del desarrollo socioafectivo. La resolución de problemas y la investigación matemática 
son dos componentes fundamentales en la enseñanza de las matemáticas, ya que permiten emplear 
los procesos cognitivos inherentes a esta área para abordar y resolver situaciones relacionadas con 
las ciencias sociales, desarrollando el razonamiento, la creatividad y el pensamiento abstracto. Las 
competencias específicas de resolución de problemas, razonamiento y prueba, y conexiones están 
diseñadas para adquirir los procesos propios de la investigación matemática, como son la 
formulación de preguntas, el establecimiento de conjeturas, la justificación y la generalización, la 
conexión entre las diferentes ideas matemáticas y el reconocimiento de conceptos y 
procedimientos propios de las matemáticas en otras áreas de conocimiento, particularmente en las 
ciencias sociales. Debe resaltarse el carácter instrumental de las matemáticas como herramienta 
fundamental para áreas de conocimiento científico, social, tecnológico, humanístico y artístico. 

Otros aspectos importantes de la educación matemática son la comunicación y la 
representación. El proceso de comunicación ayuda a dar significado y permanencia a las ideas al 
hacerlas públicas. Por otro lado, para entender y utilizar las ideas matemáticas es fundamental la 
forma en que estas se representan. Por ello, se incluyen dos competencias específicas enfocadas a 
la adquisición de los procesos de comunicación y representación, respectivamente, tanto de 
conceptos como de procedimientos matemáticos. 

Con el fin de asegurar que todo el alumnado pueda hacer uso de los conceptos y de las 
relaciones matemáticas fundamentales y también llegue a experimentar su belleza e importancia, 
se ha incluido una competencia específica relacionada con el aspecto emocional, social y personal 
de las matemáticas. Se pretende contribuir, de este modo, a desterrar ideas preconcebidas en la 
sociedad, como la creencia de que solo quien posee un talento innato puede aprender, usar y 
disfrutar de las matemáticas, o falsos estereotipos fuertemente arraigados, por ejemplo, los 
relacionados con cuestiones de género. 

Las competencias específicas son:  
1. Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales aplicando 
diferentes estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles soluciones. 
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La modelización y la resolución de problemas constituyen un eje fundamental en el aprendizaje de 
las matemáticas, ya que son procesos centrales e n la construcción del conocimiento matemático. 
Estos procesos aplicados en contextos diversos pueden motivar el aprendizaje y establecer unos 
cimientos cognitivos sólidos que permitan construir conceptos y experimentar las matemáticas 
como herramienta para describir, analizar y ampliar la comprensión de situaciones de la vida 
cotidiana o de las ciencias sociales. El desarrollo de esta competencia conlleva los procesos de 
formulación del problema; la sistematización en la búsqueda de datos u objetos relevantes y sus 
relaciones; su codificación al lenguaje matemático o a un lenguaje fácil de interpretar por un 
sistema informático; la creación de modelos abstractos de situaciones reales y el uso de 
estrategias heurísticas de resolución, como la analogía con otros problemas, estimación, ensayo y 
error, resolverlo de manera inversa, ir hacia atrás, o la descomposición en problemas más 
sencillos, entre otras. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, STEM3, 
CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 
2. Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el razonamiento 
y la argumentación para contrastar su idoneidad. 
El análisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la reflexión 
crítica, el razonamiento y la argumentación. La interpretación de las soluciones y conclusiones 
obtenidas, considerando además de la validez matemática, diferentes perspectivas como la 
sostenibilidad, el consumo responsable, la equidad, la no discriminación o la igualdad de género, 
entre otras, ayuda a tomar decisiones razonadas y a evaluar las estrategias. 
El desarrollo de esta competencia conlleva procesos reflexivos propios de la metacognición, como 
la autoevaluación y la coevaluación, el uso eficaz de herramientas digitales, la verbalización o la 
descripción del proceso y la selección entre diferentes modos de comprobación de soluciones o de 
estrategias para validar las soluciones y evaluar su alcance. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, CD3, 
CPSAA4, CC3, CE3. 
3. Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento, la 
argumentación, la creatividad y el uso de herramientas tecnológicas, para generar nuevo 
conocimiento matemático. 
La formulación de conjeturas y la generación de problemas de contenido matemático son dos 
componentes importantes y significativos del currículo de matemáticas, y están consideradas una 
parte esencial del quehacer matemático. Probar o refutar conjeturas con contenido matemático 
sobre una situación planteada o sobre un problema ya resuelto implica plantear nuevas preguntas, 
así como la reformulación del problema durante el proceso de investigación. 
Cuando el alumnado genera problemas o realiza preguntas, mejora el razonamiento y la reflexión, 
al tiempo que construye su propio conocimiento, lo que se traduce en un alto nivel de compromiso 
y curiosidad, así como de entusiasmo hacia el proceso de aprendizaje de las matemáticas. 
El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento más diverso y flexible, mejorar 
la destreza para resolver problemas en distintos contextos y establecer puentes entre situaciones 
concretas y abstracciones matemáticas. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM1, STEM2, 
CD1, CD2, CD3, CD5, CE3. 
4. Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y 
generalizando algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, para 
modelizar y resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de las ciencias sociales. 
El pensamiento computacional entronca directamente con la resolución de problemas y el 
planteamiento de procedimientos algorítmicos. Con el objetivo de llegar a una solución del 
problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático, será necesario utilizar la 
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abstracción para identificar los aspectos más relevantes y descomponer el problema en tareas más 
simples que se puedan codificar en un lenguaje apropiado. Llevar el pensamiento computacional a 
la vida diaria y al ámbito de las ciencias sociales supone relacionar las necesidades de modelado y 
simulación con las posibilidades de su tratamiento informatizado. 
El desarrollo de esta competencia conlleva la creación de modelos abstractos de situaciones 
cotidianas y del ámbito de las ciencias sociales, su automatización y la codificación en un 
lenguaje fácil de interpretar de forma automática. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, STEM3, 
CD2, CD3, CD5, CE3. 
5. Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, 
estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para dar 
significado y estructurar el aprendizaje matemático. 
Establecer conexiones entre las diferentes ideas matemáticas proporciona una comprensión más 
profunda de cómo varios enfoques de un mismo problema pueden producir resultados 
equivalentes. El alumnado puede utilizar ideas procedentes de un contexto para probar o refutar 
conjeturas generadas en otro y, al conectar las ideas matemáticas, puede desarrollar una mayor 
comprensión de los problemas. Percibir las matemáticas como un todo implica estudiar sus 
conexiones internas y reflexionar sobre ellas, tanto las existentes entre los bloques de saberes 
como entre las matemáticas de un mismo o distintos niveles o las de diferentes etapas educativas. 
El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas con ideas 
previas, reconocer y utilizar las conexiones entre ellas en la resolución de problemas y 
comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para formar un todo integrado. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM3, CD2, 
CD3, CCEC1. 
6. Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y profundizar 
en sus conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver 
problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones diversas. 
Observar relaciones y establecer conexiones matemáticas es un aspecto clave del quehacer 
matemático. La profundización en los conocimientos matemáticos y en la destreza para utilizar un 
amplio conjunto de representaciones, así como en el establecimiento d e conexiones entre las 
matemáticas y otras áreas de conocimiento, especialmente con las ciencias sociales, confieren al 
alumnado un gran potencial para resolver problemas en situaciones diversas. 
Estas relaciones también deberían ampliarse a las actitudes propias del quehacer matemático, de 
forma que estas puedan ser transferidas a otras materias y contextos. En esta competencia juega 
un papel relevante la aplicación de las herramientas tecnológicas en el descubrimiento de nuevas 
conexiones. 
El desarrollo de esta competencia conlleva el establecimiento de interrelaciones entre ideas, 
conceptos y procedimientos matemáticos, otras áreas de conocimiento y la vida real. Asimismo, 
implica el uso de herramientas tecnológicas y su aplicación en la resolución de problemas en 
situaciones diversas, valorando la contribución de las matemáticas a la resolución de los grandes 
retos y objetivos ecosociales, tanto a lo largo de la historia como en la actualidad. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, CD2, 
CPSAA5, CC4, CE2, CE3, CCEC1. 
7. Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos, seleccionando 
diferentes tecnologías para visualizar ideas y estructurar razonamientos matemáticos. 
Las representaciones de conceptos, procedimientos e información matemática facilitan el 
razonamiento y la demostración. Estas se utilizan para visualizar ideas matemáticas, examinar 
relaciones y contrastar la validez de las respuestas, y se encuentran en el centro de la 
comunicación matemática. 
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El desarrollo de esta competencia conlleva el aprendizaje de nuevas formas de representación 
matemática y la mejora del conocimiento sobre su uso eficaz, recalcando las maneras en que 
representaciones distintas de los mismos objetos pueden transmitir diferentes informaciones, 
mostrando así la importancia de seleccionar representaciones adecuadas a cada tarea. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, CD1, CD2, CD5, 
CE3, CCEC4.1, CCEC4.2. 
8. Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el soporte, 
la terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento 
matemático. 
En la sociedad de la información se hace cada día más patente la necesidad de una comunicación 
clara y veraz, tanto oralmente como por escrito. Interactuar con otros ofrece la posibilidad de 
intercambiar ideas y reflexionar sobre ellas, colaborar, cooperar, generar y afianzar nuevos 
conocimientos, convirtiendo la comunicación en un elemento indispensable en el aprendizaje de 
las matemáticas. 
El desarrollo de esta competencia conlleva expresar públicamente hechos, ideas, conceptos y 
procedimientos complejos a nivel verbal, analítica y gráficamente, de forma veraz y precisa, 
utilizando la terminología matemática adecuada, con el fin de dar significado y permanencia a los 
aprendizajes. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, CP1, 
STEM2, STEM4, CD2, CD3, CCEC3.2. 
9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias emociones, 
respetando y organizando activamente el trabajo en equipos heterogéneos, aprendiendo del 
error como parte del proceso de aprendizaje y afrontando situaciones de incertidumbre, 
para perseverar en la consecución de objetivos en el aprendizaje de las matemáticas. 
La resolución de problemas o de retos más globales en los que intervienen las matemáticas 
representa a menudo un desafío que involucra multitud de emociones que conviene gestionar 
correctamente. Las destrezas socioafectivas, dentro del aprendizaje de las matemáticas, fomentan 
el bienestar del alumnado, la regulación emocional y el interés por su estudio. 
Por otro lado, trabajar los valores de respeto, igualdad o resolución pacífica de conflictos, al 
tiempo que se superan retos matemáticos de forma individual o en equipo, permite mejorar la 
autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad, creando relaciones y entornos 
de trabajo saludables. Asimismo, fomenta la ruptura de estereotipos e ideas preconcebidas sobre 
las matemáticas asociadas a cuestiones individuales, como por ejemplo las relacionadas con el 
género o con la existencia de una aptitud innata para las matemáticas. 
El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las propias emociones en el 
proceso de aprendizaje de las matemáticas, reconocer las fuentes de estrés, ser perseverante en la 
consecución de los objetivos, pensar de forma crítica y creativa, generar resiliencia y mantener 
una actitud proactiva ante nuevos retos matemáticos. 
Asimismo, implica mostrar empatía por las y los demás, establecer y mantener relaciones 
positivas, ejercitar la escucha activa y la comunicación asertiva en el trabajo en equipo y tomar 
decisiones responsables. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP3, STEM5, CPSAA1.1, 
CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC2, CC3, CE2. 
 
4 SENTIDOS Y SABERES MATEMÁTICAS CSO I Y II  

Los saberes básicos han sido agrupados en bloques denominados « sentidos» como el conjunto 
de destrezas relacionadas con el dominio en contexto de contenidos numéricos, métricos, 
algebraicos, estocásticos y socioafectivos, que permiten emplear estos contenidos de una manera 
funcional y con confianza en la resolución de problemas o en la realización de tareas. 
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El sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración y 
cálculo en distintos contextos, y por el desarrollo de destrezas y modos de hacer y de pensar 
basados en la comprensión, la representación, el uso flexible de los números, de objetos 
matemáticos formados por números y de las operaciones. 

El sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los objetos 
del mundo que nos rodea, así como de la medida de la incertidumbre. El sentido algebraico 
proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas. Por ejemplo, son características 
de este sentido ver lo general en lo particular, reconocer patrones y relaciones de dependencia 
entre variables y expresarlas mediante diferentes representaciones, así como modelizar situaciones 
matemáticas o del mundo real con expresiones simbólicas. El pensamiento computacional y la 
modelización se han incorporado en este bloque, pero no deben interpretarse como exclusivos del 
mismo, sino que deben desarrollarse también en el resto de los bloques de saberes. El sentido 
estocástico comprende el análisis y la interpretación de datos, la elaboración de conjeturas y la 
toma de decisiones a partir de la información estadística, su valoración crítica y la comprensión y 
comunicación de fenómenos aleatorios en una amplia variedad de situaciones. Por último, el 
sentido socioafectivo implica la adquisición y aplicación de conocimientos, destrezas y actitudes 
necesarias para entender y manejar las emociones que aparecen en el proceso de aprendizaje de 
las matemáticas, además de adquirir estrategias para el trabajo en equipo. Este sentido no debe 
trabajarse de forma aislada, sino a lo largo del desarrollo de la materia. 

El uso de herramientas digitales para analizar e interpretar situaciones de las ciencias sociales 
juega un papel esencial, ya que procesos y operaciones, que con anterioridad requerían 
sofisticados métodos manuales, pueden abordarse en la actualidad de forma sencilla mediante el 
uso de calculadoras, hojas de cálculo u otro software específico, favoreciendo el razonamiento 
frente a los aprendizajes memorísticos y rutinarios. 

VERIFICACIÓN q3pmCSNjNEMUEyMjZDRjI2NDgyMUI2 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 130/157

APARICIO OLEA, CARMEN MARÍA  Coord. 8B, 4E Nº.Ref: 0537519 09/11/2025 20:54:26



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA MATEMÁTICAS 25/26 

 

 
131 

 

VERIFICACIÓN q3pmCSNjNEMUEyMjZDRjI2NDgyMUI2 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 131/157

APARICIO OLEA, CARMEN MARÍA  Coord. 8B, 4E Nº.Ref: 0537519 09/11/2025 20:54:26



 
132 

 

VERIFICACIÓN q3pmCSNjNEMUEyMjZDRjI2NDgyMUI2 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 132/157

APARICIO OLEA, CARMEN MARÍA  Coord. 8B, 4E Nº.Ref: 0537519 09/11/2025 20:54:26



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA MATEMÁTICAS 25/26 

 

 
133 

 

VERIFICACIÓN q3pmCSNjNEMUEyMjZDRjI2NDgyMUI2 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 133/157

APARICIO OLEA, CARMEN MARÍA  Coord. 8B, 4E Nº.Ref: 0537519 09/11/2025 20:54:26



 
134 

 
 
5. UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACIÓN Y RELACIÓN COMPETENCIAS-
CRITERIOS Y SABERES  MATEMÁTICAS CSO I Y II 
 

 MATEMÁTICAS 
CSO I 

 

Competencias específicas 
 

Criterios de evaluación 
 

Saberes básicos 
 

1. Modelizar y resolver 
problemas de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la tecnología 
aplicando diferentes estrategias y 
formas de razonamiento para 
obtener posibles soluciones. 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CD5, CPSAA4, 
CPSAA5, CE3. 

1.1. Manejar algunas 
estrategias y herramientas, 
incluidas las digitales, en la 
modelización y resolución de 
problemas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología, evaluando su 
eficiencia en cada caso.  

MACS.1.A.1.1. Estrategias y técnicas de 
recuento sistemático (diagramas de árbol, 
técnicas de combinatoria, etc.) 
MACS.1.A.4.1. Resolución de problemas 
relacionados con la educación financiera 
(cuotas, tasas, intereses, préstamos, etc.) con 
herramientas tecnológicas. 
MACS.1.B.1.1. La probabilidad como medida 
de la incertidumbre asociada a fenómenos 
aleatorios. 
MACS.1.C.2.2. Ecuaciones, inecuaciones y 
sistemas: modelización de situaciones de las 
ciencias sociales y de la vida real. 
MACS.1.D.1.7. Calculadora, hoja de cálculo o 
software específico en el análisis de datos 
estadísticos. 
MACS.1.D.3.2. Modelización de fenómenos 
estocásticos mediante las distribuciones de 
probabilidad binomial y normal. Cálculo de 
probabilidades asociadas mediante herramientas 
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tecnológicas. 

1.2. Obtener todas las 
posibles soluciones 
matemáticas de problemas de 
la vida cotidiana y de la 
ciencia y la tecnología, 
utilizando la estrategia de 
resolución más apropiada y 
describiendo el 
procedimiento utilizado. 

MACS.1.A.1.1. Estrategias y técnicas de 
recuento sistemático (diagramas de árbol, 
técnicas de combinatoria, etc.). 
MACS.1.A.2.1. Números reales (racionales e 
irracionales): comparación, ordenación, 
clasificación y contraste de sus propiedades 
MACS.1.A.3.1. Potencias, raíces y logaritmos: 
comprensión y utilización de sus relaciones para 
simplificar y resolver problemas. 
MACS.1.C.3.1. Resolución de ecuaciones, 
inecuaciones y sistemas de ecuaciones e 
inecuaciones no lineales en diferentes contextos. 

2. Verificar la validez de las 
posibles soluciones de un 
problema empleando el 
razonamiento y la 
argumentación para contrastar su 
idoneidad. 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, STEM2, 
CD3, CPSAA4, CC3, CE3. 

2.1. Comprobar la validez 
matemática de las posibles 
soluciones de un problema e 
interpretarlas, utilizando el 
razonamiento y la 
argumentación.  

MACS.1.A.1.1. Estrategias y técnicas de 
recuento sistemático (diagramas de árbol, 
técnicas de combinatoria, etc.). 
MACS.1.A.2.1. Números reales (racionales e 
irracionales): comparación, ordenación, 
clasificación y contraste de sus propiedades 
MACS.1.A.3.1. Potencias, raíces y logaritmos: 
comprensión y utilización de sus relaciones para 
simplificar y resolver problemas. 
MACS.1.C.3.1. Resolución de ecuaciones, 
inecuaciones y sistemas de ecuaciones e 
inecuaciones no lineales en diferentes contextos. 

2.2. Seleccionar la solución 
más adecuada de un 
problema en función del 
contexto -de sostenibilidad, 
de consumo responsable, 
equidad, etc.-, usando el 
razonamiento y la 
argumentación. 
 

MACS.1.C.5.1. Formulación, resolución y 
análisis de problemas de la vida cotidiana y de 
las ciencias sociales, utilizando programas y 
herramientas adecuados. MACS.1.C.5.2. 
Comparación de algoritmos alternativos para el 
mismo problema mediante el razonamiento 
lógico 

3. Formular o investigar 
conjeturas o problemas, 
utilizando el razonamiento y la 
argumentación, con apoyo de 
herramientas tecnológicas, para 
generar nuevo conocimiento 
matemático 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: CCL1, STEM1, 
STEM2, CD1, CD2, CD3, CD5, 
CE3. 

3.1. Adquirir nuevo 
conocimiento matemático a 
partir de la formulación de 
conjeturas y de la 
formulación y reformulación 
de problemas de forma 
guiada. 

MACS.1.C.1.1. Generalización de patrones en 
situaciones sencillas. 
MACS.1.C.5.2. Comparación de algoritmos 
alternativos para el mismo problema mediante el 
razonamiento lógico 

3.2. Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en la 
formulación o investigación 
de conjeturas o problemas. 

MACS.1.C.1.1. Generalización de patrones en 
situaciones sencillas. 
MACS.1.C.4.1. Representación gráfica de 
funciones utilizando la expresión más adecuada 
MACS.1.C.5.1. Formulación, resolución y 
análisis de problemas de la vida cotidiana y de 
las ciencias sociales, utilizando programas y 
herramientas adecuados 
MACS.1.D.1.7. Calculadora, hoja de cálculo o 
software específico en el análisis de datos 
estadísticos. 
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MACS.1.D.4.1. Diseño de estudios estadísticos 
relacionados con las ciencias sociales utilizando 
herramientas digitales. Técnicas de muestreo 
sencillas 
MACS.1.D.4.2. Análisis de muestras 
unidimensionales y bidimensionales con 
herramientas tecnológicas con el fin de emitir 
juicios y tomar decisiones: estimación puntual. 
 

4. Utilizar el pensamiento 
computacional de forma eficaz, 
modificando, creando y 
generalizando algoritmos que 
resuelvan problemas mediante el 
uso de las matemáticas, para 
modelizar y resolver situaciones 
de la vida cotidiana y del ámbito 
de la ciencia y la tecnología 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3. 

4.1. Interpretar y modelizar y 
resolver situaciones 
problematizadas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología, utilizando el 
pensamiento computacional, 
modificando, creando y 
generalizando algoritmos, y 
en su caso, 
implementándolos en un 
sistema informático 

MACS.1.C.1.1. Generalización de patrones en 
situaciones sencillas. 
MACS.1.C.5.1. Formulación, resolución y 
análisis de problemas de la vida cotidiana y de 
las ciencias sociales, utilizando programas y 
herramientas adecuados 
MACS.1.C.5.2. Comparación de algoritmos 
alternativos para el mismo problema mediante el 
razonamiento lógico 
MACS.1.E.2.1. Reconocimiento y aceptación de 
diversos planteamientos en la resolución de 
problemas y tareas matemáticas, transformando 
los enfoques de las y los demás en nuevas y 
mejoradas estrategias propias, mostrando 
empatía y respeto en el proceso. 

5. Establecer, investigar y 
utilizar conexiones entre las 
diferentes ideas matemáticas, 
estableciendo vínculos entre 
conceptos, procedimientos, 
argumentos y modelos para dar 
significado y estructurar el 
aprendizaje matemático 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, STEM3, 
CD2, CD3, CCEC1. 

5.1. Manifestar una visión 
matemática integrada, 
investigando y conectando 
las diferentes ideas 
matemáticas. 

MACS.1.B.1.1. La probabilidad como medida 
de la incertidumbre asociada a fenómenos 
aleatorios. 
MACS.1.C.4.2. Propiedades de las distintas 
clases de funciones, incluyendo, polinómica, 
exponencial, racional sencilla, irracional, 
logarítmica, periódica y a trozos: comprensión y 
comparación. 
 

5.2. Resolver problemas en 
contextos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre las 
diferentes ideas matemáticas 
y usando enfoques diferentes. 
 

MACS.1.C.2.1. Relaciones cuantitativas 
esenciales en situaciones sencillas: estrategias de 
identificación y determinación de la clase o 
clases de funciones que pueden modelizarlas. 
MACS.1.C.2.2. Ecuaciones, inecuaciones y 
sistemas: modelización de situaciones de las 
ciencias sociales y de la vida real. 

6. Descubrir los vínculos de las 
matemáticas con otras áreas de 
conocimiento y profundizar en 
sus conexiones, 
interrelacionando conceptos y 
procedimientos, para modelizar, 
resolver problemas y desarrollar 
la capacidad crítica, creativa e 
innovadora en situaciones 
diversas 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, STEM2, 
CD2, CPSAA5, CC4, CE2, CE3, 
CCEC1. 

6.1. Resolver problemas en 
situaciones diversas 
utilizando procesos 
matemáticos, estableciendo y 
aplicando conexiones entre el 
mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las 
matemáticas. 

MACS.1.A.4.1. Resolución de problemas 
relacionados con la educación financiera 
(cuotas, tasas, intereses, préstamos, etc.) con 
herramientas tecnológicas. 
MACS.1.C.2.1. Relaciones cuantitativas 
esenciales en situaciones sencillas: estrategias de 
identificación y determinación de la clase o 
clases de funciones que pueden modelizarlas. 
MACS.1.D.2.1. Estimación de la probabilidad a 
partir del concepto de frecuencia relativa.  
MACS.1.D.2.2. Cálculo de probabilidades en 
experimentos simples: la regla de Laplace en 
situaciones de equiprobabilidad y en 
combinación con diferentes técnicas de 
recuento. 
MACS.1.D.3.1. Variables aleatorias discretas y 
continuas. Parámetros de la distribución 

6.2. Analizar la aportación de 
las matemáticas al progreso 

MACS.1.B.1.1. La probabilidad como medida 
de la incertidumbre asociada a fenómenos 
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de la humanidad, 
reflexionando sobre su 
contribución en la propuesta 
de soluciones a situaciones 
complejas: consumo 
responsable, medio ambiente, 
sostenibilidad, etc., y a los 
retos científicos y 
tecnológicos que se plantean 
en la sociedad. 

aleatorios. 
MACS.1.D.3.2. Modelización de fenómenos 
estocásticos mediante las distribuciones de 
probabilidad binomial y normal. Cálculo de 
probabilidades asociadas mediante herramientas 
tecnológicas.  
MACS.1.D.3.3. Estimación de probabilidades 
mediante la aproximación de la binomial por la 
normal. 
MACS.1.E.3.1. Destrezas para desarrollar una 
comunicación efectiva, la escucha activa, la 
formulación de preguntas o solicitud y 
prestación de ayuda cuando sea necesario. 
 MACS.1.E.3.2. Valoración de la contribución 
de las matemáticas y el papel de matemáticos y 
matemáticas a lo largo de la historia en el avance 
de las ciencias sociales. 

7. Representar conceptos, 
procedimientos e información 
matemáticos, seleccionando 
diferentes tecnologías, para 
visualizar ideas y estructurar 
razonamientos matemáticos 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: STEM3, CD1, 
CD2, CD5, CE3, CCEC4.1, 
CCEC4.2. 

7.1. Representar ideas 
matemáticas, estructurando 
diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando 
las tecnologías más 
adecuadas. 

MACS.1.B.2.1. Límites: estimación y cálculo a 
partir de una tabla, un gráfico o una expresión 
algebraica.  
MACS.1.B.2.2. Continuidad de funciones: 
aplicación de límites en el estudio de la 
continuidad. 
 MACS.1.B.2.3. Derivada de una función: 
definición a partir del estudio del cambio en 
contextos de las ciencias sociales. 
MACS.1.C.4.2. Propiedades de las distintas 
clases de funciones, incluyendo, polinómica, 
exponencial, racional sencilla, irracional, 
logarítmica, periódica y a trozos: comprensión y 
comparación 
MACS.1.D.1.7. Calculadora, hoja de cálculo o 
software específico en el análisis de datos 
estadísticos. 

7.2. Seleccionar y utilizar 
diversas formas de 
representación, valorando su 
utilidad para compartir 
información. 

MACS.1.C.4.1. Representación gráfica de 
funciones utilizando la expresión más adecuada 
MACS.1.C.4.3. Álgebra simbólica en la 
representación y explicación de relaciones 
matemáticas de las ciencias sociales. 
MACS.1.D.1.1. Variable estadística 
unidimensional: concepto, tipos, diferencia entre 
distribución y valores individuales. 
Representaciones gráficas. 
 MACS.1.D.1.2. Organización de los datos 
procedentes de variables unidimensionales.  
MACS.1.D.1.3. Medidas de localización y 
dispersión en variables cuantitativas: 
interpretación.  
MACS.1.D.1.4. Organización de los datos 
procedentes de variables bidimensionales: 
distribución conjunta y distribuciones 
marginales y condicionadas. Análisis de la 
dependencia estadística.  
MACS.1.D.1.5. Estudio de la relación entre dos 
variables mediante la regresión lineal y 
cuadrática: valoración gráfica de la pertinencia 
del ajuste. Diferencia entre correlación y 
causalidad. 
 MACS.1.D.1.6. Coeficientes de correlación 
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lineal y de determinación: cuantificación de la 
relación lineal, predicción y valoración de su 
fiabilidad en contextos de las ciencias sociales. 

8. Comunicar las ideas 
matemáticas, de forma 
individual y colectiva, 
empleando el soporte, la 
terminología y el rigor 
apropiados, para organizar y 
consolidar el pensamiento 
matemático. 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: CCL1, CCL3, CP1, 
STEM2, STEM4, CD3, 
CCEC3.2. 

8.1. Mostrar organización al 
comunicar las ideas 
matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el 
rigor apropiados 

MACS.1.C.4.3. Álgebra simbólica en la 
representación y explicación de relaciones 
matemáticas de las ciencias sociales 
MACS.1.D.1.1. Variable estadística 
unidimensional: concepto, tipos, diferencia entre 
distribución y valores individuales. 
Representaciones gráficas. 
 MACS.1.D.1.2. Organización de los datos 
procedentes de variables unidimensionales.  
MACS.1.D.1.3. Medidas de localización y 
dispersión en variables cuantitativas: 
interpretación.  
MACS.1.D.1.4. Organización de los datos 
procedentes de variables bidimensionales: 
distribución conjunta y distribuciones 
marginales y condicionadas. Análisis de la 
dependencia estadística.  
MACS.1.D.1.5. Estudio de la relación entre dos 
variables mediante la regresión lineal y 
cuadrática: valoración gráfica de la pertinencia 
del ajuste. Diferencia entre correlación y 
causalidad. 
 MACS.1.D.1.6. Coeficientes de correlación 
lineal y de determinación: cuantificación de la 
relación lineal, predicción y valoración de su 
fiabilidad en contextos de las ciencias sociales. 
MACS.1.D.4.1. Diseño de estudios estadísticos 
relacionados con las ciencias sociales utilizando 
herramientas digitales. Técnicas de muestreo 
sencillas. MACS.1.D.4.2. Análisis de muestras 
unidimensionales y bidimensionales con 
herramientas tecnológicas con el fin de emitir 
juicios y tomar decisiones: estimación puntual. 

8.2. Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático en 
diferentes contextos, 
comunicando la información 
con precisión y rigor. 

MACS.1.C.4.3. Álgebra simbólica en la 
representación y explicación de relaciones 
matemáticas de las ciencias sociales 
MACS.1.D.2.1. Estimación de la probabilidad a 
partir del concepto de frecuencia relativa. 
 MACS.1.D.2.2. Cálculo de probabilidades en 
experimentos simples: la regla de Laplace en 
situaciones de equiprobabilidad y en 
combinación con diferentes técnicas de 
recuento. 
MACS.1.D.3.1. Variables aleatorias discretas y 
continuas. Parámetros de la distribución. 
 MACS.1.D.3.2. Modelización de fenómenos 
estocásticos mediante las distribuciones de 
probabilidad binomial y normal. Cálculo de 
probabilidades asociadas mediante herramientas 
tecnológicas. 
 MACS.1.D.3.3. Estimación de probabilidades 
mediante la aproximación de la binomial por la 
normal. 
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9. Utilizar destrezas personales y 
sociales, identificando y 
gestionando las propias 
emociones y respetando las de 
los demás y organizando 
activamente el trabajo en 
equipos heterogéneos, 
aprendiendo del error como 
parte del proceso de aprendizaje 
y afrontando situaciones de 
incertidumbre, para perseverar 
en la consecución de objetivos 
en el aprendizaje de las 
matemáticas. 
 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: CP3, STEM5, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, 
CPSAA3.1, CPSA3.2, CC2, 
CC3, CE2. 

9.1. Afrontar las situaciones 
de incertidumbre, 
identificando y gestionando 
emociones y aceptando y 
aprendiendo del error como 
parte del proceso de 
aprendizaje de las 
matemáticas. 

MACS.1.E.1.1. Destrezas de autoconciencia 
encaminadas a reconocer emociones propias, 
afrontando eventuales situaciones de estrés y 
ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas.  
MACS.1.E.1.2. Tratamiento del error, individual 
y colectivo como elemento movilizador de 
saberes previos adquiridos y generador de 
oportunidades de aprendizaje en el aula de 
matemáticas. 

9.2. Mostrar una actitud 
positiva y perseverante, 
aceptando y aprendiendo de 
la crítica razonada al hacer 
frente a las diferentes 
situaciones de aprendizaje de 
las matemáticas 
 
 

MACS.1.E.2.1. Reconocimiento y aceptación de 
diversos planteamientos en la resolución de 
problemas y tareas matemáticas, transformando 
los enfoques de las y los demás en nuevas y 
mejoradas estrategias propias, mostrando 
empatía y respeto en el proceso.  
MACS.1.E.2.2. Técnicas y estrategias de trabajo 
en equipo para la resolución de problemas y 
tareas matemáticas, en grupos heterogéneos. 

9.3. Participar en tareas 
matemáticas de forma activa 
en equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y 
experiencias de las y los 
demás y escuchando su 
razonamiento, identificando 
las habilidades sociales más 
propicias y fomentando el 
bienestar grupal y las 
relaciones saludables. 

MACS.1.E.1.2. Tratamiento del error, individual 
y colectivo como elemento movilizador de 
saberes previos adquiridos y generador de 
oportunidades de aprendizaje en el aula de 
matemáticas. 
MACS.1.E.2.2. Técnicas y estrategias de trabajo 
en equipo para la resolución de problemas y 
tareas matemáticas, en grupos heterogéneos. 

 
LAS UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACIÓN MATEMÁTICAS CSO I 
 
 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

   Unidad     Temporalización 

Unidad1: La recta real 12 horas 

Unidad2: Álgebra. Ecuaciones, inecuaciones y 
sistemas 16 horas 

Unidad 3: Funciones elementales 12 horas 

Unidad4: Funciones exponencial y logarítmica 12 horas 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

Unidad 5: Límites, continuidad de funciones. Ramas 
infinitas 12 horas 

Unidad6: Iniciación al cálculo de derivadas. Aplicaciones 10 horas 
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Unidad7: Distribuciones bidimensionales 16 horas 

TERCER 
TRIMESTRE 

Unidad 8: Distribuciones de probabilidad de variable 
discreta. 16 horas 

Unidad 9: Distribución de probabilidad de variable 
continua 16 horas 

Unidad 10: Matemática financiera 6 horas 

 TOTAL 120 horas 

 
 

 MATEMÁTICAS 
CSO II 

 

Competencias específicas 
 

Criterios de evaluación 
 

Saberes básicos 
 

1. Modelizar y resolver 
problemas de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la cecnología 
aplicando diferentes estrategias y 
formas de razonamiento para 
obtener posibles soluciones. 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CD5, CPSAA4, 
CPSAA5, CE3. 

1.1. Emplear diferentes 
estrategias y herramientas, 
incluidas las digitales que 
resuelvan problemas de la 
vida cotidiana y de las 
ciencias sociales, 
seleccionando la más 
adecuada según su 
eficiencia. 
 

MACS.2.A.1.1. Adición y producto de matrices: 
interpretación, comprensión y aplicación 
adecuada de las propiedades. 
 
MACS.2.A.2. Relaciones. Conjuntos de 
matrices: 
estructura, comprensión y propiedades. 
Determinantes y matriz inversa: definición y 
propiedades. 
 
MACS.2.B.1.2. Técnicas elementales para el 
cálculo de primitivas. Aplicación al cálculo de 
áreas. Cálculo de primitivas inmediatas simples 
y compuestas. Regla de Barrow. 
 
MACS.2.C.2.2. Aplicación de los conceptos de 
límite y derivada a la representación y al estudio 
de situaciones susceptibles de ser modelizadas 
mediante funciones. Obtención de extremos 
relativos, puntos de inflexión, 
intervalos de crecimiento y decrecimiento e 
intervalos de concavidad y convexidad de una 
función. Teorema de Bolzano, Teorema del 
Valor Medio (caso particular es el Teorema de 
Rolle). Demostración del TVM. 
 
MACS.2.D.2.2. Modelización de fenómenos 
estocásticos mediante las distribuciones de 
probabilidad binomial y normal. Cálculo de 
probabilidades asociadas mediante herramientas 
tecnológicas. Condiciones bajo las cuales se 
puede aproximar la distribución binomial por la 
distribución normal. 
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1.2. Obtener todas las 
posibles soluciones 
matemáticas de problemas de 
la vida cotidiana y de las 
ciencias sociales, usando la 
estrategia de resolución más 
apropiada y describiendo el 
procedimiento realizado. 
 

MACS.2.A.1.2. Aplicación de las operaciones 
de las matrices y de sus propiedades en la 
resolución de problemas en contextos reales. 
 
MACS.2.A.1.3. Estrategias para operar con 
números reales y matrices: cálculo mental o 
escrito en los casos sencillos y con herramientas 
tecnológicas en los casos más complicados. 
 
MACS.2.C.2.3. Técnicas y uso de matrices para, 
al menos, modelizar situaciones en las que 
aparezcan sistemas de ecuaciones lineales o 
grafos. Utilización de las matrices para 
representar datos estructurados y situaciones de 
contexto real. 
 
MACS.2.C.3.2. Resolución de sistemas de 
ecuaciones e inecuaciones en diferentes 
contextos. Resolución de ecuaciones matriciales 
mediante el uso de la matriz inversa y mediante 
su transformación en un sistema de ecuaciones 
lineales. 
 
MACS.2.C.5.2. Análisis algorítmico de las 
propiedades de las operaciones con matrices y la 
resolución de sistemas de ecuaciones lineales. 
 

2. Verificar la validez de las 
posibles soluciones de un 
problema empleando el 
razonamiento y la 
argumentación para contrastar su 
idoneidad. 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, STEM2, 
CD3, CPSAA4, CC3, CE3. 

2.1. Demostrar la validez 
matemática de las posibles 
soluciones de un problema 
e interpretarlas utilizando el 
razonamiento y la 
argumentación. 
 

MACS.2.A.1.3. Estrategias para operar con 
números reales y matrices: cálculo mental o 
escrito en los casos sencillos y con herramientas 
tecnológicas en los casos más complicados. 
 
MACS.2.B.1.2. Técnicas elementales para el 
cálculo de primitivas. Aplicación al cálculo de 
áreas. Cálculo de primitivas inmediatas simples 
y compuestas. Regla de Barrow. 
 
MACS.2.C.3.2. Resolución de sistemas de 
ecuaciones e inecuaciones en diferentes 
contextos. Resolución de ecuaciones matriciales 
mediante el uso de la matriz inversa y mediante 
su transformación en un sistema de ecuaciones 
lineales. 
 

2.2. Seleccionar la solución 
más adecuada de un 
problema en función del 
contexto -de sostenibilidad, 
de consumo responsable, 
equidad, etc.-, usando el 
razonamiento y la 
argumentación. 
 

MACS.2.B.1.3. La probabilidad como medida 
de la incertidumbre asociada a fenómenos 
aleatorios: interpretaciones subjetivas, clásica y 
frecuentista. 
MACS.2.C.5.1. Formulación, resolución y 
análisis de problemas de la vida cotidiana y de 
las ciencias sociales empleando las herramientas 
o los programas más adecuados. 

3. Formular o investigar 
conjeturas o problemas, 
utilizando el razonamiento y la 
argumentación, con apoyo de 
herramientas tecnológicas, para 
generar nuevo conocimiento 

3.1. Adquirir nuevo 
conocimiento matemático a 
partir de la formulación de 
conjeturas y de la 
formulación y reformulación 
de problemas de forma 

MACS.2.B.1.1. Interpretación de la integral 
definida como el área bajo una curva. 
 
MACS.2.C.1. Patrones. Generalización de 
patrones en situaciones diversas. 
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matemático 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: CCL1, STEM1, 
STEM2, CD1, CD2, CD3, CD5, 
CE3. 

autónoma. 
 
3.2. Integrar el uso de 
herramientas tecnológicas en 
la formulación o 
investigación de conjeturas y 
problemas. 

 

MACS.2.C.1. Patrones. Generalización de 
patrones en situaciones diversas. 
 
MACS.2.C.3.1. Formas equivalentes de 
expresiones algebraicas en la resolución de 
sistemas de ecuaciones e inecuaciones, mediante 
cálculo mental, algoritmos de 
lápiz y papel, y con herramientas digitales. 
Regla de Cramer para la resolución de sistemas 
compatibles (determinados o indeterminados) de 
tres ecuaciones lineales con tres incógnitas. 
 
MACS.2.C.4.1. Representación, análisis e 
interpretación de funciones con herramientas 
digitales. 
 
MACS.2.C.5.1. Formulación, resolución y 
análisis de problemas de la vida cotidiana y de 
las ciencias sociales empleando las herramientas 
o los programas más adecuados. 
 

4. Utilizar el pensamiento 
computacional de forma eficaz, 
modificando, creando y 
generalizando algoritmos que 
resuelvan problemas mediante el 
uso de las matemáticas, para 
modelizar y resolver situaciones 
de la vida cotidiana y del ámbito 
de la ciencia y la tecnología 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3. 

4.1. Interpretar, modelizar y 
resolver situaciones 
problematizadas de la vida 
cotidiana y las ciencias 
sociales utilizando el 
pensamiento computacional, 
modificando, creando y 
generalizando algoritmos. 
 

MACS.2.A.1.4. Cálculo de determinantes hasta 
de orden 3 para el cálculo del rango y la inversa 
de una matriz. 
 
MACS.2.A.2. Relaciones. Conjuntos de 
matrices: 
estructura, comprensión y propiedades. 
Determinantes y matriz inversa: definición y 
propiedades. 
 
MACS.2.C.1. Patrones. Generalización de 
patrones en situaciones diversas. 
 
MACS.2.C.5.1. Formulación, resolución y 
análisis de problemas de la vida cotidiana y de 
las ciencias sociales empleando las herramientas 
o los programas más adecuados. 
 
MACS.2.C.5.2. Análisis algorítmico de las 
propiedades de las operaciones con matrices y la 
resolución de sistemas de ecuaciones lineales. 
 
MACS.2.E.2. Toma de decisiones. Destrezas 
para evaluar diferentes opciones y tomar 
decisiones en la resolución de problemas. 
 

5. Establecer, investigar y 
utilizar conexiones entre las 
diferentes ideas matemáticas, 
estableciendo vínculos entre 
conceptos, procedimientos, 
argumentos y modelos para dar 
significado y estructurar el 
aprendizaje matemático 
 
Esta competencia específica se 

5.1. Manifestar una visión 
matemática integrada, 
investigando y conectando 
las diferentes ideas 
matemáticas. 

MACS.2.B.1.1. Interpretación de la integral 
definida como el área bajo una curva. 
 
MACS.2.B.2.2. Aplicación de los conceptos de 
límite y derivada a la representación y al estudio 
de situaciones susceptibles de ser modelizadas 
mediante funciones. Obtención de extremos 
relativos, puntos de inflexión, 
intervalos de crecimiento y decrecimiento e 
intervalos de concavidad y convexidad de una 
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conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, STEM3, 
CD2, CD3, CCEC1. 

función. Teorema de Bolzano, Teorema del 
Valor Medio (caso particular es el Teorema de 
Rolle). Demostración del TVM. 
 
MACS.2.C.2.1. Relaciones cuantitativas en 
situaciones complejas: estrategias de 
identificación y determinación de la clase o 
clases de funciones que pueden modelizarlas. 
 
MACS.2.C.2.3. Técnicas y uso de matrices para, 
al menos, modelizar situaciones en las que 
aparezcan sistemas de ecuaciones lineales o 
grafos. Utilización de las matrices para 
representar datos estructurados y situaciones de 
contexto real. 
 
MACS.2.C.4.2. Propiedades de las distintas 
clases de funciones: comprensión y 
comparación. Estudio y representación gráfica 
de funciones polinómicas, racionales, 
exponenciales, logarítmicas y definidas a trozos 
sencillas a partir de sus propiedades globales y 
locales obtenidas empleando las herramientas 
del análisis (límites y derivadas). 
 

6. Descubrir los vínculos de las 
matemáticas con otras áreas de 
conocimiento y profundizar en 
sus conexiones, 
interrelacionando conceptos y 
procedimientos, para modelizar, 
resolver problemas y desarrollar 
la capacidad crítica, creativa e 
innovadora en situaciones 
diversas 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, STEM2, 
CD2, CPSAA5, CC4, CE2, CE3, 
CCEC1. 

6.1. Resolver problemas en 
situaciones diversas 
utilizando procesos  
matemáticos, estableciendo y 
aplicando conexiones entre el 
mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las 
matemáticas. 

MACS.2.C.2.1. Relaciones cuantitativas en 
situaciones complejas: estrategias de 
identificación y determinación de la clase o 
clases de funciones que pueden modelizarlas. 
 
MACS.2.C.2.3. Técnicas y uso de matrices para, 
al menos, modelizar situaciones en las que 
aparezcan sistemas de ecuaciones lineales o 
grafos. Utilización de las matrices para 
representar datos estructurados y situaciones de 
contexto real. 
 
MACS.2.C.2.4. Programación lineal: 
modelización de problemas reales y resolución 
mediante herramientas digitales. Determinación 
gráfica de la región factible y 
cálculo analítico de los vértices de la misma, así 
como de la solución óptima. 
 
MACS.2.D.1.1.  Cálculo de probabilidades en 
experimentos compuestos. Probabilidad 
condicionada e independencia de sucesos 
aleatorios. Diagramas de árbol y tablas de 
contingencia. 
 
MACS.2.D.1.2. Teoremas de la probabilidad 
total y de Bayes: resolución de problemas e 
interpretación del teorema de Bayes para 
actualizar la probabilidad a partir de la 
observación y la experimentación y la toma de 
decisiones en condiciones de incertidumbre. 
Planteamiento y resolución de problemas que 
requieran del m anejo de los axiomas de la 
probabilidad de Kolmogorov o del trazado de 
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diagramas de Venn. Planteamiento y resolución 
de problemas de contexto real que requieran del 
empleo de los teoremas de la probabilidad total 
y de Bayes o del trazado de diagramas de árbol. 
 
MACS.2.D.2.1. Variables aleatorias discretas y 
continuas. Parámetros de la distribución. 
Distribuciones binomial y normal. 
 
MACS.2.D.3.1. Selección de muestras 
representativas. Técnicas de muestreo. 
Representatividad de una muestra según el 
proceso de selección. Estimación puntual y 
estimación por intervalo. 
 
MACS.2.D.3.2. Estimación de la media, la 
proporción y la desviación típica. Aproximación 
de la distribución de la media y de la proporción 
muestrales por la normal. 
MACS.2.D.3.3. Intervalos de confianza basados 
en la distribución normal: construcción, análisis 
y toma de decisiones en situaciones 
contextualizadas. Intervalo de confianza para la 
media de una distribución normal con 
desviación típica conocida. Cálculo del tamaño 
muestral mínimo. R elación entre confianza, 
error y tamaño muestral. 
 

6.2. Analizar la aportación de 
las matemáticas al progreso 
de la humanidad, 
reflexionando sobre su 
contribución en la propuesta 
de soluciones a situaciones 
complejas: consumo 
responsable, medio ambiente, 
sostenibilidad, etc., y a los 
retos científicos y 
tecnológicos que se plantean 
en las ciencias sociales. 
 

MACS.2.B 2.1. Derivadas: interpretación y 
aplicación al cálculo de límites. Regla de 
L´Hôpital. Derivación de funciones polinómicas, 
racionales, irracionales, exponenciales y 
logarítmicas. Reglas de derivación de las 
operaciones elementales con funciones y regla 
de la cadena. Estudio de la derivabilidad de una 
función (incluyendo funciones definidas a 
trozos). Relación entre derivabilidad y 
continuidad de una función en un punto. 
Derivadas laterales. Aplicaciones de las 
derivadas: ecuación de la recta tangente a una 
curva en un punto de la misma; cálculo de los 
coeficientes de una función para que cumpla una 
serie de propiedades. La derivada como razón de 
cambio en resolución de problemas de 
optimización en contextos diversos. 
 
MACS.2.D 2.2. Modelización de fenómenos 
estocásticos mediante las distribuciones de 
probabilidad binomial y normal. Cálculo de 
probabilidades asociadas mediante herramientas 
tecnológicas. Condiciones bajo las cuales se 
puede aproximar la distribución binomial por la 
distribución normal. 
 
MACS.2.E.3.2. Valoración de la contribución de 
las matemáticas y el papel de matemáticos y 
matemáticas a lo largo de la historia del avance 
de las ciencias sociales. 
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7. Representar conceptos, 
procedimientos e información 
matemáticos, seleccionando 
diferentes tecnologías, para 
visualizar ideas y estructurar 
razonamientos matemáticos 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: STEM3, CD1, 
CD2, CD5, CE3, CCEC4.1, 
CCEC4.2. 

7.1. Representar  y visualizar 
ideas matemáticas, 
estructurando diferentes 
razonamientos matemáticos y 
seleccionando las tecnologías 
más adecuadas. 

MACS.2.B.1.1. Interpretación de la integral 
definida como el área bajo una curva. 
 
MACS.2.B.1.3. La probabilidad como medida 
de la incertidumbre asociada a fenómenos 
aleatorios: interpretaciones subjetivas, clásica y 
frecuentista. 
 
MACS.2.C.4.2. Propiedades de las distintas 
clases de funciones: comprensión y 
comparación. Estudio y representación gráfica 
de funciones polinómicas, racionales, 
exponenciales, logarítmicas y definidas a trozos 
sencillas a partir de sus propiedades globales y 
locales obtenidas empleando las herramientas 
del análisis (límites y derivadas). 
 
 

7.2. Seleccionar y utilizar 
diversas formas de 
representación, valorando su 
utilidad para compartir 
información. 

MACS.2.B.2.2. Aplicación de los conceptos de 
límite y derivada a la representación y al estudio 
de situaciones susceptibles de ser modelizadas 
mediante funciones. Obtención de extremos 
relativos, puntos de inflexión, 
intervalos de crecimiento y decrecimiento e 
intervalos de concavidad y convexidad de una 
función. Teorema de Bolzano, Teorema del 
Valor Medio (caso particular es el Teorema de 
Rolle). Demostración del TVM. 
 
MACS.2.C.4.1. Representación, análisis e 
interpretación de funciones con herramientas 
digitales. 
 

8. Comunicar las ideas 
matemáticas, de forma 
individual y colectiva, 
empleando el soporte, la 
terminología y el rigor 
apropiados, para organizar y 
consolidar el pensamiento 
matemático. 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 

8.1. Mostrar organización al 
comunicar las ideas 
matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el 
rigor apropiados 

MACS.2.B.1.3. La probabilidad como medida 
de la incertidumbre asociada a fenómenos 
aleatorios: interpretaciones subjetivas, clásica y 
frecuentista. 
 
MACS.2.D.1.1. Cálculo de probabilidades en 
experimentos compuestos. Probabilidad 
condicionada e independencia de sucesos 
aleatorios. Diagramas de árbol y tablas de 
contingencia. 
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descriptores: CCL1, CCL3, CP1, 
STEM2, STEM4, CD3, 
CCEC3.2. 

8.2. Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático en 
diferentes contextos, 
comunicando la información 
con precisión y rigor. 

MACS.2.D.1.1. Cálculo de probabilidades en 
experimentos compuestos. Probabilidad 
condicionada e independencia de sucesos 
aleatorios. Diagramas de árbol y tablas de 
contingencia. 
MACS.2.D.1.2. . Teoremas de la probabilidad 
total y de Bayes: resolución de problemas e 
interpretación del teorema de Bayes para 
actualizar la probabilidad a partir de la 
observación y la experimentación y la toma de 
decisiones en condiciones de incertidumbre. 
Planteamiento y resolución de problemas que 
requieran del m anejo de los axiomas de la 
probabilidad de Kolmogorov o del trazado de 
diagramas de Venn. Planteamiento y resolución 
de problemas de contexto real que requieran del 
empleo de los teoremas de la probabilidad total 
y de Bayes o del trazado de diagramas de árbol. 
 
MACS.2.D.2.1.  Variables aleatorias discretas y 
continuas. Parámetros de la distribución. 
Distribuciones binomial y normal. 
MACS.2.D.2.2. Modelización de fenómenos 
estocásticos mediante las distribuciones de 
probabilidad binomial y normal. Cálculo de 
probabilidades asociadas mediante herramientas 
tecnológicas. Condiciones bajo las cuales se 
puede aproximar la distribución binomial por la 
distribución normal. 
MACS.2.D.3.1. Selección de muestras 
representativas. Técnicas de muestreo. 
Representatividad de una muestra según el 
proceso de selección. Estimación puntual y 
estimación por intervalo. 
 
MACS.2.D.3.2. Estimación de la media, la 
proporción y la desviación típica. Aproximación 
de la distribución de la media y de la proporción 
muestrales por la normal. 
 
MACS.2.D.3.3. Intervalos de confianza basados 
en la distribución normal: construcción, análisis 
y toma de decisiones en situaciones 
contextualizadas. Intervalo de confianza para la 
media de una distribución normal con 
desviación típica conocida. Cálculo del tamaño 
muestral mínimo. R elación entre confianza, 
error y tamaño muestral. 
 
MACS.2.D.3.4. Herramientas digitales en la 
realización de estudios estadísticos. Lectura y 
comprensión de la ficha técnica de una encuesta. 
Grado de relación entre dos variables 
estadísticas. Regresión lineal. 
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9. Utilizar destrezas personales y 
sociales, identificando y 
gestionando las propias 
emociones y respetando las de 
los demás y organizando 
activamente el trabajo en 
equipos heterogéneos, 
aprendiendo del error como 
parte del proceso de aprendizaje 
y afrontando situaciones de 
incertidumbre, para perseverar 
en la consecución de objetivos 
en el aprendizaje de las 
matemáticas. 
 
 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores: CP3, STEM5, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, 
CPSAA3.1, CPSA3.2, CC2, 
CC3, CE2. 

9.1. Afrontar las situaciones 
de incertidumbre, 
identificando y gestionando 
emociones y aceptando y 
aprendiendo del error como 
parte del proceso de 
aprendizaje de las 
matemáticas. 

MACS.2.E.1.1. Destrezas de autogestión 
encaminadas a reconocer las emociones propias, 
afrontando eventuales situaciones de estrés y 
ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas. 
 
MACS.2.E.1.2. Tratamiento y análisis del error, 
individual y colectivo, como elemento 
movilizador de saberes previos adquiridos y 
generador de oportunidades de aprendizaje 
en el aula de matemáticas 
 

9.2. Mostrar perseverancia y 
una motivación positiva, 
aceptando y aprendiendo de 
la crítica razonada, al hacer 
frente a las diferentes 
situaciones de aprendizaje de 
las matemáticas. 
 

MACS.2.E.2. Toma de decisiones. Destrezas 
para evaluar diferentes opciones y tomar 
decisiones en la resolución de problemas. 
MACS.2.E.3.1. Destrezas sociales y de 
comunicación efectivas para el éxito en el 
aprendizaje de la matemáticas. 
 

9.3. Trabajar en tareas 
matemáticas de forma activa 
en equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y 
experiencias de las y los 
demás y escuchando su 
razonamiento, aplicando las 
habilidades sociales más 
propicias y fomentando el 
bienestar del equipo y las 
relaciones saludables. 

MACS.2.E.1.2. Tratamiento y análisis del error, 
individual y colectivo, como elemento 
movilizador de saberes previos adquiridos y 
generador de oportunidades de aprendizaje en el 
aula de matemáticas. 
MACS.2.E.3.1. Destrezas sociales y de 
comunicación efectivas para el éxito en el 
aprendizaje de las matemáticas. 
 

 
LAS UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACIÓN MATEMÁTICAS CSO II 
 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

   Unidad     Temporalización 

Unidad 1: Sistemas de ecuaciones. Método de 
Gauss 8 horas 

Unidad 2: Álgebra de matrices. Determinantes. 
Rangos.  8 horas 

Unidad 3: Resolución de sistemas mediante 
determinantes 12 horas 

Unidad 4: Programación Lineal 10 horas 

Unidad 5: Limites de funciones. Continuidad 10 horas 

SEGUNDO  
TRIMESTRE 

Unidad 6: Derivadas. Técnicas de derivación 8 horas 

Unidad 7: Aplicaciones de las derivadas 8 horas 

VERIFICACIÓN q3pmCSNjNEMUEyMjZDRjI2NDgyMUI2 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 147/157

APARICIO OLEA, CARMEN MARÍA  Coord. 8B, 4E Nº.Ref: 0537519 09/11/2025 20:54:26



 
148 

Unidad 8: Representación gráfica de funciones 10 horas 

Unidad9: Integrales 12 horas 

Unidad10: Azar y probabilidad 8 horas 

TERCER 
TRIMESTRE 

Unidad 11: Las muestras estadísticas 8 horas 

Unidad 12: Inferencia estadística. Estimación de 
la media 10 horas 

Unidad 13: Inferencia estadística. Estimación de 
la probabilidad 8 horas 

    TOTAL 120 horas 

 
 
8. ASPECTOS GENERALES BACHILLERATO 
1 METODOLOGÍA 

La resolución de problemas y la investigación matemática son dos componentes fundamentales 
en la enseñanza de las Matemáticas, ya que permiten emplear los procesos cognitivos inherentes a 
esta área para abordar y resolver situaciones relacionadas con la ciencia y la tecnología, 
desarrollando el razonamiento, la creatividad y el pensamiento abstracto. Las competencias 
específicas de resolución de problemas, razonamiento, prueba, y conexiones están diseñadas para 
adquirir los procesos propios de la investigación matemática como son la formulación de 
preguntas, el establecimiento de conjeturas, la justificación y la generalización, la conexión entre 
las diferentes ideas matemáticas y el reconocimiento de conceptos y procedimientos propios de las 
matemáticas en otras áreas de conocimiento, particularmente en las ciencias y en la tecnología. 
Debe resaltarse el carácter instrumental de las matemáticas como herramienta fundamental para 
áreas de conocimiento científico, social, tecnológico, humanístico y artístico. 

Otros aspectos importantes de la educación matemática son la comunicación y la 
representación. El proceso de comunicación ayuda a dar significado y permanencia a las ideas al 
hacerlas públicas. Por otro lado, para entender y utilizar las ideas matemáticas es fundamental la 
forma en que estas se representan. Por ello, se incluyen dos competencias específicas enfocadas a 
la adquisición de los procesos de comunicación y representación, respectivamente, tanto de 
conceptos como de procedimientos matemáticos. 

Con el fin de asegurar que todo el alumnado pueda hacer uso de los conceptos y de las 
relaciones matemáticas fundamentales, y también llegue a experimentar su belleza e importancia, 
se ha incluido una competencia específica relacionada con el aspecto emocional, social y personal 
de las matemáticas. Se pretende de esta forma contribuir a desterrar ideas preconcebidas en la 
sociedad, como la creencia de que solo quien posee un talento innato puede aprender, usar y 
disfrutar de las matemáticas, o falsos estereotipos fuertemente arraigados, por ejemplo, los 
relacionados con cuestiones de género. 

La extensión de los programas y la diversidad del alumnado nos obliga a prestar una atención 
muy cuidadosa al equilibrio entre sus distintas partes: 

- Breves introducciones que centran, dan sentido y respaldo intuitivo a lo que se hace. 
- Desarrollos escuetos. 
- Procedimientos muy claros. 
- Una gran cantidad de ejercicios bien elegidos, secuenciados y clasificados. 
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Las dificultades se encadenarán cuidadosamente, procurando arrancar “de lo que el alumno ya 
sabe”. La redacción será clara y sencilla, y se propondrán “problemas complementarios” que le 
permitirán enfrentarse por sí mismo a las dificultades. 

Toda programación didáctica trata de tener en cuenta diversos factores para responder a 
determinadas concepciones de la enseñanza y el aprendizaje. Destacamos, a continuación, los 
factores que inspiran nuestra programación: 
- El nivel de conocimientos de los alumnos y las alumnas al terminar el segundo ciclo de la 
Enseñanza Secundaria Obligatoria 
- Ritmo de aprendizaje de cada alumno o alumna 
- Preparación básica para un alumnado de Ciencias Sociales, Ciencias o Ingeniería 
- Atención a las necesidades de otras asignaturas 

Desde la perspectiva constructivista del aprendizaje en que se basa nuestro currículo oficial 
la realidad solo adquiere significado en la medida en que la construimos. La construcción del 
significado implica un proceso activo de formulación interna de hipótesis y la realización de 
numerosas experiencias para contrastarlas con las hipótesis. Si hay acuerdo entre estas y los 
resultados de las experiencias, “comprendemos”; si no lo hay, formulamos nuevas hipótesis o 
abandonamos. Las bases sobre las que se asienta esta concepción de los aprendizajes están 
demostrando que: 
• Los conceptos no están aislados, sino que forman parte de redes conceptuales con cierta 

coherencia interna. 
• Los alumnos y las alumnas no saben manifestar, la mayoría de las veces, sus ideas. 
• Las ideas previas y los errores conceptuales se han dado y se siguen dando, frecuentemente, en 

alumnos de la misma edad en otros lugares. 
• Los esquemas conceptuales que traen los estudiantes son persistentes, y no es fácil 

modificarlos. 
Todo ello tiene como consecuencias, que se han de tomar en consideración por el profesorado, 

al menos, las siguientes: 
- Que el alumnado sea consciente de cuál es su posición de partida. 
- Que se le haga sentir la necesidad de cambiar algunas de sus ideas de partida. 
- Que se propicie un proceso de reflexión sobre lo que se va aprendiendo y una 
autoevaluación para que sea consciente de los progresos que va realizando. 

Así pues, nuestro modelo de aprendizaje, que se basa en el constructivismo, tiene en cuenta los 
conocimientos previos de los estudiantes, el campo de experiencias en el que se mueven y las 
estrategias interactivas entre ellos y con el profesorado. 

Deberíamos “equilibrar” las oportunidades para que en una clase de Matemáticas se conjuguen: 
- Explicaciones a cargo del profesor. 
- Discusiones entre profesor y alumnos y entre los propios alumnos. 
- Trabajo práctico apropiado. 
- Consolidación y práctica de técnicas y rutinas fundamentales. 
- Resolución de problemas, incluida la aplicación de las Matemáticas a situaciones de la 

vida diaria. 
- Trabajos de investigación. 

Utilizaremos en cada caso el más adecuado de los procedimientos anteriores para lograr el 
mejor aprendizaje de los alumnos sobre hechos, algoritmos y técnicas, estructuras conceptuales y 
estrategias generales. Cualquier planificación de la enseñanza o cualquier metodología que 
incluya de forma equilibrada los cuatro aspectos, podrá valorarse como un importante avance 
respecto a la situación actual. 

Hasta este momento, se ha venido insistiendo mucho en el dominio casi exclusivo de 
algoritmos y técnicas, lo que, efectivamente, produce resultados de un cierto tipo a corto plazo, 
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pero anula muchos aspectos de comprensión, no favorece, u obstaculiza, el desarrollo de 
estructuras conceptuales y, en definitiva, no hace nada por favorecer el desarrollo de estrategias 
generales. 

A modo de resumen, estructurando la secuencia de actuaciones, la metodología seguirá las 
siguientes pautas: 
a) Exploración de conocimientos previos 

Hay que partir de los conocimientos que tengan los alumnos y así tener en cuenta el mayor o 
menor grado de diversidad, planteando cuestiones sencillas relacionadas con el tema a tratar a la 
vez que el profesor se cerciora de que el alumno conoce la situación problemática planteada. Este 
diálogo permitir tener una primera idea en el ámbito individual y general de la clase. 
b) Exposición 

Para asegurar la construcción de aprendizajes significativos es fundamental la explicación del 
profesor, a la vez que se fomenta la participación del alumnado, evitando, en la medida de lo 
posible, el incurrir en un monólogo largo y aburrido. 

El planteamiento de cuestiones o la formulación de preguntas favorecerán el proceso de 
comunicación profesor - alumno y entre los propios alumnos. La presencia de posturas 
contrapuestas o erróneas debe ser aprovechada para desarrollar, en el alumno, la precisión de 
conceptos y lenguaje matemáticos. 

La exposición de los temas por parte del profesor podrá seguir el siguiente esquema: 
- Definiciones precisas de los objetos matemáticos y ejemplos variados. 
- Enunciado de las propiedades y relaciones entre los objetos. 
- Explicación de las destrezas. 
Se irá de lo concreto a lo abstracto, de lo particular a lo general, de lo sencillo a lo complicado. 

Repitiendo los conceptos desde distintos puntos de vista. 
c) Consolidación de los conocimientos matemáticos 
La introducción de cualquier procedimiento necesita una puesta en práctica que posibilite la 

adquisición de cierto automatismo en su ejecución, debiendo dedicar, en tiempo y número, una 
serie de actividades (resolución de cuestiones, ejercicios, etc.) que afirmen el aprendizaje 
adquirido. 
d) Resolución de problemas 

La valoración de las Matemáticas se logra en la medida en que se ve en ellas un instrumento 
útil para resolver problemas. 

Durante el tiempo que se dedique a esta tarea, el Profesor debe prestar ayuda a los alumnos de 
menor rendimiento o conocimientos, a la vez que los más aventajados pueden resolver actividades 
de ampliación. (Atención a la diversidad). 

Es fundamental la observación de estas fases:  
• Comprensión del enunciado del problema. 
• Planteamiento 
• Resolución 
• Comprobación de la solución 

Los alumnos deberán resolver en casa las tareas encomendadas por el profesor. 
e) Investigación 
Un tipo de actividad especial aconsejable es la propuesta de investigaciones sobre algunas 

cuestiones o situaciones matemáticas para poder aplicar y actualizar los conocimientos del 
alumno, bien por si solos o en grupo, asegurándose, en primer lugar, que se ha entendido el tema 
que se plantea (social, deportivo, económico, medioambiental, etc.) y que, además, resulte 
interesante. El Profesor debe dejar trabajar a los alumnos prestándoles ayuda en el caso de 
obstáculos insuperables. 
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2. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril y 

Orden de Bachillerato de 30 de mayo, las situaciones de aprendizaje representan una herramienta 
eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y 
actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, 
reforzando la autoestima, la autonomía, la iniciativa, la reflexión crítica y la responsabilidad. 

 Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien 
contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de 
comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución 
conlleve la construcción de nuevos aprendizajes y los prepare para su futuro personal, académico 
y profesional. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y 
aplicar lo aprendido en contextos de la vida real.  

Así planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado con los principios del 
Diseño universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el 
aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se 
ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado y 
que favorezcan su autonomía. 

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por 
parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, 
destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos 
objetivos claros y precisos que integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas 
o actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al 
trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales de manera 
autónoma y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en 
práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos 
en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje 
deben fomentar aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia 
democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del 
siglo XXI. 

Se incluirá, además:  
-Estrategias y actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse de forma 

oral. 
 -Actuaciones encaminadas a adquirir las competencias referidas a la lectura y expresión escrita 

y oral.  
 -Las actividades de lectura que se programen durante el tiempo de lectura reglado deberán 

potenciar la comprensión lectora e incluirán debates dirigidos e intercambios de experiencias en 
torno a lo leído, así como la presentación oral y escrita de trabajos personales del alumnado o 
grupo. Se procurará, además, el uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos, tanto 
de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del alumnado. 

Cada profesor realizará las situaciones de aprendizaje correspondientes a sus grupos. 
 
 
3. EVALUACIÓN  

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 
integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a 
través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
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La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 
constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse 
en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación de los 
criterios de evaluación que tienen asociados. 

El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 
cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados 
de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las 
mismas. 

La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 
tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en 
que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias 
dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave que le permita continuar 
adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
 
Momentos de la evaluación  

El proceso de evaluación se desarrollará en tres momentos clave: inicial, continua o formativa 
y final o sumativa.  

La evaluación inicial será llevada a cabo, por un lado, a través del análisis de los expedientes y 
reuniones iniciales del equipo docente y, por otro, dentro del aula, mediante un análisis de los 
conocimientos previos y características personales e intereses para adaptar la contextualización de 
los problemas.  

Evaluación continua o formativa que se lleva a cabo en el aula de forma diaria y cotidiana con 
una finalidad formativa y que concede importancia a la evolución a lo largo del proceso, 
confiriendo una visión de las dificultades y progresos durante el desarrollo del mismo. En el 
proceso de evaluación continua, se llevará a cabo una valoración del alumnado mediante la 
recogida sistemática y continuada de datos en el proceso de aprendizaje, proporcionando 
información constante sobre si dicho proceso se adapta a sus necesidades, identificando las 
dificultades que surgen del mismo que permiten regular su aplicación. Todo ello mediante escalas 
de observación, informes de logro, registros anecdóticos, autoinformes, etcétera.  

Por último, con la evaluación sumativa (final), se llevará a cabo una valoración global de todos 
los datos recopilados durante el curso con la que se determinará el grado de consecución de los 
objetivos propuestos y de las competencias. Para ello, realizaremos pruebas escritas, así como 
valoraremos informes sobre los trabajos realizados y las exposiciones.  

Instrumentos para la evaluación  

La evaluación debe ir enfocada a mejorar el aprendizaje de los alumnos y de las alumnas. Se hace 
necesario diversificar las herramientas de evaluación y programar tiempos y espacios en el aula 
destinados a la evaluación de los procesos de aprendizaje. La metodología de la asignatura nos 
permite conseguir valorar el trabajo diario del alumno en clase y observar su capacidad para 
comprender los contenidos, tan importante para la consecución de los objetivos finales. 

Se utilizarán, de entre otras, las siguientes herramientas para la evaluación: 

- Pruebas escritas de resolución de problemas  
- Problemas de aplicación de contenidos en los que es necesario el desarrollo del 

razonamiento lógico 
- Productos finales de Situaciones de Aprendizaje. 
- Registro del trabajo diario. Observación diaria y cuaderno de clase.  
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- Seguimiento de la actitud y la participación en clase. 
- Trabajos conjuntos con la calculadora o el ordenador. 
- Registro de valoración de la expresión escrita y de la exposición oral. 
- Trabajo colaborativo. 
- Vídeo Problema, “Somos Youtubers” 
- Tabla de evaluación de la búsqueda de información y fiabilidad de las fuentes. 
- Actividades que permitan evaluar la expresión oral de los alumnos. Por ejemplo, la 

explicación por parte de cada alumno, al menos una vez por trimestre, de un ejercicio previamente 
propuesto por el profesor o la exposición oral de un trabajo. 
 

Criterios de evaluación 

La adquisición de las competencias específicas se valorará con los criterios de 
evaluación, que ponen el foco en la puesta en acción de las competencias frente a la 
memorización de conceptos o la reproducción rutinaria de procedimientos. 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 
objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan 
conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de 
los criterios, en soportes tipo rúbrica. 

 Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos de esta etapa 
se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien 
(entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están 
referidos en cada criterio de evaluación. 

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de 
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 
determinar el grado de desarrollo de las mismas. 

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por 
tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas. 

**Se especifican en las tablas anteriormente expuestas donde se relacionan junto a los criterios de 
evaluación y los saberes básicos asociados a cada una de ellas. 
 
 
4. LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Una de las constantes preocupaciones del profesorado en su trabajo diario en clase es la 
atención adecuada a la diversidad de alumnos que se reúne en las aulas. Aceptada la diversidad de 
niveles de madurez entre el alumnado de un aula, hemos de diseñar las estrategias adecuadas para 
resolver los problemas que de ella se derivan y atender a esa diversidad con las actividades y 
medios pertinentes.  
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La legislación pone el énfasis en la detección y tratamiento de las dificultades de aprendizaje 
tan pronto como se produzcan, para poder arbitrar las medidas que permitan que el alumnado 
obtenga el máximo desarrollo posible de las capacidades personales.   

Uno de los desafíos planteados en cualquier programación es la forma en que se ha de resolver 
este problema, buscando procedimientos variados que estimulen el aprendizaje de grupos 
heterogéneos. Para conseguir que la diversidad no sea un obstáculo sino un punto de partida y un 
factor de enriquecimiento y de relación constructiva para el alumnado, se ha intentado desarrollar 
la autonomía progresiva de los alumnos, tanto en el plano individual como en el grupal. Para ello 
proponemos actividades que deben resolverse en equipos de trabajo, así como la distribución de 
tareas compartidas, responsabilidades en el grupo, sin olvidar el trabajo individual que en esta 
etapa debe formar parte del proceso de aprendizaje del alumnado tendente a una mayor autonomía 
en ese proceso. 

Tal como decíamos en el epígrafe correlativo de la ESO nos regiremos por las concepciones 
pedagógicas y estrategias oportunas para crear un entorno inclusivo en el que el alumnado 
heterogéneo tenga una accesibilidad universal a los conocimientos del currículo matemático. 

En consecuencia, este departamento establecerá Programas de Refuerzo del Aprendizaje y 
Programas de Profundización. 

a) Programas de refuerzo del aprendizaje. 

- Alumnado que no haya promocionado de curso 

Cada miembro del departamento establecerá en su ámbito docente específico programas de 
actividades y tareas motivadoras, individualizadas en cada alumno, que puedan ser alternativas 
metodológicas al programa curricular común del grupo de la disciplina matemática. 

- Alumnado con la materia suspensa del curso anterior 
Para que el alumnado con la materia pendiente pueda ir superando las dificultades en el 

aprendizaje de la asignatura, podrá acceder a la plataforma digital Google Classroom, donde se 
irán editando por bloques de contenidos una colección de ejercicios específicos que serán 
similares a los de las pruebas trimestrales.  

La Jefa de Departamento creará un Classroom, en el cual se subirán actividades relacionadas 
con todos los contenidos propios de las matemáticas I y matemáticas aplicadas, así como las 
fechas de las distintas pruebas. Debido a que el bloque de Análisis se imparte tanto en 
Matemáticas II como en las Aplicadas a las Ciencias Sociales II, el alumno que apruebe en 2º de 
Bachillerato dicho bloque, también lo superará en la asignatura de 1º de Bachillerato con la misma 
calificación. Si el alumno no aprobase dicho bloque en 2º de Bachillerato o desease obtener una 
calificación superior, deberá presentarse a una específica, formulada por el Departamento. 

 
Para recuperar los demás bloques se realizarán pruebas escritas específicas determinadas por el 

Departamento. 
Se harán tres exámenes a lo largo del curso: 

Examen 1: día 15 de Diciembre  
Contenidos Matemáticas I: Análisis.  
Contenidos Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I: Números. Álgebra. 
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Examen 2: día 9 de Marzo 
Contenidos Matemáticas I: Números y Álgebra. Trigonometría. 
Contenidos Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I: Análisis. 
Examen 3: día 27 de Abril 

Contenidos Matemáticas I: Geometría. Recuperación de los contenidos del primer y segundo 
examen. 
Contenidos Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I: Estadística y Probabilidad. 
Recuperación de los bloques suspensos. 

b) Programas de profundización. 
Irán destinados a aquellos alumnos que presenten capacidades y actitudes extraordinarias en el 

aprendizaje de los contenidos del currículo. Las prácticas pedagógicas individualizadas que 
indicábamos en el apartado correlativo de la ESO también se realizarán en este nivel de 
Bachillerato porque mantienen su pertinencia para el currículo del mismo. 

La legislación establece que se adoptarán medidas para la identificación y evaluación temprana 
de las capacidades y necesidades de los alumnos superdotados intelectualmente y para atenderles 
tendremos en cuenta las recomendaciones del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica y el 
Departamento de Orientación. La clave de la atención a estos alumnos está, a diferencia de los 
casos anteriores en responder a sus excelentes capacidades, superiores la media de sus 
compañeros, integrando este esfuerzo en el trabajo ordinario de clase y la temática tratada en las 
unidades didácticas correspondientes, efectuado un trabajo enriquecedor para el alumno y para la 
propia clase. Desde esta programación proponemos normas para flexibilizar su escolarización 
mediante: 
• La realización de actividades de ampliación que permitan a estos alumnos aumentar sus 

horizontes de trabajo y conocimiento aprovechando sus cualidades. En cada unidad didáctica se 
propone una serie de actividades de ampliación, muy adecuadas para ellos. 
• La elaboración de trabajos de investigación de prensa sobre alguno de los temas tratados 

que pueda resultar de interés al alumnado.  
• La lectura de libros breves sobre temas específicos del currículo y la realización de un 

resumen de las principales ideas expuestas por el autor acerca del tema tratado. 
• El comentario de películas referentes a los temas propuestos. 
 

 
5. LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAYAN A UTILIZAR, 
INCLUIDOS LOS LIBROS PARA USO DEL ALUMNADO. 

Para especificar los recursos y materiales didácticos del nivel de bachillerato, contemplamos  
Libro de texto de la editorial Oxford, elegido por el departamento por su versatilidad y eficacia 

didáctica, para los cursos 1º, 2º , 3º y ambas modalidades de 4º . 
Las plataformas digitales Google Classroom y Moodle, por su potencialidad para alojar 

puntualmente en función de los contenidos impartidos en clase: ejercicios, teoría, videos 
explicativos, enlaces a páginas pertinentes para completar o profundizar los contenidos 
desarrollados en clase,  tareas,… 

Otras aplicaciones específicas de Matemáticas: Geogebra, Wiris,.. Por su versatilidad para 
ilustrar visualmente los contenidos analizados en clase. 
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6. ELEMENTOS TRANSVERSALES 

Los elementos transversales juegan un papel importante en la completa formación de los 
alumnos y alumnas, considerándolos una parte esencial tanto del currículo como de la formación 
competencial del alumnado. Los elementos transversales consisten en una serie de contenidos que 
se vincularán al currículo de forma transversal.  

Los grandes desafíos que afronta el alumnado de Bachillerato para completar con éxito esta 
etapa, es la de perfeccionar la competencia lingüística adquirida durante la etapa de Secundaria. El 
afianzamiento de estrategias de comprensión lectora, así como la fluidez de expresión tanto escrita 
como oral es fundamental en esta etapa. Desde esta programación, fomentaremos la competencia 
lingüística en base a las técnicas y tareas que detallamos a continuación:  

- Fomento del uso de la biblioteca escolar a la que el alumnado recurrirá para buscar 
información en la realización de trabajos y proyectos. Asimismo, se fomentará la búsqueda de 
información en formato digital, potenciando la elección de fuentes fiables.  

- Desde la resolución de problemas tanto en la comprensión de los enunciados, como en la 
expresión fluida y coherente de las soluciones, utilizando vocabulario específico.  

- Desarrollo y exposición de los trabajos de investigación.  
- Elaboración de mapas cronológicos, esquemas, mapas conceptuales, toma de apuntes, etc.  
- En las dinámicas cooperativas tales como debates o tertulias o los trabajos cooperativos.  
 
Además del fomento de la lectura libre es necesario destacar que se trabajarán lecturas a lo 

largo de todo el curso sobre Historia de las Matemáticas y su contribución al desarrollo de las 
diferentes áreas del saber. Adicionalmente, se propondrán artículos de prensa u otros documentos 
de lectura en la realización dentro de los trabajos cooperativos que se realizarán en todas las 
situaciones de aprendizaje.  
 
9. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES. 
 

El departamento de matemáticas propone las actividades complementarias y extraescolares durante 
las reuniones del mes de septiembre/octubre, enviando a la persona encargada del DACE dichas 
actividades. Después, en cada trimestre, volverá a haber un plazo de dos semanas al comienzo para 
mandar al DACE, las actividades de dicho trimestre.  

Las actividades deben estar enfocadas a la mayoría del alumnado y hay que tener en cuenta, en todo 
momento, la obligatoriedad de las enseñanzas y la gratuidad de esta etapa educativa. Las actividades no 
deberán ser excluyentes por su condición económica. 

El departamento de matemáticas participará en las semanas culturales que se celebren en el centro ya 
sea de forma activa planteando actividades o en colaboración con otros departamentos didácticos. 

Por otro lado, el departamento ha decidido celebrar el Día de Pi (π), ya que tiene muchas ventajas 
educativas y motivacionales. 

1. Fomenta el interés por las matemáticas: El 14 de marzo (3/14 en formato anglosajón) es una 
oportunidad para mostrar que las matemáticas no solo son fórmulas y ejercicios, sino también 
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creatividad, curiosidad y diversión.  

 2. Promueve el pensamiento científico y lógico: Pi (π) es un símbolo universal del 
conocimiento y la búsqueda de patrones. Su estudio permite abordar temas de geometría, álgebra, 
historia de la ciencia y tecnología. Celebrar el día de Pi motiva a los estudiantes a pensar de forma 
crítica y resolver problemas. 

 3. Conecta las matemáticas con otras disciplinas Durante la celebración se incluirán 
actividades interdisciplinarias: 

• Historia: el descubrimiento de π y su importancia a lo largo del tiempo. 
• Arte: creación de murales, mandalas o espirales inspiradas en el número π. 
• Informática: programas para calcular π o visualizarlo con gráficos. 

Se realizarán por tanto juegos manipulativos, exposiciones (en la sala de exposiciones del centro) 
de fotografía y matemáticos importantes ligados al número pi, origami, etc.  

Las exposiciones se harán el 13 de Marzo (puesto que el 14 es Sábado), realizando los talleres en 
la última semana de Marzo. (Todo será previsto y realizado para los cursos de secundaria) 

Las actividades extraescolares, fuera del centro, previstas por el departamento de matemáticas para este 
curso escolar: 
- Visita al centro Principia en Málaga, Ámbito Científico I, tercer trimestre. 
- Asistencia y participación en los concursos Canguro Matemático y Thales, segundo 

trimestre.  
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